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m8l'O en que se repl'ocha a la sentencia de 
falta de consic1el'aciones �s�u�f�j�c�i�c�n�t�e�~�~� �p�<�,�r�~�\� 

dsestimar la cuestión sobre �i�n�a�d�~�i�s�i�b�i�l�i�­

dad de los reclamos del señor Mailj'ás. Ol­
vidan lcs acusadores que no están inter­
poniendo un recurso de casación de forma 
y que otorgar a esta Honorable �C�á�n�~�.�d�l�'�a� 

la facultad de juzgar la extructnra de una 
sentencia del T. C. de E. es tma pl'etell­
sión contraria al Art. 4<' de la ConstitlJ­
ción Política del Estado que impkle a toda 
magistratura, persona o reunión de pel'SO­
nas aü'ibuirse otra autoridad o derechos 
que las que expresamente les han sido 
conferidas por las leyes. 

La segunda causal por violación de las 
garantías procesales esenciales, la funda­
mentan los acusadores en que el Tribunal 
nfgó lugar a la petición de la defensa del 
señor Carmona para que admitiera la pre­
sencia de las partes o de sus apoderados 
en la diligencia de apertura de sobres y 
verificación de las cédulas de la Primera 
Agrupación Senatorial; y, también, en 
que denegó la petición de la misma defen­
sa para que ordenara conservar lascédu-
1as, actas y demás documentos relativos a 
esa elección de Senadores. 

En cuanto a la negativa del Tribunal 
para que admitiera la prssencia de las 
partes en el acto de apertura de los sobre 
y verificación de las cédulas, expresa la 
defensa de los Magistrados, que al proce­
der el Tribunal a realizar este acto, res­
pecto de las mesas reclamadas, está ejecu­
tando la labor que le corresponde por esen­
cia, es decir, calificar los hechos como ju­
rado. Esta labor la realiza dentro del es­
tado de Acuerdos y es privada, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 81 del Código 
Orgánico de Tribunales. 
Asimismo, la negativa del Tribunal a la 

petición de la defensa del señor Carmona, 
para conservar las cédulas y demás docu­
mentos relativos a �l�~� elección de la Pri­
mera Agrupación Provincial, proviene de 
las disposiciones del artículo 116 de la 
Ley General de Elecciones que son termi­
nantes al disponer la destrucción de los 

¿I,,,etos rU:ehubiere recibido el Director 
del .Registro Electoral, con excepción de 
¿:Cl e' :cl]o" que el Tri Lunal ordene conservar 
í) que deh:\n remitirse a la Justicia. Es 
facultad, entonces, del Tribunal Califica­
dor' determinar qué efectos debe o no con­
servar. 

-Vuestra Comisión rechaza también esta 
J)8.rt3 ele la acusación por las razones ex­
puestas, 

La causal tercera de atropello grosero 
�~�'� grave a las leyes se basa en dos circuns­
tancias diferentes: 

19-En que el Tribunal se negó a admi­
tir la presencia de las partes al practicar 
escrutinios y revisiones de cédulas, lo cual 
debe hacerse en presencia del público, se­
gún lo establece el artículo 80 de la Ley 
General de Elecciones, y 

29-En que el Tribunal infringió la ley 
al anular, de oficio, votos que no habían 
sido objeto de reclamación alguna. 

Con respecto a la primera causal, estima 
la Comisión que no cabe aplicar en los es­
crutinios y revisión ele cédulas que realice 
el Tribunal, en virtud a lo dispuesto en la 
Ley General de Elecciones, la disposición 
que atañe exclusivamente a las Mesas Re­
CP!.:L11'[1 s ¡" que se consigna en el artículo 
80 de (2icha �l�e�~�'�,� por cuanto no concurren 
;«,; circ;mstancias allí señaladas. 

En relación con la supuesta infracción 
del Tribunal, a la Le:\' General de Eleccio­
¡¡c.f;, al anular voto;.; que no habían sido 
objeto de reclamación alguna, la Comisión 
.va se pronunci6 sobre esta materia en el 
cargo 39 de la causal primera. 

La cuarta causal de infracción del de 
ber de reserva que la ley impone a los 
Magistrados, se fundamen,ta en que tanto 
el candidato señor ::Vlaurás como su defen­
sa, estuvieron permanentemente informa­
dos de lo que pasaba en el Tribunal Cali­
fieador de Elecciones. 

Este aspecto ha sido latamente analiza­
do ,';J el X q �~� de esta causal de acusación. 
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La c,uinta C,,1l1sal >'8 refiere exclusiva­
ITl2Ete al señor Minj~tl'CJ don }1ignel GOll­

í{¡!ez Ca,sijllo, por infncdón al deber de 
presci lJ cIencia política. Basta leer el texto 
c1e 1". disposición contenida en el artículo 
320 del Código Orgánico de Tribunales, 
para convenir en que no se ha dado prue­
ba alguna de los hechos ni de que este Mi­
nistro haya incurrido en un acto de la 
naturalez;a que en este artículo se señala. 

Finalmente, la 'sexta y última causal 
corresponde a la persona del señor Minis­
tro don Osvaldo Illanes Benítez, por in­
fracción de los deberes funcionarios al no 
haber suscrito hasta el día 20 del presente 
mes las actas del Tribunal Calificador, y 
haber violado la prohibición, que afecta a 
todo funcionario judicial, de publicar, sin 
autorización del Ministro de Justicia, es­
critos en defensa de su conducta oficial, 
según lo dispuesto en el N9 4 del artículo 
323 del Código Orgánico de Tribunales. 

La falta imputada al Magistrado, señor 
Illanes, de no haber suscrito a una fecha 
determinada las actas de las sesiones del 
Tribunal, que deben extenderse en un pro­
tocolo especial, conforme él lo dispuesto 
en el inciso 39 del artículo 99 de la Ley 
General de Elecciones, no reviste, a jnicio 
de vuestra Comisión, incumplimiento de 
las obligaciones que corresponden al Pre­
sidente de ese Organismo, por cuanto el 
Secretario del Tribunal, señor Osear Ro­
jas Astaburuaga, expresa en su ,declara­
ción que en el Libro de Actas respectivo 
se 'han protocolizado 30 sesiones de las 55 
que celebró el Tribunal y todas ellas están 
suscritas por el Presidente y el Secretario. 
Por lo demás, al Presidente del T. C. de E. 
le corresponde solamente dar la orden pa­
ra que estas actas se extiendan en un pro­
tocolo especial. Agrega en su declaración, 
el señor Rojas, que las actas referidas se 
hacían diariamente, se leían en la sesión 
siguiente y eran aprobadas o modificadas 

segL1TJ la redacción dada por él. Estas ac­
te, ;:('lTICnZéll'On a pasar al protocolo al­
ré'éÍe,::::r dd 20 de abril, y si todas estas no 
c~t:ín protocolizada:" elle' se debe a la ar­
d na la l;()r que ha· tenido ultimamente el 
funcionario aludido. 

La omisión de esta formalidad no pue­
eje eh;r motivo a ningún cargo en contra 
del :\Iinistro señor Illanes, ya que eg de 
común ocurrencia en los cuerpos colegia­
dos, que las actas de sesiones se hagan pri­
mero en borra>dor y, una vez que son apro­
badas, se pasan en limpio al libro respec­
tivo. 

La violación a la prohibición que afecta 
al funcionario judicial, de publicar, sin 
autorización del Ministro de Justicia, es­
critos en defensa de su conducta oficial, 
no puede aplicarse a un magistrado de 
los Tribunales Superiores de Justicia en 
el cumplimiento de acuerdos adoptados 
por un Tribunal Especial en el cual des­
empeña el cargo de Presiden~e. Lo contra­
rio sería inhabilitar a 3 miembros del 
'1'ribum'.l Calificador, que proceden del Po_o 
del' Judicial, para ser designados Presi­
dente de ese organismo, pues ninguno de 
ellos podrlD. aceptar una designación que 
los exponga a ser acusados por "notable 
abandono de sus deberes". 

La Comisión ha rechazado este cargo 
por las l'~lZOnes expuestas y, en especial, 
por las consideraciones que más adelante 
os dará sobre este aspecto. Pues bien, de 
los capítulos de acusación, 5 se refieren 
a la actuación de los señores Ministros 
acusados como Jueces integrantes del T. 
e, de E. En otras palabras, se acusa a los 
señores Illanes y González por la forma en 
que ejercitaron sus funciones jurisdiccio­
nales y cumplieron con los deberes anexos 
a ellas. ( 

Es preciso insistir en que esas actua­
ciones por su naturaleza no son revisables: 
ni enmendables por organismo alguno. Es 
decir, constituyen la esencia de las facul­
tades privativas del Tribunal yexaminar­
las con motivo ele la acusación resulta 
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eOllüario a les flmdamentos mismos de 
e~~lta institnción, por medio de 1:1 cual no 
p:lCde lleg-arse a una intervención del Po­
('el' Legislativo en el ámbito de las atribu­
ciones perfectamente delineadas de un 
cuerpo constitucional autónomo como lo 
es aquel en que actuaron los señores Mi­
nistros acusados. 

De conformidad con los planteamient.os 
que hiciera el Honorable Diputado señor 
}íaturana sobre la insconstituciona1idad 
de la acusación, conviene tener presente lo 
siguiente: 

La responsabilidad de los miembros del 
Poder Judicial puede hacerse efectiva en 
las 2 formas que señala la Constitución 
Política: a) por la acusación constitucio­
nal ante la Honorable Cámara, en los tér­
minos que señala el Art. 39 N9 1, letra e, 
y que en caso de ser acogida por esta Cor­
poración, pasa al Honorable Senado al 
que le corresponde fallar, como jurado, si 
el acusado es, o no, culpable, con arreglo a 
lo preceptuado en el Art. 42 de la Carta 
Fundamental, cuando se trata del notable 
abandono de deberes de los miembros de 
los Tribunales Superiores de Justicia; b) 
Conforme lo prescribe el Art. 84 de la 
Constitución, los jueces son personalmen­
te responsables de los delitos de cohecho, 
falta de observancia de las leyes que re­
glil.ll el proceso y, en general, por toda 
prevaricación o torcida administración 
de justicia. La ley determinará los casos 
y la manera de hacer efectiva esta respon­
sabilidad. 

Claramente se advierte, pues, que la 
Constitución Política ha restringido la po­
sibilidad de instaurar un juicio político en 
contra de los miembros de los Tribunales 
Superiores de Justicia, mediante la acusa­
ción constitucional, a los casos de notable 
abandono de deberes, que no pueden con­
fundirse en modo alguno con la fOl'ma en 
que los jueces administran justicia, la que 
puede, incluso, llegar a ser constitutiva de 
los delitos de cohecho u otras formas de 
prevaricación o torcida administración de 
justicia, tipificados en los Arts. 223 a 226 

del Cóc1ig,J Penal. Los p¡·ecedentes de las 
acusaciones constitucionales de 1868 (J or­
ge Huneells: "La Constitución ¡¡nte el Con­
greso". T. I. pág. 263), Y de 1933. (Bol. 
Ses. Cámara de Diputados T. 1., pág. 86l. 
Informe ele la Comisión y pág. 1045) con­
tra la Corte Suprema, han fijado este 
crit2rio constituyendo jurisprudencia par­
lamentaria sobre el particular. 

Lo;; deberes que tienen que cumplir los 
.iuece~ y. principalmente los Tribunales 
Superiore;; son, entre otros: asistir en 
días y horas determinados a sus audien­
cias; oir ~! los litigantes en la forma que 
termina la ley; visitar las cárceles y lu­
gares de detención; observar en la sala de 
su despacho ,el comportamiento debido; 
inspeccionar y vigilar la conducta de sus 
ilubordinados; ejercer la jurisdicción co­
rreccional y económica que les encomien­
den las leyes, etc. 

El abandono de tales deberes, cuando 
tiene la gravedad e importancia necesa­
rias para ser calificado de notable, es el 
que permite que un miembro de un Tribu­
nal Superior de Justicia pueda ser acusa­
do ante la Honorable Cámara y admitida 
por ésia la aeusación, ser juzgado por el 
Hcr:orable Senado. . 

Confirma el criterio sustentado la ter­
minante preeeptuación del Art. 80 de la 
Com:titución que prohibe al Presidente de 
la República ~.' al Congreso ejercer funcio­
nes judiciales, avocarse causas pendientes 
o hacer revivir procesos fenicidos, con lo 
cual asegura la absoluta independencia del 
Poder Judicial para juzgar las causas ci­
viles y criminales, que la misma disposi­
ción consagra. 

Ahora bien, fijados claramente los con­
ceptos precedentemente expuestos, cabe 
preguntarse si el Tribunal Calificador de 
E¡ecciones es o no un Tribunal Superior 
de Justicia, c:uyos miembros sean suscep­
tibles de ser acusados ante la Honorable 
Cámara con arreglo a lo dispuesto por el 
r2cordado Art. 39, de la Constitución Po­
lítica del Estado. 

Lq simple ubicación que en el texto con s-
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ti (,[,)1<,1 se ha dado a los capítulos refp­
r:,' ,¡j Trihlllal CalificadOI' de EleccÍo­
¡Ji'e:; \- a; Pode¡- Judicial, que lo son, respec­
b' il'-,'ente, el VI ~' el VII, permite afirmar 
qu~ 'Ole instituciones Jiferentes ~' que no 
pc:C.>·;1 admitirse la confusión de la órbi­
tr'_ :) esfera de obligaciones y atribuciones 
q~le " cada uno le es propia y priva,tiva. 

('om,) quiera que este Tribunal no ti e­
], inrei'iores, es inconcuso que sus miem­
brc~ () pueden quedar comprendidos en la 
letra c) del Art 39 de la Constitución 
que se refiere él los Magistrados "de los 
Tribunales Superiores de Justicia", que lo 
son exclusivamente los que pertenecen al 
Poder Judicial. 

La circunstancia de que integren el Tri­
bunal Calificador, como 3 de sus 5 com­
ponentes, Magistrados de la Corte Su­
prema y de la Corte de Apelaciones, 
no autoriza en modo alguno para que, 
a su respecto, puede entablarse la acu 
sación consitucional, toda vez que ella es 
procedente por el notable abandono que 
pudiere imputárseles en cuanto a los debe­
res qm, como miembros del Poder Judicial, 
les corresponde cumplir dentro de un Tri­
bunal Ordinario de Justicia de aquellos que 
in':c;y-',m la ('ompo~ición de ese Poder Ju­
dicial a que se refiere el capítulo VII de 
la COll'ititución. 

Confirma :0 dicho la ilustrada opinión 
ele] eminente constitucionalista, profesor 
don Gabriel Amunátcgui Jordán, expresa­
da en su "Manual de Derecho Constitucio­
nal". publicado por la Editorial Jurídica 
(12 Chile en 1950, en los siguientes térmi­
nos: "El Tribunal Calificador de Eleccio­
nes es un Tribunal espedal y de carácter 
distinto de los Tribunales Ordinarios de 
.J nsticia. 

"Es el Supremo Tribunal Electoral: no 
está sometido a la supervig~lancia de la 
Corte Suprema; sus resoluciones sOn irre­
vocables y S1U5 títulaTes son írrespQ<n.sa­
bies" (pág. 321). 

Igualmente confirmatoria de esta inter­
lJl'etnción 2S la uniforme jurisprudencia 

!CD 

establecida por la Ex:?ma. Corte Suprc-ma, 
('11 el ;;cnti~lo dé que el Tribunal Califica­
(1<;1' de Elecciones queela al margen de la 
,;lJpcrinten~lencia directiva, correccional ,v 
econ(lmica que el artículo 86 de la Consti­
tución Política entrega al más alto Tribu­
nal ele la República. precisamente, por no 
':'l' ,in Trihunal de .T usticia. ("Repertorio 
de L€gislación y .Turispruder::?ia Chi!t­
l~:;S", tomo 1, pág, 117 y 118). 

Concuerdan con lo dicho el reputado 
tratadista, eminente catedrático y ex par­
lamentario don Carlos Estévez G., en su 
obra "Elementos de Derecho Constitucio­
nal Chikno", (EdiL .Jurídica de Chile, 
1949, pág. 175) ; como, igualmente, el ta­
lentoso profesor de Derecho Constitucio­
nal don Mario Berna&china, en su "Manual 
de Derecho Constitucional". (3~ edición, 
Edit. Jurídica de Chile, 1958, tomo n, 
pág. 140). 

El propio libelo acusatorio re'conoce, en 
su acápite final, que "la mayor parte de 
los hechos que se denuncian en esta acusa­
ción recae no sólo sobre los acusados, sino 
también sobre los otros 2 miembros del 
Tribunal que participaron en esos hechos", 
ccn lo cual evidencia palmariante su reco­
nocimi2nto implícito de que es el Tribunal 
Calificador de Elecciones como tal el su­
jdode la acusación; pero como no queda 
compr:c:ndido en la letra c) del artículo 39 
de la Constitución, hubo de acudirse al 
artilugio de formularla solamente respec­
to de aquellos de sus integrantes que, por 
pertenecer al Poder Judicial, podrán que­
dar· incluidos entre las autoridades acu­
sables. 

Estas y otras razones hechas valer en 
las sesiones celebradas por la Comisión 
que estudió la acusación, han permitido 
llegar a la conclusión, ya adelantada, de 
solicitar de la H. Corporación que declare 
la improcedencia de los cargos formulados 
en el libelo acusatorio; como, asimismo, la 
inconstitucionalidad de la acusación. 

Quedo a disposición de los Honorables 
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co)r~~¡s para ab.¡:olver cualqui::ra consulta. 
He cUcho, señor P re"idente. 
El señor SCHAULSOHN (Fresident~). 

---El Secretario dará la lectura él la de­
fensa de los :oeñores Ministros acusados. 

El señor Y A VAR (Prosecreta rio) .-­
Dice la nota de los señores Ministros de 
la Excma. Corte Suprema: 

"Santiago, 30 de mayo de 1961. 
Con relación a la acusación constitucio­

nal de que somos objeto, nos permitimos, 
por medio de este oficio, enviar a la Ho­
norable Cámara de Diputados esta am­
pliación de nuestra defensa que se remitió 
oportunamente a la Honorable Comisión 
Especial. 

Reproducimos íntegramente esa defeH­
sa, ampliada ahora con la que mandamos 
adjunta a este oficio. 

Renunciamos al plazo que los reglamen­
tos de la Honorable Cámara nos otorga 
para realizar dicha defensa. 

Dios guarde a S. S. (Fdo.): Osvaldo 
Illanes Benítez.- Miguel González Casti­
llo, Ministros de la Excma. Corte Supre­
ma. Al señor Presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados". 

El anexo dice como sigue: 

"Reproducimos!! a:mp1iamos un Informe. 

1 

Reproducimos en todas sus p~rtes el in­
forme que tuvimos a bien presentar a la 
H. Comisión Especial de Acusación Cons­
titucional. N os cabe nuevamente insistir 
en que la Honorable Cámara no tiene ju­
risdicción para conocer de una supuesta 
responsabilidad política atribuida a dos 
Ministros de la Excma. Corte Suprema 
respecto de actuaciones realizadas en un 
Tribunal especial, que tiene otros fines 
muy distintos de los tribunales ordinarios 
superiores de justicia, para las cuales so­
lamente se creó la causal de la letra c) del . , 
artículo 39 de la Constitución Política del 
Estado, causal, a su vez, que viene gene-

-
--- --- ----

n'tIlc1ose ele la Carta Fundamental de: ui'ío 
183:5, de '"notable abandono de sus Jeo2-
re';", )' qUé', como se ha rJemüstrado, só:o 
rige para los magistrado::, de esas ~i'ibl1-

nale::,. 
SoLre el particular, en el informe a que 

hacemos referencia, se estudiaron las ra­
zones de todo orden, muchas obvias, para 
demostrar que esa causal no puede apli­
carse al Tribunal Calificador de Eleccio­
nes, con relación a dos Ministros de aque­
lla Corte, en calidad de integrantes de e&le 
Tribunal espeóal. 

II 

La Honorable Comisión Informante de­
jó como cuestión de fondo la inconstitucio­
nalidad de la acusación e indagó diversos 
hechos relacionados con los cargos que se 
nos formulan, que tienen atinencia con el 
modo de aplicar la ley, ya que ésta dice 
que el tribunal apreciará esos hechos como 
jurado, o sea, con amplitud para analiur 
todas las circunstancias que se pre:o,enten 
sobre el caso. 

Pero el libelo acusatorio intenta espar­
cir dudas acerca de si esos hechos fueron 
analizados individual o colectivameroc8 por 
el tribunal. En otras palabras, f'i lc" he­
chos que le corresponde examin8-r se [cizo 
o no con este organismo jurisdiccional 
crmstitü;do legalmente. 

j Extraña e inconducente imputación! 
N osotros, que pertenecemos casi toda 

una vida a esta noble, pero ingrata, tam­
bién, misión de dispensar justicia, no po­
díamos incurrir en la falta de un requi­
sito fundamental en un tribunal colegiado .. 

Por eso es que estamos perfedame"te 
complacido que la Honorable Comiflión Es­
pecial haya llegado a este punto, para es­
tablecer una vez más la claridad y correc­
ción de nuestra actuación. Ella se encuen­
tra notoriamente patentizada con las de­
claraciones de personas respetables, pro­
fundamente serias y honradas que han 
presenciado de muy cerca nuestra labor. 
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Pero como suele ocurrir en algún su­
ce(h::]' humano, no ha faltado en esta acu­
sac+:n cm fmiclonario del Registro Elec­
toral, \]\.,e, quebnmtando tacte¡ regla de éti­
ca. ::a en el campo delictual, haya jmpu~ 
tac10 ~¡J Tribunal hechos totalmente falsos. 

III 

Antes de empezar a ver el primer recla­
mo de la elección, el Presidente del Tri­
bunal hizo una pauta de acuerdo con to­
dos ~us miembros sobre las diversas mo­
elalictades que puede presentar la emisión 
de un voto, a fin de considerarlo válido o 
nulo según si él representa la libre volun­
tad del elector o si ella se encuentra COll­

trolada por medio de una marca. 
Es claro que de esta pauta quedaron ex­

cluidos aquellos votos que expr¡.:samelliJ:: Ce' 

ley declara nulos. 
En todos los casos ele reclamaciones, de 

norte a sur del país, se aplicó esa pauta 
sin ninguna discrepancia. Y todos los fa-
110f~ fueron dictados por unanimidad. 

Todas las actuaciones referentes a rec­
tificación o práctica o complemento de es­
cruhdos se hicieron en presencia de tOclD 
el tribunal, con permanente cambio de cou­
se ltas :"obre cada cuestión qne podi::l pTe­
senta rse. El Secretario anotaba inmerliata­
mente, en un cuadro, las diferencias y los 
escrutinios hechos. Y el relator refería el 
moti-,'o por el cual se reclamaba una mesa 
determinada. 

Pocas veces se había hecho un trabajo 
más escrupuloso alrededor de una mesa y 
en presencia de todo el tribunal. 

IV 

Las declaraciones de los señores Rojas, 
Director del Registro Electoral ~' Secreta­
rio, miembros del Tribunal, señores Mar­
tín y Arancibia -no acusados- y del re­
lator del Tribunal, señor Stuardo, confir·· 
man tales actuaciones. 

El señor Rojas se refiere en su decla­
raciÓ~l a la pauta y añade que durante 

treinta años se realiza este trabajo en for­
ma de una consulta colectiva en una me.sa 
que ocupa todo el tribunal (respuesta a 
los Diputados señores Gumucio y Matu­
rana) . 

Agrega, después, que siempre se resol­
vía dentro de la pauta señalada y que 
cuando había consenso acerca de la vali­
dez o invalidez de un voto no había ne­
cesiebd de una consulta constante y cuan­
do no correspondía al mismo vicio, "un 
Ministro miraba los votos, los mostraba 
en general al resto del Tribunal y ellos de­
cían está bien, conforme" (respuesta a los 
señores Ballesteros y Maturana). 

A una pregunta que se le hizo al señor 
Rojas si un solo Ministro tuvo la oportu­
nidad de conocer exclusivamente los votos 
sin intervención de los demás, contestó: 
"Debo advertir acerca de esto que los Mi­
nistros trabajan en parejas, así es que ge­
neralmente se hacían consultas mutuamen­
te. En caso necesario ¡le preguntaba.n unos 
a otros". 

Esto no altera, en lo más mínimo, que 
la labor se hacía en conjunto, o sea, el Tri­
bunal constituido, puesto que élla no se 
realizaba en mesas separadas, sino en 11 na 
sola de las proporciones suficientes para 
que cupieran siete personas: los cinco 
miembros del Tribunal y el Secretario y 
el Relator. 

Los miembros del Tribunal que se ha­
llaban al lado, se ayudaban mutuamente: 
separaban 'los votos nulos o dudosos de 
los válidos y contaban éstos y hacían las 
consultas correspandientes a los demás in­
tegrantes de ese órgano jurisdiccional. 

Sería absurdo que los cinco o cuatro 
miembros del Tribunal metieran mano en 
el sobre, contaran y calificaran a la vez 
todos al mismo tiempo. 

i. Hasta dónde puede llegarse en este ca­
mino? i. Es que quiere ignorarse la prác­
tica de un hecho? 

Respecto de la destrucción de las cédu, 
las, el señor Rojas se atuvo a lo que dis­
pone el artículo 116 de la ley electoral y 

dijo: "Una vez firmada la sentencia, me 
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se'1tí autorizado, el, virtud de ese precep­
to, para procedéi' bl tomo lo ha')¡~1 (l8Ci'JO 

en cinco oportunidades anteriores'. 
El J'lilinistro de la Corte de Apelaciones 

de Santiago, señor Martin y el señor Aran­
cibia, miembro del Tribunal Calificador 
como ex Vicepresidente del Senado, (lecla-
1'an en forma perentoria acerca del pro­
cedimiento adoptado por el tribunal en la 
labor que le cupo desarrollar. Sostienen 
que todos sus miembros o la mayoría ab­
soluta intervenían en la calificación de los 
votos de cada sobre que era menester abrir. 
y ejecutaban este trabajo sirviéndoles de 
modelo una pauta que confeccionó el Pre­
sidente del Tribunal. Y esta norma se apli­
có sin excepción en todas las calificacio­
nes efectuadas en todo el país, de norte a 
sur. 

Dieron diversos detalles de orden mate­
rial e intelectual para demostrar hBsta la 
saciedad la forma escrupulosa y seria con 
que se realizaba nuestra tarea, que e.eH 
de nueve o más horas diarias. 

En parecidos términos lo hizo el gel a­
tor del Tribunal sefím' Miguel SL'-unl0. 
l\lostrJ de visu también esa tare:-l, :;.1,._ :,­
zó cada etapa ele ejja y ef'tablcd', Ú:r·~l­

cientemente, COLW los antcrio: es, q.le ;<1 
calificación de los votos se hacía en COD­

jL{nto, intervinie"do todos e:1 P::'iR np,"c::i,:,­

ción, en conciencia, como jurado, que le 
autoriza la ley electoral. También se re­
fiere a la pauta por la cual se guiaban sus 
miembros para calificar un voto dudoso, 
con previa consulta. 

v 

Hemos querido dejar para un párrafo 
aparte la declaración del señor Rillón, fun­
cionario del Registro Electoral, por esti­
marla desde todo punto de vista sumamen­
te sospechosa y estar en completo desael'e1'­
do con las elemás personas- que, por el car­
go que desempeñan (' han deiler"pef,~~~~(), 

tienen una singular responsabílida,~. 
Rillón dice que colaboró con el Tribu­

nal los días 18 y 19 de abril para la labor 

-- --- -- - --- ----
- - - ---- -- -

de r¿dificaci6n ele escrutinio3. La j l:':'lica 
C;l este aSL1]üo-agregil- e~ que CH.' j)er­
so;:", hacía un escri.ltinio .\' lo dal)a 2. ,Ui­
re(:j:01' sil! que lo C!Jíwciem el Tri/!i¡il(!'. 'Gl 
voca:, Senador señor Amunátegui -:tlla­
de-- asistía muy poco al Tribunal; él ha­
bría hecho -continúa- el escrutinio de 
más o menos 2:0 mesas; que habría habido 
una discusión con el Ministro señor Gon­
zález Castillo sobre aclaración de nulidad 
de votos; que no continuó en el trabajo por 
exclusiva idea suya, porque jurídicamen­
te el reescrutinio no le parecía proceden­
te, que por razones personales se retiró 
y nadie lo hizo volver. 

Preguntado si la acusación estaba com­
probando su tesis, contesta que, si bien no 
parece que pudiera haber habido dolo, in­
dudablemente el procedimiento empleado 
por el Tribunal Calificador no es, ni en 
mucho, el indicado, el teóricamente co­
rrecto, para salvar una elección estrecha. 
El he:::ho ele que cada parte viera el escru­
tinio, lo comunicara a otra persona ~- el 
Tribunal en pleno no conociera lo que ha­
cía cada uno, es, en principio, innrlecu:¡do. 
Eso me pareció mal, 11 en este oSí!uf') 
(uí¿;;¡Jción está JlIstificada. 

r\. otra pregunta que se le hizo :>c:)re ~í 

encontr:tba que, en cierto modo, ('¡;ta nCl­

sación implicaha su reivindicación ante el 
Trihunal, contestó: "me reú:ind¿ca". 

Y, por último, respondiendo a oh'a 1l,'8-
gunta dijo que el Trilmnal le había (acld­
ta,do para escrutar, anular U validar "MIJoS. 

En el careo verificado entre el Director 
del Registro Electoral señor Rojas y el em­
pleado Rillón, el primero, contesta11do una 
pregunta. dijo que "en el largo tiempo que 
han trabajado juntos con el señor Rillón, 
siempre en sus conversaciones privadas :r 
de carácter general, fue man'ifie8fct.ll/cnte 
de opiniones (]?!C fa~'oTecían la tendencia 
demócratacristiana. 

El empleado Rillón, a su vez, contestan­
do .a otra pregunta sobre qué simpat~as 
presidenciales tenía y si discutía a favor 
de las mismas, manifestó: "mientras me 
desempeñaba en el Ministerio elel Interior, 
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discutía a favor de mis ideas. "Yo 'coté 
¡JO! Freí". En seguida agrega: "debo de­
jar con,'taI'cia en la Comisión y al HO:lO­
rabk "eñor Morales, que· nuniJ11C 8.etL de 
idNIS demócratncl'istia)los o huÍJierc f;ic1o 
de iclcdes raclicale;.; o de ciJalql'iera otra 
te:lclencia, eso no alteraría en absoluto la 
declaración que he hecho en la Comisión 
.Y la que hice por escrito". 

Dice que entró al Tribunal a ayudar 
cuando fue llamado, el 18 de a.b1"il y estuvo 
tam I)¡(:n el 19". 

El señor Rojas, contestando otra pre­
gunta ele un Honorable Diputado, dice que 
al día siguiente de trabajar el señor Ri­
llón, se supo, es decir, se empezó a correr 
el rumor de que había infidentes en el Tri­
bunal. Después se supo en forma defini­
tiva, porque el Honorable Senador ~,eñor 

Amullátegui dijo que en el Honorable Se­
nad') se sabía perfectamente bien que el 
señor Rillón habría ido a dar informacio­
n e·" al Honorable sei10r Frei. El señor 
Ar;l1111átegui dio cuenta de la situación al 
Tri')'.mal. Agrega tambirn el sefíor Rojas 
(PE ,,1 día siguiente del día en que se supo 
la in[,idencb de Rillón, éste dio !?arte de 
cn'""t'!!'o. 

Respecto a la declaraci:íü del er'~,¡e ;~l() 

r.i¡l;~:l, de 10 de m,,;',-o del pl'cs'snte m1o, 
depositada en la Notaría el", d(Fl I\~lrll 

e'u",',,,,;, es me:lester decir qne b crítiea 
de fe "_ empleado suhalteL'1o al procecli·· 
n1ie~-,~.:.J que el 'rribunal adoptó 0~1 l:t ,ali­
ficací~"'(1 ({c vOlOS y en l~ ~.~ol·",t'::_~~Ji}i(:.-l(1 t:'? 

a quien se le llamó el 18 de aln·il para que 
aSeSOi'Clra materialmer.te al Trilnual, por 
su inte:1so tr:lbajo, fre:lte a este f:\lpl'en'.o 
órgano jurisdiccional, hemos repl'odGcido 
textualmente las declaraciones por él pres­
tndac; en los días 25 y 27 de este mes ele 
maJo, ante la Honorable Comisión Espe­
cial de Acusación. 

Se ha dicho ya que todo lo relativo al 
procedimiento seguido por el Tribunal, en 
orden a rectificar los escrutinios, práctica 
de éstos y diferencias anotadas entre los 
candidatos, según sean los votos válidos o 
nulos, toda la crítica que se hace al res­
pecto por ese empleado subalterno, es fal­
sa por encontrarse totalmente desvirtua­
da por las personas antes señaladas, de 
gran relieve en la vida cívica, jndicial ~' 

política. 
La actitud de ese funcionario subalter­

no debe constreñirse a los siguientes he­
\ chos, para que la Honorable Cámara pue­
da discernir con claridad cuál ha sido el 
móvil que ha guiado esa su conducta: 

a) El señor Rillón fue llamado por el 
Presidente del Tribunal para que lo ase­
sorar:! en un trabajo material, sin opi­
aa r, en las mesas reclamadas de la 19 Cir­
cunscripción ele Tarapacá y Antofagasta, 
dada In abl"umadora labor. Se le reconlen­
dó por tres veces la más absoluta cli~o('Y'c­

ción. El lo recibió con cierta inquietud; 

lJ} El 18 ele abril p<~sado empezó su !a­
Lor de asesoría. En la tarde de ese día, 

las i'erencias qve se anotaron J'eLLÍva- se~:La(l() alIado del ~.,eñOL· Amunátegui, em-
me :t cada é:<tl1dida::o, está jr'(:cL.l el fo1'- ]¡2ZÓ <2' tra~]aj() qU2 se le encomendara, du-
rr}~l (~:~ _i~r)resioI~~lr~ a última hur:l~ :'. e~ i!,~)­

SCl,it.1 n~ente falsa, t:1;:to porqL:r .~l. él l2 
CO:''<,:.: la correceLll del Tl'i!,c'~c¡, como 
pOl'\] ~l'~' f::::' h¿ll1a t:'~:11D'lellt(, contl'_i"dicha 
;"I'J' l!',,' ,"eñonc;s Ara!l.cibia L:::~(í, Am'i)::S1/.'­
g,,¡ ,}e'rdán, el Relator señnr l\Iiguel Stllar­
,lo: el Secl'et,u'io seGor Roj:cu" 

ra;-:tc: ,'11 corto tiempo. Yolvió al clL, ,;¡­
gt;ientt-..:" 1~ dc ::,:-bril, sentado taI;lLl¿H al 
lacio dd seLior Amunátegui. ;'\;0 tomó !)~:r­
te clirec:tamente en la labor del Tribunal, 
sino que observaba lo que re::dizaL1:w \)3 

demús n-Liembros de ese organismo y anota­
ba la", cifras resultantes. 

El S21101' Arllm~tegui le mostró al indi-
,,"'"1 cadu ~~j2ño!" Rillón un resultado p~~rcia] de 

la t-:lC'C2J',-)~1 para Sel;,adore3. E;:')te ertrpir."l­
~:",~ (\stl,,~IÜ1!" detC:!lidaIneE-i+.~ el: '-~i ::;.'-; 1:1 de: ;-:.(~ \-io \;i(jL~(:lncrll? irl{¿qi{~~o ;.- e)~')rt~~Ó 
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integnmtes del tribllIJal quedaro;] mc;es­
tos. 

El Presidente del Tribunc.l le llan~ú la 
atención y le recordó las recomendaciones 
sobre absoluta discreción que debía guar­
dar respecto a las actuaciones que ahí se 
verificaban; 

c) El señor Amunátegui, el día .i ueves 
20 de abril, se hallaba reunido, en la tar­
de, con el Presidente del Honorable Sena­
do, cuando éste recibió nn recado de su 
secretaria, en el sentido que el Honorable 
Senador señor Frei le pedía una entTw.-is­
ta para tratar algo grave relacionarlo con 
el Tribunal Calificador. 

Al día siguiente, en la reunión que tu­
vieron los Honorables Senadores señores 
Videla y Frei, éste manifes'u quc~ ¡"c. en­
contraba alarmado por lo que OCUE:é' er; 
el Tribunal Calificador' y que el seílol' Ca.c­
mO'la estaba a punto de ser desplRza r1 0 llor 
el señor l\1aurás (declaración por oficio 
del HOEorclble Se;;~;cl0r se;íol' Al~lunáte­

gui) ; 
el) I~as infíde?l('laS, bDsadas en heer~os 

fdlc-st'~), l~21 seüoy I~il1j~H~ FTYlreZ '_r()~-1. :: ~-¡tO­

dUt:ir una eferve~',cel1cia en -21 part;rlo De­
mócrata CristüulO. y 1'1 Prc,iden12 ('el TrÍ-

del candidato señor Carmona prese;';.~) Lm 
escrito pidiendo al Tribunal que el t'~crll­

tinio se hiciera público, por tratarse ele 
una prueba, después de haberlo hecho ver­
balmente al Presidente; 

f) A una pregunta que se le hizo en el 
interrogatorio verificado el 25 del actual, 
sobre si la acusación, en cierto modo, im­
plicaba su reivindicación ante el trilJUllal, 
dado que las eríticas coincidían con ei li­
belo acusatorio, respondió: "me re\"indi­
ca" ; 

g) El Director del Registro Eledül-al, 
señor Rojas expuso, en el careo del 27 (lel 
presente mes, que en la,; conver"<l~ioí1es 

privadas y de carácter general, el :'81\or 
Rillón se comportó "manifiestamt::' Le u,(~ 

opiniclles que fayorecían la tend€'oc ia de­
móctatacristiana". Y e:o::: emplealh ~Lgre­

gó después que "mientras se deRer-;: :~'~lHba 

en el l\Tir:i,;terio del hlterior, dísC'lt;.t ¡¡ L:>.­
vor de ~l:S idca:_,; '\Toté ---dice -P()L~ \.- i't:i~'. 

El ,;80::>1' RG,i.1S ,~Vl'eg:<1 finalme!l~c, . ~TP 
en ei H o:lorable Senado se :,;óÍa 1)' ._. 
u2de lJl:e el sencr ILlló:l h;:,brí:i id0 " (lar 
itL~~'c!rnLJ.('ions~~ al Honorable Sel':rL'3J~' ,~'l-~f~OT' 

Frei P
; 

h) Ficllyne'1lt'. el empleado Fil]{,~. ,] 10 
buna1 9 de acuerdo CC~l los dernás lTlic,n~)l'ns de ;;c:a\ ej. ll'CE; (~Üt~':; (2ntes de Jic"tJ ~',)--. ]as 
de] ú!.iSD10 ~v e/):-:~-'.;'e=~~.~iJ(:.~ (-~e 2.~~:l é>?t:~~~:l j",_- sent;.3:'.:_ci~~s ele todo el proce;~"o eJe(:1:C'· ;'1. :,>~-

ea1ific:able de ese elnplea(~G~ ,,:\1i~ (tt>~;=!. -;~ ~Jn~;t~'-' (,,'"'; 1.~.~ .T',,;()1-.-:;.}'];_'l C\12~,~as llnn \~'?~'l:-Lra­

~e ha comprohado plE:n::i.mf-:>li-te CC~t le:., ~'J:_-. cí()"'~ e::1 ~n que, ~~~a1 r:-r~:.l--' eel1~ur r'~"i-

eLos q~~e se Re tn;jráll c:xpo:1ie-.:do. lD ~:I~~O­

nestó: en esta opnrhmic1ad r'o negó enle­
ramer¡te el ear;:;-o. 

Al día sig-uie'1t2, pidió au,iienci:' al :'1'2-· 

sidente; emp~zó por decir que ayer ~)e en­
contraba perturbado :i no negó completa­
mente el cargo que se le klcía, p01ql¡e "11:1 

le gustaba pelear"; pero agregó esta vez 
que "el Tribunal no podía, de acuerdo CGn 

la ley, hacer escrutinios". 
El Presidente del Tribunal le quitó la 

confianza y le ordenó que no apareei~ra 
en el segundo piso del edificio en donde 
ese organ.ismo tiene su despacho de tra­
bajo; 

e) El mismo día jueves 20, la defensa 

'J1Ul"l, Cl'iticél con !leC'10s totalmEnte' r',c;os 
el rLr()cedimie~~to ~~c101)tado por a(ji.~~;l. 

VII 

Adem;í.s, el Ministro señor 1',Iig'l81 Con­
zúlez Castillo agrega: 

No obstante Que los llntecedentes lcmlÍ­

dos por la tlonorable Comisión il1fuiT¡lHn­
te son suficientes para demostrar que la 
acusación carece también de todo funda­
mento con relación a los hechos, ele~)(. ocu­
parme suscintamente elel contenido de! do­
cumento que don Andrés Rillón RomanÍ 
de.ió en poder del Notario clon Pedro Cue­
vas, en razón de que se me hace ap8.recer 
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COH r~:-j. ac:tU.'1l.j(;'¡l (rJe no t';~ ~::-~. ~~;,-;i'dac12r'a 

con re'~:!ectr) al proce~~) clectoi'al de la l;·l 

Circ'm~cripdún Electoral ele Tarap::c'1 y 
Anto~?ap~asta. 

Seguiré el orden de las letras con Ci"e 

su <¡"tor se11ala los diversos pasa.iros \1':,1 
docun~ento en cual1to ellas a mi se l'efiel'ell 
c1irc·t:; o indirectamente. 

Letra b). Dice el se110r Rilló n que 'lU 

"colaboración fue aceptada por él 1'8"":0 ·.lel 
Tribunal, con excepción del Ministro don 
Miguel González Castillo, quien manifes­
tó en el momento que entró a la Sala priva­
da del Tribunal, para iniciar mis fundo·· 
nes, que no estaba de acuerdo que perso­
nas extrañas participaran en el recuento 
de los \'otos. Al informársele que yo era 
Subdirector del Servicio no insisti6 en su 
objeción" . 

N o es efectivo que haya manifestado des­
confienl.a en el se1101' Rill6n, puesto q/(e ;/0 

lo cl)nocía, lJ máxime cuando el D¡:recfo1' 
seilO!" Rojas expre8ó qne C1'a un funciona­
rio el r S l' con ficw.w .. Asimismo, -es inexacto 
que ~'O hubiese exteriorizado dicha descon­
fianza, cuando el se110r Rillón entraba en 
la Sala donde funcionaba el Tribunal, to­
da YCZ que, con anteriol'idacl, se ha/lía acep­
tad(!, 1J01" unanimidad, que colaborara ma­
t!,;l"laimente en el tra'bajo que se estaba ha-

L'?~l'a e). Expresa el señor Rillón que 
le (we me mostrara dos votos de la 
tist:t .':'u.1ical que él había (1~~eh-rr~~-:~o ~)!~t10~"; 

~Yl~~; ; c:ue se eor::sidel'ar¿l Ilrvújj·~LU.~~} 

bio c1e parecer; y que el Presidente señor 
IlIanes intervino y dijo que en lo sucesivo 
ese tipo de cédula valdría y que era r:eC8-
sario que el Tribunal se pusiera de acuer­
do en la pauta a seguir en casos seme­
jantes. 

Es también inexacto que yo hubiese te­
nido, o podido tener, discusiones con el se­
ñor Rillón respecto a la validez o nulidad 
de algún voto, porque él no tenía facultad 
para califica.r suf1'agios, ni podía, tampo­
co, inm iscuirse en las deZiberaciones' del 
Tribunal. 

Letra f). Agrega el señor Rillón que en 
otra oportunidad opiné que dos cédulas del 
señor Carmona debían anularse, lo que el 
Tribunal no aceptó, y que yo, golpeando 
la mesa, con manifiesto enojo, mantuve mi 
posición, y que las demás personas pre­
sentes me tranquilizaron. 

Esto es también inexacto, dado que to­
do se resolvía con la mayor serenidad, ta; 
como se acostumbra en Tribunales colegia­
dos y en un medio en que actúan personas 
educadas. 

Letra h). Dicé el señor Rillón que le pre­
guntó al señor Amunátegui acerca del re­
~mlbtdo de léls rectificacione3 hechas has­
t'.l 2,,8 mo:nento, y al conocer dicho rcsul­
t¿llo exclamé: "Qué bueno, hombre". 

Asimismo, esto es inexacto. Tan e,s así 
que no pod!a tratar al Honorable Senador 
sGüor Amunáteg-ui Jordán con tanta fa­
miJiarlclad, debido 3. que sólo ',Iin," a ('01,;)­

cerlo personaln~ente el día en que se c(ms-

Ul1() ( ellos, y, en cuanto al otro, ma~1Í- titll~'Ó el Trihllnal. 
validi'z ir;rliscutibJe; que en m:u 

;den~~~ q:le r(~\;lsab~-: el sef~or I{i-
~:/11 ,--'~~l~)ptr6 que en una c:Sdula del S{~­

f¡u;~ ~-'~. ~'I(lO;;'11, !r.~e l~··:ll}í2. cometido --~·.{~g:rn 

{.-~ ;~G.;:;,::-1f:ne---- el rni~~rrlo error~ r ~ll pre7lPl­
ta::'; 1" .c;' el voto era válido o no, le contes­
c· ~:,"teF:ellte qm: '?l'a T;'.!lo, ;' (:'1e el )~e· 
hi ::c~ñor Stuill'c1o apoyó mi lletiei:;n. 
¡'e S",T''': , ,í que le hiz() pre,sente al TrilJUf'nl 

rl;,¡;'cntos <:(l'ltes U,l vot0 "n favor del 
~-\2i~!:~r -~, ~anrá::-;, exa~~tanle11te en la:; misInas 
'.~CT~tí(_¡:)11eH de irregu.1aridad, :,TO lo había 

VIII 

r>~Spl't~~3 del resnn-ien d(:~ tu dos f;~0R hc­
eIJucl tan silgerentes, c:omprobados eon íli-
\-:::~r~~u- c~~~3Ial"Hcio~1es ~7 con L,l prophl c.nn­
rCS~'~~1 elel hmcional'io que nos oevpa, no 
eabc "1 menor duda que sólo él fue el in­
fidl3],;te de La IE1Jür' qne, (le (:"'ttcnerdo C-Üi1 la 

le:-:/ :VT corr1.O j~lrad{) en el anft1isis de los 
hec1-!(;~. i'( nlif.:Elb>l el rfrilJn nal ('1aHf'i~ador 

rlc Fle·-·ciC:ce c;. 

'\.T 1 
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tl1ye (Fíe tal infidencia de U'1 funcionar 10 

subalterno, está basada en hechos tcLd­
mente falsos y encaminados exclusivamen­
te a desprestigiar a 60S altos Jueces de los 
Tribunales Superiores de Justicia, que es­
peran con serenidad el justo veredicto de 
la Honorable Cámara de Diputados. 

Es un ejemplo de maldad que nosotros 
no merecemos nin ningún juez de esta Re­
pública democrática. 

Con esto, Honorable Cámara, termina­
mos nuestra defensa: Reproducimos ínte­
gramente la que hicimos ante la H. Co­
misión Especial de Acusación, ampliada 
ahora con ésta y solicitamos, si lo tiene a 
bien, S,? 'ean ambas en la oportunidad que 
cOiTesponda. 

En esta ocasión no podemos dej;::.r de 
insistir que la Honorable Cámara Declare 
j,¡ i:JCOl12titucion,Jidacl de la acul·acLn, 
;:Jorque no queremos que -otros jueces, por 
;,~~nsjcmlmiento'j políticos, sean también 
\<cXma,; de yejámenes y sean amenazados 
(:el una ;lcumc.ón por no haber dado la 
a~)r()bLci{;TI D un2 c}~eció:n_ :~'~eterrninada. 

L;¡ crc2ción ti?] Tribunal Califjc~!dor de 
1~t2ceicnes oLec1'~c:~~ prf;eis~ln18ntc a d,'1r tér­
mino a (':18 pil:'í ícL1rismo polltic') ' .. ;l'F Gxi,,­
tíE~ ;~n~Les cuando E:~a c1-~1ific:-tciún e~yrre:-:> 
p.r!n(,i;,~ á ~a (:~~111::t!"'n 1\:~:::pectivé1. 

",'- ,,'! se pr.:~tc:nd2 ¿-l.!'tora que ;J!)C Y1edio 

d:~ l.;:la h~I,IS,:H:;,'n lJa''"'';.~l1,_ en ~rl C?~:f ~:~ ;,~~-d 

111ij:!('::lf~.]L~'¡rli~';){:O a¡)~ m~s l~s p::siunes, 
El .t 11>JlUl,-,J no t endr:a Elngull cLJet·( y 
seria envUE:;tu el'. ellas con 1:1 pérjjda con­
,-·,;g·n~cntc {l!? ,~;u iJ1depend~~ncia. 

:ec:ro p«ra nosotros ha sido muy bene­
ficioso que la H. Comisión Especial ele h 
Acusación hubiera investigaclo nuestra 
a::tuación en el Trihunal. Los acus~ldore::; 
lEDren de muchos resortes, vedados los 
m{¡::;, para tratar de empañar nuestra fun­
ci:5n. Todo fue en vano, porque la verdad 
Y. ve y vence siempre y naci6 a la luz de 
los hechos. 

'Tv-~)vemos a solicitar respetuosamente a 
Ji: l,{onoL:l);e Cúmc!l'a que .-;'" dec];~re pn-

meran12nte la inconstitucionalidad ';e la 
cccm,ació:1; o, en subsidio, se rechacen to­
dos los cargos, por ser algunos absoluta­
ménte infundados y no ser constitutivos 
de la causal prevista en el Art. 39, letra 
c) de la Constitución Política; y los más, 
por significar una atribución soberana de 
los tribunales de justicia: interpretar y 
aplicar la ley, sin intervención de ningún 
otro Poder ni autoridad, persona (l gru­
pos de personas. (Fdos.) Osvaldo IUanes 
Bcmítez, :Ministro de la Excma. Corte Su­
prema.-:Miguel Gonzúlez Castillo, 11inis­
tro de la Excma. Corte Suprema. 

El se110r SCHAULSOHN (Presidente). 
-Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que los seüores l\Iinistros de la Ex­
celentísima Corte Suprema, que han sido 
acusados consLituciona:mente, ha~en re­
ferenc;a, en su defen~a, a la que r2mitie­
ron ,:1 [;1 Cemisión. Esp,-;cial de Acusacii'n. 

Si le parece a la Honorable Cúm;,ra, 
p~l"a omitir lH lectura de este docll!1Knto 
(lU; ~" h'l hechD circular e:1tre los "d"'(¡reS 

T)iDnt:~dos e incluid:, en la vers;ó~' ~"lll1Í­

.la '¡ íic¡c (1' los debates suscitado~ e~l la 
C(;F:,,:(,n, .:e p:Jclría acC'rdar darlo 'H.1r leí­
du e i;1:~orpo]"ar'o a la Versión OreJal y 
iJ~ Tjc),' ~n eje Sesü)nes. 

El 5~,t:.~or !~lJE:-.JTE~l\IiE..:\.-CUll ;:¡!i.f,·,~l_ 

In?~:~>~ (~nn t,\ Fr'i~ ",Ctci6n
9 

señor Pr~:s~·;<·~te~ 
T~; .'0, "SC'E'·l.TLS0H~J (P~·e::.i:. :,~,,) . 

I:i SCcliOl" \TDl'~Lc\,-¿Se ',';1 el :c""" h,Pl­

~:ón el d~l:umento del sf'ñor Rillon '.' 
---.ff)8 d()Cl,(J)/cnl'os a rJU.(; se J'c/~·C,.(' pl 

(l"c>'(',"'t!o G:?te;'iof', son de! tenJ),' 8'Í,r¡tn'r:1ite: 

"DefeI7:-;a de !os 8cii.ores JIcinish'os dI' la 
E:r:C/fW. ende Suprema de Justicia don 
O u'aleJo Jllantos Benítez !J don Miguel Gli/(-

zález Casti'lo. 

"INFOR :'-íE 

1 

Xv '':;.~ lwimd'H vez que un Tribnn;ll de 
:<1 He;:·úilil'><l ha sido envuelto en pa"ir¡nes 
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políticas partidistas. Lo fue también en 
los años 1868 y 1933. 

Hoy le ha correspondido al Tribunal 
Calificador de Elecciones, compuesto, du­
rante el tiempo que motiva la acusación, 
pDr dos miembros de la Excma. Corte Su­
prema y dos representantes del Congreso 
Nacional: un ex Vicepresidente del Sena­
do y un ex Presidente de la Cámara de 
Diputados y actual Senador. 

Pero la acusación constitucional basada 
en el artículo 39, letra c), de la Constitu­
ción Política de la República de Chile, 
sólo se limita a los Ministros de la Corte 
Supren~a señores Osvaldo Illanes Benítez 
y José Miguel González Castillo. 

Excusado es decir que recibimos esta 
acusación con la más profunda serenidad 
de espíritu y de conciencia, porque es~a­
mos convencidos que ai pronunciar el ra­
llo en los reclamos interpuestos en la elcQ­
cien de la 1" CircunscrÍpción de Tarapo.cá 
y Ant\,fagasta, hemos cumplido con el de­
ber supremo de interpretar y aplicar la 
Ly contorme al dictado sublime de di s­
pen:oar justicia. Y, al hacerlo, hemos p1'es­
cildicio absoiutamente -como correspon­
de <l {~n tribuEi;,l-- (8 l~l') })f:l·SC,l1¿~~:; (~I? los 

COT't"rlíl¡entes el! d;cl1a e:é:;cción. 

de::-t;, de lo] magistrados chilenos, sin otra 
fortuIln que la de conS2rvar intacta su 
dignidad y resguardar su honor, a pesar 
de las críticas acervas, sin fundamento, 
que a diario se les dirige; pero sí, llevan­
do en su alma la satisfacción de su deber 
cumplido y la de su serenidad impertur­
bab'e. 

Dentro de estas normas moralíls, que 
en Clliie se ha hecho una larga e ininte­
rrumpida tradici5n, eBtamos cultivados, 
pre"cindiendo siempre de la presión :r de 
la amenaza. 

II 

Sé": :l()S aCll~;a, en este juicio político, por 
la causal del artículo 39, letra c) de la 
Con:"L'tvción, o ,sea, "por notable abando­
]lO {k nu[:;"tros deberes". 

En ]1r:n1:'1" lugar, surge la duda de si 
C:;~:: Cel c,Q,i:tl de aClls~,ción puede afectar a 
l' n ,¡'¡')Una] eShJcc;a: como es el Califica-

El tri 'nma 1, como se sabe, está com­
¡Jll. ctcJ de tres magistrados pertenecien-
1 =".; .~ 10:-; "1'~'i~n1nr-,.le:~\ Snperic22~ de Ju,S­
tiei::" :': clt; eles re;orese;¡tantes del Con-

Sa ternos de sobra -da do que 1l0~; ha­
li;:r!lv~3 h(!ce rnát; de tr!2inta y cinco áilos t:;.,~ 

~{ :"_:iJ ,~'~~1~:,~d;~~c<6n ~/;:: n1 1JV digtinta 8, La 
tl'L'lln:lles orJjnarlos de justieía. 

a ese su noble ::,erllicio- que la tarea (lth') 

nos impone el destino es terribLmellt~ 

ing:'(, La e incomprens:,·a. 
En eS2 nuestra misión no podemos de~ 

jal' content06 sino a aquellos que, despo­
jaüo" üe todo apasionamiento, saben en­
tenderla cuan honda e,3, en su esencia, si, 
dentro de la norma jurídica, se busca la 
verdad sin temor. Esta verdad que no es 
,,{bso!uLa, porque no nos pertenece sino 
aquella que descansa en el esfuerzo que 
hacemos cada día por alcanzarla. 

¿ Acaso por estos motivos hemos sido 
arrastrados a una acusación? 

¡Út Honorable Cámara de Diputados, 
(Ille tiene la trascendental labor de crear 
11 ley y íos jueces vivificarla en el Tribu­
r ~d no ha pasado inadvertida, a través de 
di [ee'1te~, proyectos, de la situación mo-

.r:;~:l~~~ tl:='112 }1J::. rrlÍsi¿n esencÍal corr¿gir 
les \'iC:'lS (1 irregularidades que se nota­
ren en el ;¡ClO eí?c:tora" a fin de que la 
f.;,~nelHc¡(Hl d~ ios Poderes Ejecutivo y Le­
g;,'lativo sea la expresión más ciara df: la 
'VZ~ 1 J,; :nl~;_ ,~i ci t~(l~1.dana. 

~~if-~;¡;;nt" tanto que e,:;tos tribunales ti2-
1'0:1 :1ll2l jl1l"isdicción también diferente: 
j,,~':(an cuesti::mes patrimoniales y de fa­
r.1Ílió: Ji b conducta del individuo frente al 
e l'(L~n ~~()(;icti. 

]~" 1,:;n c'aro lo que se sostien2 que la 
ca llsa i de responsabilidad política fue 
c!'e?da por la Constitución del año 1833 
para los magistrados de los tribunales su­
per;ores (le justicia; y, en cambio, el Tri­
bunal Calificador tiene su existencia :::.ólo 
en el añ:J 1925, con motiyo de la refonna 
cf)J1stitL,ciona]; de tal mHl1era que esa cau-
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sai no puede fdectar a los miembros de la 
C01''CC Suprema que por disposiciCn de esa 
misma Constitución han de integrar el 
ref:;l'ido Tribunal Ca1ificador. 

Esta misma doctrina' se halla susten­
bd2 por el distinguido ex profesor don 
Gal)riel Amllmítegui en su MaIl'Jal de De­
recho Constitucional. Dice: "El Tribunal 
Calificador de Elecciones es un Tribunal 
especial y de carácter distinto de los Tri­
bunales Ordinarios de Justicia. Es el su­
premo tribunal electoral: no está someti­
do a la supervigi1ancia de la Corte Supre­
ma; sus resoluciones son irrevocables y 
:'\us titulares no tienen responsabilidad po­
lítica" (Artículo 39, letra e). 

El motivo de la acusación, según el re­
ferido artículo 39, letra c) 1 se refiere so­
lamente a los Magistrados de los Tribu~ 
nales Superiores de Justicia y que la ley 
sobre reforma constitucional NQ 7.227, de 
23 de noviembre de 1943, lO amplió al 
Contralor General de la República. 

Según el texto de ese articulo de la 
Constitución, la responsabilidad "por no­
table abandono de sus debere.c;" s610 al­
canz,a a esos altos funcionarios. Unos, los 
magi8trados que forman parte permanen­
tE:,nente de lOB tribunale¡; ordinarios y Su­
periores de Justicia. Y el otro, el Contra-
101', que tiene la misma estabilidad, como 
rector del más alto órgano adminh~trativo. 

y en segundo, si ~e acusa a un Tribu-
11:,! pcr notable abandono de su debere5, 
w, p'12den quedar inc1uido,~ unos y f'X­

cl:~í '5 otro!'; de una misma responsabili­
~1atl. 

1'l; el caso del Tribunal Calificador de 
Elf_':';,:'10n~8, dplic<.ndo textualmente el c\­
lac;" ar~:ícul0 39, letra c), quedarían ex­
c1uidos de ;a acusación los representantes 
d21 Congreso NacionaL 

y e'1to no p11ech ser la aplicación razo­
nn1ú: y lógica ó,~ ese precepto constitucio .. 
n;~]: ~,xlmi-;' de responsabilidad a unos y 
" otrc8 no, cmHlc!o --corno 38 ha dicho­
(>x~:,-; lm~l mi"m:c( eausal. 

contra el citado Tribunal, aunque se quie­
ra limitarla a los dos Ministros de la Cor­
te S~lprema, adquiere a'.Ín más reale2 si 
se piem:a que 'a Constitución Politica al 
dejar al margen de la· respol18abílidad po­
lítica a díel-,o Tribunal, fue enteramente 
sab:a. 

Pues si lR H. Cámara a.cus.a ante el H. 
Senado. deberían quooar Bus~ndid08 to­
dos lé!s mÍembros del Tribunal. ¿ Y podría 
suceder ésto con los representanteB del 
Congreso que fueran Parlamentarios en 
actunl ejercicio? 

Includablemente que no. Además, lo fue 
sabia porque no expuso al Tribunal a las 
pasiones po'ítieas, dada la función que 
ejerce. Y pODría estar sometido a conti­
nuas acusaciones de Parlamentarios no 
contentos con el resultado de la elección 
respecto de sus candidatos. Y no tendría, 
en esta forma, ninguna independencia pa­
ra juzgar. 

De modo que e.g menester concluir que 
el motivo de la acusación ya mencionada, 
no puede:; regir con ese Tribunal Califica­
dor y carece, por tanto, la H. Cámara de 
Diputados de jurisdicción en lo que res­
pecta al Tribunal Calificador ~ Elecdo-

III 

Pero Sl se ~,tímara que la H. COl'pona­
c:~6nfl1c;ra competente para entablar esta 
[lC;.2:<¡ci ';¡ pe,r h: causal invocada -cosa 
'icF', '>;1:10 se ha demostrado, no puede 
aCeI)tarse.-- tampoco ella es procedente en 
.;; '1 ::li,<';Yl;~'ic~l"O intrínseco. 

L');~,' ~~¡r;,,1,:-vdcs ,:le los Tribunales Su­
,"ll E i e,if:'rcicio de su potegtad, 

t-iCj~'~::f; d::s -rr~nei\.)neg ~)ien distjntas; la 
p ;~ÜT::~ ra, (¡'~ t~ (;,3 1.::,\ '2SeI1C! a 1 ~':1 el de3(;n1p(~­
;~o de '~\ j~¡clic(1\ nra, es ht de inl<orpnctar 
:' ~~r~lic~lr la ley. 

__ -'" ~1.. ',~,.: cJer';:>" ?:J ; ,1'·_'Y:.l'! ;~.obergnc4- y den-
,ro d n lIF, cO)Yjpleta ih¿:~pend"'Dcia, en la 

11 (Jil"! P')d,~r dd Estado ni per-
y CS~,::t, fz'lta de jurisdicción de la H. ~·~·~l~t 'J f(:'UP:) cIe p?!'sünas. ~i aún a ]VC?-

t~án1~~ra IJ:1ra C{J·~lOI22r de esta ~1~nRaC1ón "t~-:·~·c-: ;-::e C~rCU1Y:~t~n1eias e:=t:~aordinal'ia3, 
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puede intervenir ü atribuirse H:üorich\f] o 
derechos que no les hayan sido conferidos 
expl'e~amente por las leyes (artículo 49 

de la Constitución Política del Estado), 
Esta independencia es de la es~mcia del 

Tribunal, sin la cual perdería su razón de 
ser, 

Ya la segunda, que tiene otro propósito, 
dirigido, más bien, a cumplir ciertos de­
beres de orden correccional, administra­
tivo o económico, como son la de asistir 
diariamente al Tribunal, vigilar la con­
ducta de sus subalternos, dictar las sen­
tencias dentro del plazo legal, aplicar me­
didas disciplinarias. 

y e5, precisamente, en esta segunda 
funcÍón que corresponde' a los Magistrados 
Superiores de Justicia, en donde puede 
encLudrarse la causal del juicio político 
de! artículo 39, letra c), esto es, "notable 
ah:-mcJono de nuestros deberes", lo que, 
en todo caso, han de ser "notables", o sea, 
actos repetidos y sistemáticos, para qne 
surta efecto como responsabi'idad pol5ti-

IV 

E.s c<:,-'¿¡:o;) qUl Al' ¡;OS fonnulan l'~).spec-

L. (lE: l(}Q rec]¡-nnos de ambos contendien­
tes ,'::,tC d~~dtderon con l'elaci¿n a divPl'sas 
mes:'·: de la P,'impc'a Circunscripción ele 
F;"ar::',. "~~ y A:r~.tofag~lst(1~ no tienen~ rd p01" 

(),t;O~·:1Ü3 ~(lH cal';~,C-C2re~~ c1:=: esta sCgUlld:1 fun­
ción ya especificada. La mayoría de ellos 
se rdier2Yl a una equivocada interpreta­
ción y aplicación tanto de l:ís le:. e, ,,'0;;(;­

"ales como sustantivas. En una palabra, 
)-,na critica jurídica de la sentencia re­
ca ídél en lag reclamaciones de la 1 <;l Agru­
ymción Provincial; 10 que, precisamente, 
prohiben en forma terminante los artícu­
iOS 80 de la Constitución Política y 19 del 
Código Orgánico de Tribunales. 

Sin embargo, nos vamos a hacer cargo 
d ~ esta crítica jurídica a fin de demostrar 
que en toda oportunidad hemos cumplido 
,:cm la ley, de acuerdo con nuestro leal sa­
hi~r y entender. 
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E,,; pJ'2ci:o,o decir que el libelo acui'atorio 
e"tf1 plan¡eado 2n forma confusa y abarca 
una serie de detalles que no tienen otro 
fin que oscurecer la doctrina, que estudia­
da con meditación y sin apasionamiento, 
aparece clara ante un sistema especial 
Cl'ea(!o por la voluntad de la ley con el 
prop<'sito esencial de depurar el acto elec­
LJLll. 

PrEscindiremos, naturalmente, de los 
términos desusados e i1}juriosos que con­
tiene dicho libe:o, muchas veces altisonan­
te~) para impresionar acerca del mecanis­
mo d: un?, ley que casi se desconoce por 

en el público. 

v 

El j¡j'lrner cargo ".2 refiere a la parcia­
H, d e:1 el de"er:lpeño ele nuestras funcio­
ne' ;l '; !'o el Tribun&l. / 

~)c Y:l);, atrih,,:·-e, r1C¡3,le luego, UDa ten­
d"r!eía política determinada, basada el'. ]'u­
mon~:; di? corrillo y, t~n (spe('i<~1, elel ,'.dior 

GO~l"ÚleZ. 

[e':;, sb rhda, SOl'pren(h~nte y extraDo 
(~LJe ,"re- no" fürm111e este cargo despt1(~;; de 
n:Ú3 d~· ?5 años ;Jl servicio de la Justicia. 
Si de UJi!' COS~l heme" cllidado :o.iempn: es 
Est8 vi 1"ud de imparr:ialidad en todo .i llZ­
f;an1~.2~¡to, 

¿AUlPO se DOS imputa este hecho por l:.a­
ber aprú:'ado el Tribunal, de acuerdo cnn 
!2S normas jurídicas, el resultado de la 
elección de la l:;t Circunscripción, en la 
que las urnas le dieron el triunfo al señor 
lVIaul'ás? 

¿ O se nos atribuye esa ideología deter­
minada para proceder en esa forma? 

Todos los jueces tienen una ideología, 
pc:ro no 7mrtidista; de otra manera, nG 
p::drian sufragar, Y ello no significa. por 
supuesto, que, al ejercer la función de ad­
ministrar justicia, procedan con ese crite­
rio. ¡ Jamás en· Chile! 

El Tribunal ha aprobado elecciones, de 
conformiebd con las atribuciones que le 
otúrga la le~', a lo largo ele todo el país. 
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Según la acusaci6n, conforme a la impu­
tacÍ,ín que se nos hace, tendríamos la ideo­
logía del candidato que resulta triunfan­
te. Es decir, seríamos ora comunistas, ora 
socüdi:<ta, ora liberaleR, ora radicales, ora 
conservadores, ora c]emócrab cristianos. 

¿ Es posible hacer esta imputación por­
que se trata de un proceso electoral? 

N osotros los jueces no hacemos discri­
minaciones. No miramos a las personas de 
los contendientes. Sólo nos guía el móvil 
noble y constante de dar a cada cual lo su­
yo. 

Este cargo es inaceptable y n08 hiere 
hondamente por injusto y apasionado. 

VI 

El segundo aspecto de este cargo de fal­
ta de imparcialidad se funda en que he­
mos tenido criterio distinto al resolver los 
reclamos interpuestos por ambos candida­
tos en la 1 ~ Agrupación Provincial y los 
formulados en otras provincias, según ex­
presa el líbelo. Cita al efecto diversas re­
soluciones dictadas por el Tribunal. 

No hemos tenido el criterio diferente 
que se nos atribuye. Los reclamos deduci­
dos por los señores Carmona y Maurás 
eran determinados y precisos y señalaban 
el vicio o defecto de que adolecía el o los 
votos impugnados, en la mesa respectiva­
y todas las prneb~is rendidas sobre el par­
ticular fUl'ron consideradas. 

E~l el único reclamo en que no se rin­
dió J)meba fue el deducido por el f'.eñor 
C,;)'mona (expediente NQ 12) ; pero tenía 
peticiones concretas sobre el vicio atri­
buido a los votos e indicaha la me:"l 8'1 la 
que incurrió en b-d defecto. En este recla­
mo ~:e 1~ restaron 8 votos a 18 li~~b l'S cli­
cal 

Los Gtros reclamos a que Se hace refe­
rellcia fueron rechazados, algunos de pla­
no. por ser totalmente malos, y los otros 
qlW reunÍRl1 ciertos requl,,,itos, :,e eXf1mi­
na ron las meC'l',:,\ l'eceptores y la" actas ;ciue 
~sulJ~m sl1ficíe¡üemente e~,peci:·icadas. 

Este segundo aspecto del reclamo rlO 

Irl1ede ser materia de Twu'is'ión por parte 
de la Honorable Cámara. Se trata de apli­
ca1' [n le!! relatü'a a normas proce,<;ale8 qlle 
el Tl"ilJunal ha consagrado dpsde su /11,11-

daC'Í6n: lj, además, hace )'é'~'iv-ir '('! p('()ceso 

fenecido (artículo 80 de la Con.~tit1bción 

Política del Estado). 

VII 

El tercer aspecto de este cargo consis­
te en haber anulado el Tribunal votos que 
no fueron reclamados. 

De acuerdo con la sentencia que se ha 
dictado nos hemos atenido rigurosamente 
a la competencia que nos ha dado las par­
tes, que adujeron los mismoB fundamen­
to¡; sobre rectificación de escrutinios, 
práctica o complementos de éstos, validez 
e invalidez de votos o pérdida de los mis­
mos; y los reclamos interpuestos en donde 
8e señalaba las secciones o mesas que con­
tenían los votos impugnados. 

Es de la esencia del Tribunal Califica­
dor de Elecciones depurar el sufragio a fin 
de que refleje libremente la voluntad ciu­
dadana. 

La mesa r€c~ptor:;¡ de votos no tiene la 
atribución fundamental del Tribunal, si­
no la de escrutar y separar los que consi­
dere marcados o nulos y echarlos en un 
sobre especial. Esto último casi nunca se 
ct!n'ple. 

De modo que para el análisis de un pro­
ceso electoral es menester partir de ese 
principio y de esa circunstancia. 

La facc.11tRd del Trihunal de calificar 
UIla elección es amplia, pues prüé:ede co,c,o 
j m'ado, () S8a, con libertad para apreciar 
todas 1[(.9 circvnst:mcias que rodean a los 
hechos producidos. 

Tmpugwida la sección o mesa en don­
de existe el vicio o defecto que se imputa 
al Sel f l"i1gio, el Trj~):~ 1Ia1 tiene que califi­
cal' esos hechos dentro de una cantidad 
detcrniÍ 'lada d2 2kci.ores, en la q'Je los vo­
tos vienen todos mezclqdcEl. tanto los vá-
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lidos como los nulos y juzgar en concien­
cia si ellos están o no emitidos con las for­
malidades legales respecto a los que con­
tienden en una elección. 

De e3te examen puede resultar c:ue el 
Tribunal tenga una apreciación distinta 
de la de la mesa receptora resp2cto de 
de aquellos votos que debió separar como 
nulos o marcados. 

También esta es una cuestión de inter­
pretacif:,~1 jurídica sobre la Wle a la Hono­
rable Cámara le está vedado intervenir, 
de acuerdo con el procepto constitucional 
citado. Y que los Ministros acusados creen 
habel' aplicado correctamente en la sen­
tencia, haciendo las consideraciones qne 
proceden. 

VIII 

El cuarto aspecto de nuestra conducta 
parcial estaría en la de que el Tribunal no 
habría admitido la presencia de las par­
tes en la diligencia de apertura de sobre y 
verificación de las cédulas. 

El Tribunal al proceder a abrir los so­
bres que contienen los votos respecto de 
las mesas reclamadas, está ejecutando la 
labor que le corresponde por esencia, ca­
lificar los hechos como jurado. Y esta la­
bor que se realiza en el acuerdo de la sen­
tencia, es privada (Artículo 81 del Código 
Orgánico de Tribunales). N o se trata de 
una diligencia distinta. Es personal del 
Tribunal; son antecedentes prodGcidos en 
la primera etapa del proceso electoral; en 
la mesa receptora de votos, que es de ca­
rácter público. 

El' Tribunal no ha ordenado ninguna 
diligencia probatoria, de conformidad con 
el artículo 100, inciso segundo, de la Ley 
sino que por sí mismo ha analizado una 
pieza del proceso que le ha sido especial­
mente enviada. 

Por este motivo fue rechazada la peti­
ción que Gmante el acuerdo de la causa 
solicitó la defensa del candidato señor 
Carmona. 

En seguida, se refiere la acusación al 
hecho de haberse destruido las cédulas y 
actas materia de los reclamos en la 11;l 
Circunscripcién. 

El artículo 116 de la Ley de Elecciones 
es terminante al respecto; es una disposi­
ción de carácter persecutoria de una ac­
ción penal. Yesos efectos serán destnú­
dos ror el Director del Registro Electoral 
con excepción de aquellos que el Tribunal 
ord2ne conservar o que deban remitirse a 
la Justicia. O sea, sólo deben conservar­
se aquellos en los que aparezca un hecho 
que presente los caracteres de un delito, 
con el fin de enviar los antecedentes a la 
Justicia, ya que siendo efectos inútiles una 
vez calificada una elección, no tienen ob­
jeto que se guarden. 

Se pretende fiscalizar la labor del Tri­
bunal a través de los candidatos. ¿ O se­
guir enardeciendo los ánimos de los que 
han perdido, con críticas apasionadas des­
pués de una sentencia irrevocable? 

¿ Sería digna de esa fiscalización para 
un Tribunal Supremo? 

La ley ha sido mucho más sabia y pre­
visora que los que la impugnan. 

Nunca el Tribunal Calificador ha con­
sentido una revisión de su labor termina­
da, mucho menos para sospechar de ella. 

Como en los anteriores, estos capítulos 
110 constituyen otra cosa que criticar una 
inte1"]J1"etación 1/ aplicación correcta de la 
ley y hacer revi1!ir procesos fenecidos. 

IX 

El cargo referente a atropello de la ley, 
por no haberse permitido la presencia de 
las partes en los escrutinios y revisiones 
de las cédulas, es menester recordar que 
entre 12.s atribuciones fundamentales que 
tiene el Tribunal Calificador es hacer o 
completar los escrutinios que no se hayan 
hecho ni por l~s masas receptoras ni por 
los Colegios Escrutadores, tanto en las 
elecciones no reclamadas como las recla­
madas. Así lo dicen los artículos 101, 103 
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y 109, N<is. 2 y 5 de la Ley Electoral. Y 
esta es una facultad esencial, como se ha 
dicho, que le corresponde a ese tribunal 
de la que no puede prescindir, ya qne su 
omisión significaría ocultar el verdadero 
resultado de la elección. 

Pero se sostiene que el escrutinio debe 
ser público, porque el N" 5'1 elel artículo 
109 clice qUe "se practicará en conformi­
dad con las disposiciones de esta ley". 

El Tribunal -y con él nosotros- ha 
entendido, como lo han dispuesto todos los 
predecesores desde el año ] 925, que td 
consignar ese precepto que se "practicará 
en conformidad a las disposiciones de es­
ta ley", se refiere a que en la tarea de ca­
lificación debe separar los votos nulos de 
los válidos, contar estos últimos con sus 
respectivas preferencias. 

En esta interpretación no cabe aplicar 
el artículo 80, que atañe a las mesas re­
ceptoras, cuyo escrutinio se hace en pre­
sencia del público, ele les apoderados y de 
los candidatos, en el rnismo lugar en (j11e 

aquellas funcionan. o sea, en la primera 
etapa del proceso electoral, sino la únic:a 
lógica y sistemática que corresponde se­
ñalar: en el órgano jurisdiccional que ca­
lifica y cuenta, en este caso, al mismo 
tiempo, dos actos inseparables si se toma 
en cuenta que todos los votos vienen jun­
tos. 

De otra manera, sería formar un nuevo 
debate que puede ser interminable ante 
un Tribunal que dicta una resolución irre­
vocable y anunciar el resultado de ésta 
con anticipación. 

Esta fue la tesis que sustentó la sen­
tencia. 

En cuanto a la rectificación de los es­
crutinios que se ha pedido en determina­
das mesas, tampoco procedería, de con­
formidad con lo que se ha manifestado, la 
presencia de las partes o de sus apodera­
dos. 

La revisión del Tribunal es un acto per­
sonal que realiza sobre documentos ya 
existentes en el proceso electoral, produ­
cido en la primera etapa: en las mesas 1'e-

ceptoras: N o es una diligencia probatoria 
por efectuarse. 

La inspección personal, como lo dice el 
altÍclllo 403 del Código de Procedimiento 
Civit sólo se decretal'á cuando el Tribu­
nal la estime necesaria en otro lugar con 
el objeto de crear una nueva prueba. En 
este caso, sí que deben concurrir las par­
tes con sus abogados. 

También este punto fue analiz:lno en la 
sentencia. 

To(la esta materia constituye una cl'Í­
~ica i7U'ídica. que fOZ Tribunal estudi/¡ C0n 
facl'!h.der, soberanas, "Sobre la que no pue­
de inten'enir otro Pode)' del Estado, de 
acue¡'do con preceptos claros ele la Cons­
titución Política y del Código Orgánico de 
Tribunales. 

x 

Habría -dice la acusación -también 
atropello a la ley, por haberse anulado vo­
tos no reclamados. 

Esta materia está tratada en el párra­
fo VII de este informe. 

El Tribunal se ha atenido exclusivamen­
te a las mesas reclamadas de la 10 Agru­
pación Provincial. Y se vuelve a repetir 
q'Lle la facultad esencial de es ól'gano j u­
risdiccional es depurar el acto electoral de 
vicios o irregularidades que contengan. 

y en esta tarea procede como j Ul'ado, o 
sea, aprecia todos los hechos en concien­
cia con amplias facultades para analiza,: 
las circunstancias del caso. 

De medo que tiene que revisar todos 10s 
vetos emitidos en la mesa reclamada r8il­

pecto de las pades contendientes y ver si 
en el sufragio se ha cumplido o no con la 
ley, en forma que no se desvirtúe la vo­
luntad ciudadana. 

Es ocioso decir que en el proceso electo­
ral no puede existir el vicio de ultra-petita 
que la ley ha contemplado en la discnsión 
de intereses privados, regidos por un de­
recho del mismo carácter. 

Este capítulo también contiene una ma­
teria de interpretación de lx ley} sobre la 
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cual no es dado que interuenga otro Po­
der o autoridad. 

XI 

La acusación continúa con la infrac­
ción del deber de reserva que la ley impo­
ne a los magistrados. 

N o nos afecta este extrañr¡ carg-o; no 
tiene ningún fundamento. Estamos forma­
dos en la escuela de la discreción. A nadie 
hemos impuesto del acuerdo del fallo en 
el caso de Tarapacá y Antofagasta y de 
ningún otro que, sabemos por vocación 
tradicional, es secreto. 

No somos responsables de los rumores 
o corrillos que se forman alrededor de ,wa 
elección. No nos interesa 10 que acaece 
fuera del Tribunal. Nos basta cumplir con 
nuestro deber y tener una conciencia de 
éste. 

Si alguna indiscreción ha podido haber, 
es del funcionario del Registro Electoral, 
Andrés Rillón, de filiación demócrata cris­
tiana, a quien se le llamó a colaborar ma­
terialmente en la calificación de la elec­
ción de Tarapacá y Antofagasta, por el 
intenso trabajo qUe entonces existía. 

El funcionario Rillón durante esa labor 
manifestó con énfasis una opinión, sin te­
ner derecho, sobre algunos votos del can­
didato señor Carmona, Esto llamó inme­
diatamente la atención del tribunal. 

Al día siguiente, el miembro del Tribu­
nal señor Amunátegui dijo que en el Ho­
norable Senado se decía que un empleado 
del Registro Electoral había informado en 
esa Corporación sobre un posible resul­
tado de la elección yen la forma en que 
se estarían rectificando los escrutinios en 
esa circunscripción; que el citado señor 
Amunátegui, en el acto, desmintió como 
absolutamente falso. 

El Presidente del Tribunal llamó inme­
diatamente al referido funcionario y lo 
amonestó por este hecho falso, que al prin­
cipio no negó entel'ame1/,te,. sino al día si­
guiente cuando pidió audiencia al Presi­
dente del Tribunal, pero insistiendo esta 

vez que este organismo no poeMa hacer es­
crutinios. 

Esto, desde luego, le pareció sumamen­
te extraño al Tribunal y le quitó su con­
fianza, no permitiéndole el acceso a la Sa­
la de trabajo. 

XII 

Por último, se imputa al Presidente del 
Tribunal, señor Osvaldo IlIanes, infrac­
ción a sus deberes funcionarios por no 
haber cumplido con lo dispuesto en el ar­
tículo 99 de la ley, en orden a "levantar 
actas de todas las sesiones que celebre el 
Tribunal, las que se extenderán en el pro­
tocolo especial del Director, y deberán ser 
suscritas por el Presidente y el Secreta­
rio, que actuará como Ministro de Fe". 

Sé perfectamente que la ley me impone 
esta obligación y en cada sesión que cele­
braba el Tribunal, Se levantaba un acta 
que era aprobada al día siguiente, cuando 
correspondía, o se hacían las observacio­
nes del caso. 

Y pasar estas actas al protocolo es una 
obligación que compete al Director, me­
diante sus empleados. Y según el certifi­
cado del Secretario que acompaño, es ma­
terialmente imposible, por el inmenso tra­
bajo que realiza ese organismo durante el 
período de elecciones, efectuar ese tra­
bajo diariamente por un empleado de la 
secretaría, ya que se hace en forma ma­
nuscrita. 

El hecho de transcribir cada acta en un 
protocolo no es un acto personal del Pre­
sidente, quien, cumpliendo con el ejercicio 
de su cargo, concurre frecuentemente a 
revisar esas actas y firmarlas junto con 
el Secretario como Ministro de Fe, e insta 
por su terminación. 

Por lo demás, como dice la certificación 
acompañada la circunstancia de que tales 
actas no estén totalmente transcritas en 
el protocolo, a nadie puede perjudicar, 
porque el resultado de cada rectificación 
de escrutinio o práctica de éste, se va 
anotando en un cuadro por el Secretario 
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en presencia del Tribunal, que se agrega 
a cada sentencia, dictadas el 13 del pre­
sente mes de mayo. 

Este pl'ccedimiento se ha adoptado 
siempre, sin que a nadie Se le haya ocu­
n'ido pensar que se pueda cometer una 
adulteración. Insinuarlo es ya inferir una 
injuria atroz a un Tribunal. 

Igual procedimiento existe también en 
los tribunales ordinarios de justicia. La 
sentencia se copia en un protocolo tiempo 
después de dictarse el fallo. 

No está demás decir que la labor sobre 
escrutinio, rectificación de éste y demás 
que correspondía, la ejecutaba con la asis­
tencia total o absoluta del tribunal. Y ca­
da vez que existía duda acerca de la vali­
dez o invalidez de un voto se consultaba 
a todos los miembros que concurrían, co­
mo sobre las cuestiones relacionadas con 
las diversas materias que se presentaban. 

Este trabajo se hacía delante del Se­
cretario y del Relator. El primero anotaba 
inmediatamente en un cuadro las diferen­
cias que aparecían en cada mesa reclama­
da; y el segundo, refería el motivo de la 
reclamación y anotaba, por su parte, las 
variaciones que resultaban respecto de los 
votos emitidos. 

No se ha faltado, por consiguiente, a 
ninguna norma ni a un deber que le afec­
te personal y directamente al Presidente 
del Tribunal. 

En cuanto a que hubiera polemizado por 
la prensa, es, asimismo, totalmente infun­
dado, siempre que el artículo 320 del Có­
digo Orgánico de Tribunales se aplique al 
Tribunal Calificador, el Presidente no ha 
tenido ninguna controversia con la pren­
sa. Sólo se ha limitado, a nombre del Tri­
bunal, a hacer una declaración para evi­
tar confusiones sobre hechos falsos impu­
tados a tal organismo y contestar algunas 
preguntas que le hiciera un periodista del 
Diario "El Mercurio" sobre actuaciones 
del Tribunal, relacionadas con el mecanis­
mo de la Ley Electoral. 

Por el contrario, los miembros del Tri­
bunal han sido impasibles frente. a las ca­
lumnias, injurias y amenazas que han si-

do objeto antes y después del fallo ma­
teria de esta acusación. Han gual'c1ac'.o la 
suficiente entereza para soportar ttJcla cla­
se de presiones. 

Ninguno de los miembl'os del Trib¡mal 
ha sido ajeno a los insultos y amenazas 
proferidas por teléfono, que han tenido 
que hacer interceptar. 

También han tenido que defender Sl~S 

familias y sus casas mediante la fuerza 
de policía. Muchas de ellas fueron ataca­
das y a la del Presidente del Tribunal en­
traron imlividuos disfrazados de gásfiter 
con herramientas especiales para hacer ex­
plotar las cañerías de gas. Y otros innu­
merables atropellos incalificables, de un 
fanatismo sin control. 

A todo esto permanecimos serenos e in­
perturbables, sólo guardando la fe de un 
deber cumplido. 

XIII 

Al Ministro señor González Castillo se 
le acusa de infracción al deber de pres­
cindencia política. 

Basta la simple lectura del libelo acu­
satorio y de los números 2' y i~" c1f'l ar­
tículo 323 del Código Orgánico de Tribu­
nales. para convencerse que los carg\IS no 
pueden encuadrarse en estas disI10siic;)nes 
legales. 

Esos números dicen a la letra: 
"N" 2) Tomar en las elecciones popu­

lares o en los actos que las precedan más 
parte que la de emitir su voto personal; 
esto, no obstante, deben ejercer la,s fUl1-

ciones y cumplir los deberes que pO:t' l'll­

zones de sus cargos les imponen h¡S le­
yes. 

N° 3) Mezclarse en reuniones, manifes­
taciones n otros actos de carácter pclítico". 

Por otra parte, las imputacion:cs {lue se 
me hacen carecen de fundamentos, . -o S'JU 

concretas y ni siquiera se cita un solo ('a­
so para ocuparme de él y que pudiel'a !la­
cer verosímil el cargo que se me impda. 

Sólo son imputaciones de orden gene­
ral, orientadas a desacreditarme. 

::m limpia hoja de más de cuarenta años 
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de servicios judiciales, me ponen a cubier­
to de todo ataque. 

No veo por donde la Honorable Cáma­
ra podría encuadrar constitucionalmente 
esta parte de la acusación en el "notable 
abandono de deberes" que contempla la 
Carta Fundamental, en el evento que fue­
re aplicable a un miembro del Tribunal 
Calificador de Elecciones. 

No obstante lo expuesto, del;>o ocupar­
me del cargo de falta de independencia en 
€l ejercicio de mis funciones ministeria­
les, a pesar, repito, que no se menciona 
ningún fundamento concreto que lo haga 
verosímil. 

Muchos casos podría relatar que manÍ­
fiestan mi independencia. Basta con uno 
solo. 

El Pl'esidente de la República don Ga­
briel González Vic1ela, durante su gobier­
no, denunció personalmente al entonces 
Honorable Diputado sefior Martones QLle­
zada, por haberlo injuriado en una ele las 
sesio112s de la Honorable Corporación. 

Como :Ministro de la Corte de Apelacio­
nes de Santiago, me correspondió conocer 
del asunto, constituido en tribunal uni­
personal. 

Después de un estudio acucioso de la 
Constitución Política del Estado, de la re­
forma de 1925 y del Decreto-Ley sobre 
Abusos de Publicidad, llegué a la conclu­
sión de que no podía aplicarse el artículo 
31 de ese Decreto-Ley, que hace responsa­
bles a los Senadores y Diputados por "las 
calumnias o injurias vertidas en el seno 
del Parlamento"; y resolví que no' debía 
tramitarse la denuncia. 

La 1. Corte de Apelaciones de Santiago 
revocó la resolución; pero la Excma. Cor­
te Suprema la restableció. 

La facultad de fiscalizar quedó incólu­
rne. 

La Honorable Cámara de Diputados me 
honró con incluir en los Boletines de sus 
Sesiones, el fallo en referencia. 

Este es, Honorables Diputados, el Ma­
gistrado que carece de independencia en 
el ejercicio de su cargo. 

No me ocupo de las demás imputaciones, 
porque ellas sólo importan ofensas a mi 
persona, Carecen, por lo tanto, de impor­
tancia para la resolución definitiva qu~ 
la Honorable Corporación deberá adoptar. 

XIV 

Después de todo este estudio que hemos 
realizado pacientemente ante un libelo 
acusatorio lleno de detalles insustanciales, 
en los qne no falta el error sobre el con­
cepto y la norma jurídica, hech/) como pa­
ra ahogar lo principal de la cuestión que 
se debate, concluimos pidiendo 10 siguien­
te: 

1") La declaraeÍón que la Honorable 
Cámara de Diputados no tiene jurisdic­
ción para conocer de la causal contempla­
da en el artículo 39, letra c) de la Cons­
titución Política de la República de Chile, 
respecto del Tribunal Calificador de Elec­
ciones, como cuestión previa; y 

2°) El rechazo, en subsidio, de los car­
gos formulados, por infundados algunos 
y, los más, por estar comprendidos dentro 
de la facultad soberana que le correspon­
de a los tribunales para interpretar y apli­
car la ley conforme a su leal saber y en­
tender, materia sobre la cual no puede in­
tervenir otro Poder del Estado, autori­
dad, persona o grupo de personas. 

Fdos.) : Osvaldo Illanes Benítez, Minis­
tro de la Excma. Corte Suprema; Miguel 
González Castillo, Ministro de la Excma. 
Corte Suprema". 

"ACUs'2ción Constitucional deducida en 
contra de los Mag,istrados del Tribunal 
Calificador de Elecc1·ones y de la Excrna. 
Corte Suprema de Justicia, señores Miguel 
González Castillo y Osvaldo Illanes Beni­
tez,. por la CI:Lusal constitucional de "no~ 

table abandono de sus deberes". 

(Esta presentación figura entre los Do­
cUJnentos de la C1J..enta de la sesión }'! or­
dinaria, celebrada en miércoles 24 de ma­
yo de 1961, página 3). 
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lO.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se suspende la sesión por qUInce mI­
nutos. 

-Se suspendió la sesión. 

ll.-ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDUCf­

nA EN CONTRA DE LOS MAGISTRADOS DE LA 

EXCELENTISIMA CORTE SUPREMA DE JUS­

TICIA, MIEMBROS DEL TRIBUNAL CALIFICA­

DOR DE ELECCIONES, SEÑORES OSVALDO 

ILLANES BENITEZ y MIGUEL GONZALEZ 

CASTILLO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Continúa la sesión. 

Corresponde proseguir el debate sobre 
la acusación constitucional deducida len 
contra de dos Magistrados de la Excelen­
tísima Corte Suprema de Justicia, miem­
bros del Tribunal Calificador de Eleccio­
nes. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que sostenga la acusación. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Hurtado, don 
Patricio, me ha solicitado una interrup­
ción, la que le concedo con todo agrado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Hurtado, don 
Patricio. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, desgraciadamente, por 
la "gentileza" de un Honorable colega con­
servador no me fue posible decir algunas 
palabras, al comienzo de la presente se­
sión, en defensa del fuero parlamentario. 

Jamás imaginé que, antes de iniciar el 
cumplimiento de la tarea que los pobres y 
humildes de mi tierra me encomendaron, 
tendría que permanecer durante largos 
quince días en obligado e involuntario re­
poso. 

Salí a la calle el 15 de mayo, junto a la 
valiente muchachada de mi partido ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Su 
Señoría sólo puede referirse a la materia 
en debate. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Precisamente, me referiré a una materia 
relacionada con la defensa de la demccra­
cia. Creo que lo que estoy diciendo, corno 
se advertirá más adelante, tiene que ver 
con la materia en debate. 

Decía que salí a la calle el 15 de mayo, 
junto a la valiente muchachada de mi par­
tido, a gritar contra la injusticia cometi­
da por el Tribunal Calificador de Eleccio­
nes. N o pudimos contener nuestra razo­
nada indignación por la forma torcida y 
vergonzosa con que se había burlado la 
voluntad de nuestros camaradas nortinos, 
despojando de su legítimo triunfo a uno 
de los hombres más .i ustos y brillantes de 
mi partido: Juan de Dios Carmona. 

Quisimos fueran nuestras voces las que, 
como una sola voz, llevaran al pueblo de 
Chile, nuestro viril y potente grito de pro­
testa, que retumbara de la cordillera al 
mar, a fin de que todos supieran que les 
cimientos de nuestra sólida democracia es­
taban cediendo, para dar cabida a la co­
rrupción y al latrocinio político. 

Los Diputados de la Democracia Cris­
tiana acabábamos de acreditar en la Di­
rección del Registro Electoral, que los 
efectos electorales de Tarapacá y Antofa­
gasta habían sido destruidos; horas des­
pués de su fallo, los Jueces habían borra­
do las huellas de su delito. 

Señor Presidente, cuando los parlamen­
tarios vimos que se apaleaba, sin contem­
plación, a nuestra Juventud Demócrata 
Cristiana, que gritaba con limpieza y vi­
gor su justa protesta, quisimos interpo­
nernos entre ellos y las fuerzas de la po­
licía; invocamos nuestra investidura; hi­
cimos presente con serenidad, pero con 
energía, que no permitiríamos que se si­
guiera maltratando a nuestra valerosa 
muchachada. Los Oficiales a cargo de la 
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poblada policial se negaron a reconocer­
nos y, por respuesta, nos agredieron tam­
bién. 

Señor Presidente, desde mi primera edad 
he obedecido con violencia este mandato 
imperativo de mi conciencia fraterna; "Si 
veo que le pegan a mi hermano, con lo que 
tengo a mano lo defiendo". 

Recibí 2 golpes de un Carabinero sin 
placa, pero a quien reconoceré donde lo en­
cuentre, porque sus ojos desorbitados to­
da vía me miran ... 

Tres prestigiosos facultativos diagnosti­
caron; "Contusión Iumbosacra con desga­
rro de músculos ligamentosos, con proba­
ble fractura de la apófisis transversal de la 
4l;! vértebra lumbar. Pronóstico de las le­
siones; mediana gravedad; reposo e inca­
pacidad relativo 20 días más o menos, con 
10 días de absoluta inmovilidad". 

Señor Presidente, un día le preguntaron 
al famoso escritor norteamericano Ernest 
Hemingay, si para entrar en la selva y de­
fenderse de la agresividad de las fieras, 
bastaba tener la precaución de llevar una 
antorcha encendida, y el escritor respon­
dió; "Sí, la precaución de la antorcha es 
necesaria, pero, para salvarse de las fie­
ras, es, además, indispensable tener buenas 
pienlas para coner ... ". Valga este ejem­
plo para los que crean todavía, en esta 
Sala, en la reglamentaria inmunidad par­
lamentaria frente al primitivismo de nues­
tros guardadores del orden ... 

Señor Presidente, soy hombre de dere­
cho, me formé en la rigurosa disciplina de 
nuestra Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, en la que más de un Honorable 
colega de hoy fue mi Maestro. Allí apren­
dí a venerar y respetar nuestras Institu­
ciones Republicanas, fundamentos de nues­
tra democracia; Pienso, con Ripert, que 
"La Obra del Jurista, es la única que per­
manece cuando el tumulto de las revolu­
ciones ha pasado ... ". Sería mezquina y 
pretenciosa mi intervención de esta tarde, 
si hablara solamente por lo que a mí o a 
los míos les ha sucedido. No señor Presi­
dente, hablo y protesto en esta alta tribu­
na de mi Patria pOl" todos los que han reci-

biela en sus espaldas el azote implacable 
de la Policía, cuando han tenido el valor 
de salir a la calle a denunciar una injusti­
cia, cuando todos los demás caminos, para 
ser escuchados, les han sido cerrados ... 
Hablo, se50r Presidente, por los estudian­
tes con quienes compartí el fragor de la 
lucha universitaria en nuestras Federacio­
nes; hablo por los obl'eros que fueron apa­
leados cuando reclamaban un peso más de 
salario, o un minuto más de descanso, o un 
pedazo más de pan para sus hijos ... ; ha­
blo, señor Presidente por todos los chilenos 
que queremos y respetamos al Carabinero, 
que desafía al frío de la noche en la Pam­
pa del Tamarugal; al Carabinero que 
arriesga su vida en nuestras montañas del 
sur, montando guardia en defensa de la vi­
da y los bienes de los pobres y humildes 
de Chile; al Carabinero que dirige el trán­
sito de nuestras calles y preserva a nues­
tros hijos de la imprudencia temeraria y 
de los asesinos del volante. A ese miembro 
de la gloriosa Institución que guarda el Or­
den y la Patria, nuestra gratitud y nues­
tro respeto emocionado. Porque sabemos 
de sus aflicciones económicas -y del sacri­
ficio de su esforzada labor- y porque ellos 
vienen de nuestros campesinos, olvidados, 
sufridos y resignados, es que no puedo 
aceptar que se les ordene convertirse en 
verdugos de su pueblo, de sus hermanos y 
de quienes estamos luchando por el adve­
nimiento de un Gobierno popular, en el 
que ellos podrán cumplir con honor su im­
portante misión preventiva. 

Creo, por último, señor Presidente, que, 
como todo, este mal debe ser atacado en 
sus raíces profundas. No deseo que cuan­
do gobierne el pueblo con nosotros, y Sus 
Señorías que se han opuesto a que use de 
la palabra sean minorías en esta Sala, y 
nos critiquen desde la oposición, lleguen 
hasta aquí con sus distinguidas humanido,­
des" lesionadas ... 

Creo, señor Presidente, que toda nUE:S­
tra ordenación jurídica es la que está ha­
ciendo crisis, es todo este sistema injusto 
e inhumano el que se está derrumbando 
para dar cabida a la nueva casa del hom-



188 CAMARA DE DIPUTADOS 

bre, que nosotros estamos construyendo. 
No importa el precio que debamos pagar 
en nuestra lucha de hoy, sabemos que la 
Patria Joven nos alienta con su heroico 
fervor. Si cien veces estuviera en la situa­
ción en que me encontré la noche del 15 de 
mayo, cien veces volvería ha hacer lo mis­
mo; por que creo, como el poeta que: 

"debemos hacer algo en esta tierra 
porque en este planeta nos parieron 
y hay que arreglar las cosas de los hombres 
porque no somos pájaros ni perros ... ". 

Jamás fue mi propósito hacer oír un ge­
mido de alarde, frente a una desgTaciaaa 
situación como ésta, que, quizás al país no 
interese, ni influya en su destino futuro; 
pero me he atrevido a alzar mi voz, porque 
estimo que la consideración colectiva la 
forja el concepto público que la ciudadanía 
se hace del político, en esa especie de ba­
lance invisible que va cimeni1dndo el juicio 
que merecen sus actuaciones; el crédito en 
la rectitud de sus propósitos; la confianza 
en la solidez de su criterio y la convicción 
de que los ideales que profesa nunca los 
distancian de la serenidad que reclaman 
los asuntos vinculados al interés Nacional. 

He dicho. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, me veo en la necesidad de obser­
var brevemente el informe que nos ha su­
ministrado esta tarde, nuestro Honorable 
colega señora Inés Enríquez Fréidden, re­
lativo a lo sucedido en el seno de la Hono­
rable Comisión que conoció de la acusa­
ción constitucional. 

En mi concepto, los autores de ese in­
forme merecen una felicitación, porque él 
dice mucho más de lo que se dijo en la Co­
misión. Ese informe contiene una serie de 
argumentaciones sobre materias que l1lm­
ca fueron sometidas a debate en la Honora­
ble Comisión. La señora Presidenta se ha 
esforzado por dejar aquí la impresión de 
que en la Comisión se habrían considera­
do todas y cada una de las causales conte-

nielas en el libelo acusatorio. Y no ha si­
do así, señor Presidente. 

La Y81'dad de las cosas es que todo el 
debate habido 8n la Comisión, que todos 
los estudIos realizados en ella girm'ol1, 
única y exclusivamente, aln~c1edor de la im­
procedencia de la acusación. De esto son 
testigo3 todos los señores Diputados, miem­
bros o no, que asistieron a las sesiones de 
la Comisión; todo giró ah·ededor de la im­
procedencia. 

Reconozco hidalgamente que la Coml­
sión, en cuanto a la recepción ele pruebas, 
en cuanto a la realización ele las diligen­
cias que fueron solicitadas, obró con ecua­
nimidad y que, prácticamente, no hubo 
ninguna diligencia que no Se llevara a ca­
bo. Pero tengo que desmentir que en la 
Comisión se haya abierto debate sobre el 
fondo, sobre cada una de las causales de 
acusación. Basta que los señores Diputa­
dos examinen las actas de las sesiones y 
podrán observnr que nadie se refirió ni 
pudo referirse, dentro de los brevísimos 
cinco minutos que nos fueron concedidos 
para intervenir, a los puntos básicos y 
fundamentales de la acusación. 

Esto me mueve también a señalar lo que 
yo considero una irregularidad, la cual con­
siste en que, no obstante no haberse abier­
to debate sobre el fondo de la acusación, 
no haberse abierto debate detenidamente 
sobre todas y cada una de las causales, 
la señora Presidenta, en una fórmula pre­
sentada a la Comisión con mucha inteli­
gencia, propuso un sistema de votación ab­
surdo, mediante el cual se rechazaron uno 
por uno los cargos formulados en la acu­
sación y se terminó acogiendo la impro­
cedencia de la misma. Se quiso presentar 
ante la opinión pública una prueba, o un 
documento, o un testimonio de inculpabi­
lidad de los señores .Ministros. Porque la 
opinión pública en estos momentos cree 
que realmente en la Comisi6n se debatie­
ron todas las causales y que eEas fueron 
r2chaz<1(b.s, porque los diarios dan cuenta 
que fueron rechazadas todas y cada una. 
Ayer leí, me parece que en "La Segun-
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da", declaraciones de la señora Presiden­
ta de la Comisión que dicen: "Todas y 
cada una de las causales de la acusación 
han sido discutidas y rechazadas por la Co­
misión". Esto no ha sido así y yo tengo que 
dejar constancia de que no ha sido así. Co­
mo he dicho, desde un comienzo se trató 
de proponer y de someter a la considera­
ción de la Comisión una cuestión de impro­
cedencia constitucional de la acusación. Es­
ta improcedencia constitucional la propuso, 
en la primera sesión, si mal no recuerdo, el 
Honorable señor Fernando Maturana. Ella 
se basó exclusivamente en el hecho de que 
los magistrados miembros del Tribunal 
Calificador de Elecciones no serían acusa­
bles por cuanto el Tribunal Calificador de 
Elecciones no es un Tribunal Superior de 
Justicia. Alrededor de esto ha girado la 
discusión. Y esto se propuso en una forma 
mucho más grave, qUe la señora Presiden­
ta de la Comisión y Diputada informante 
ha insinuado y no explicado conveniente­
mente: se propuso como algo previo al tra­
tamiento de la acusación misma. Es decir, 
mediante esta cuestión previa, se preten­
dió evitar que en la Comisión se estudiara 
o hubiera Un pronunciamiento sobre el fon­
do de la acusación. 

Recuerdo, señor Presidente, que hice 
presente a los señores Diputados, al opo­
nerme a ese procedimiento, la gravedad 
que él podía tener ya que si se aceptaba 
que pudiera interponerse una cuestión pre­
via respecto de la procedencia o improce­
dencia de una acusación -antes qUe ella 
comenzara a tratarse y por simple acuerdo 
de una mayoría accidental- en la prácti­
ca, se llegaría a terminar definitivameúte 
con el sistema de la acusación constitucio­
nal. Bastaría que en presencia de una acu­
sación constitucional se dijera que era 
inconstitucional, que la mayoría así lo 
acordara, para que ella se mandara al ar­
chivo. Esto significaría una violación cla­
ra, no de las disposiciones reglamentarias, 
sino del procedimiento que determinada­
mente señala la Constitución Política del 
Estado. 

Afortunadamente, la cuestión previa fue 
retirada para tratarse la improcedencia co­
mo defensa de fondo. 

Sigo sosteniendo, señor Presidente, que 
no es posible plantear en la Honorable Cá­
mara de Diputados, la improcedencia de 
una acusación constitucional como cuestión 
previa y lo sostengo porque, formulada una 
acusación constitucional, esta Cámara, que 
realiza una especie de investigación, debe 
tramitada en todas sus partes: recibir la 
acusación, hacer el sorteo para designar la 
Comisión Especial de Acusación y ésta, in­
vestigar los hechos materia de la acusa­
ción. 

Solamente después de realizados todos 
estos trámites, podrá la Cámara pronun­
ciarse acerca de si la acusación es admisi­
ble o inadmisible. Porque el constituyente 
ha querido que esto se ventile no sólo en el 
seno de la Comisión, sino que aquí en la 
Sala, que es una tribuna del pueblo y de 
la opinión pública, se discutan uno por uno 
los cargos que se formulan en la acusación 
constitucional, y esta opinión que estoy 
dando, la corrobora el Reglamento del Se­
nado. que en el artículo 111 dispone: 
" ... Terminada la relación anterior, el 
acusado", -exclusivamente- "podrá de­
ducü·, de palabra, o por escrito, la cues­
tión previa de si la acusación cumple o 
no con los requisitos que la Constitución 
señala". Luego, la misma disposición 
acuerda un procedimiento con el objeto de 
discutir esta cuestión previa en el Sena­
do. Esta disposición reglamentaria es una 
correcta interpretación de la Constitución 
Política del Estado. La Acusación debe tra­
tarse íntegramente en la Cámara de Di- . 
putados; solamente en el Senado y exclusi­
vamente el acusado, puede plantear una 
cuestión previa. 

Creo que es muy importante dejar cons­
tancia de estas cosas, porque, realmente, 
las facultades que nos van quedando en 
la Honorable Cámara son ya tan pocas, son 
tan cercenadas día a día, que bien vale la 
pena siquiera dar la batalla- por lo me­
nos dejar constancia especial en el deba-
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te- en defensa de estas poquísimas facul­
tades fiscalizadoras, la más importante de 
las cuales es, precisamente, la acusaciói1 
constitucional. 

En cuanto a la improcedencia de la acu­
sación, repito que esta cuestión se dedujo 
por los Honorables Diputados que la for­
mularon, exclusivamente a la circunstan­
cia de que los Magistrados de la Excelen­
tísima Corte Suprema que están en el Tri­
bunal Calificador de Elecciones lo integran 
en cuanto a Magistrados del mismo Tribu­
nau, el cual no es un tribunal superior de 
justicia. Yo tengo argumentos para refu­
tar esta tesis que se ha sostenido en la Co­
misión Especial de la acusación y en la Cá­
mara. Creo -lo digo sinceramente- que 
mis argumentos no son definitivos. Pero 
sostengo también con la misma sinceridad 
y honradez, que tampoco me convencen los 
argumentos que se dan en apoyo de la te­
sis de fondo sostenida por los parlamenta­
rios que dedujeron esta cuestión previa. 
N o me convencen porque tengo argumentos 
que me parecen velederos para sostener que 
el Tribunal Calificador de Elecciones es 
un Tribunal Superior de Justicia. 

¿ Por qué lo creo así? En primer lugar, 
porque es un Tribunal. La Constitución Po­
lítica del Estado lo llama Tribunal Califi­
cador de Elecciones. Luego porque este tri­
bunal administra justicia. No me parece 
que se pueda dudar de que el Tribunal Ca­
lificador de Elecciones es un tribunal que 
administra justicia. La Constitución Polí­
tica del Estado lo dice categóricamente en 
su artículo 79. 

Dice el inciso segundo de este artículo: 
"Este Tribunal procederá como jurado 

en la apreciación de los hechos, y senten­
ciará con arreglo a derecho". 

De tal manera que este es un Tribunal de 
Derecho, que falla en derecho, que dirime 
contiendas .. 00 

Por consiguiente, no veo por qué se le 
niega el carácter de tribunal de justicia 
electoral. Es Un Tribunal de Justicia Elee­
toral. Y el señor Raveau y muchos trata­
distas lo denominan Tribunal Supremo de 
Justicia Electoral. De tal manera que el 

Tribunal Calificador de Elecciones es un 
Tribunal de Justicia; y también reúne la 
calidad de Tribunal Superior. Y lo es, por­
que, precisamente, lo han dicho los q,¡'3 
plantearon esta cuestión: no hay ningú~1 
otro tribunal por sobre éste. Por el con­
tr'ario, hay muchos otros tribunales que 
están bajo su jurisdicción, como son los 
Tribunales Calificadores Provinciales, de 
cuyas resoluciones debe conocer el Tribu­
nal Calificador de Elecciones, por la vía de 
la consulta. De ahí que estime que, por ser 
Tribunal de Justicia, por ser Tribunal Su­
perior, queda comprendido dentro de la ex­
presión del artículo 39 de la Constitución 
Política del Estado, que habla de los Ma­
gistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia. 

Los señores Diputados que sostienen 10 
contrario, interpretan las expresiones de 
la Constitución Política del Estado "Tribu­
nales Superiores de Justicia" en el senti­
do de que se refieren, exclusivamente, a 
los Tribunales Ordinarios de Justicia. Creo 
que no es así: Hay un principio elemental: 
cuando la ley no distingue, no le es licito al 
hombre distinguir. La Constitución Políti­
ca del Estado no distingue; habla de Tri­
bunales Superiores de Justicia. Y si no dis­
tingue, ¿ por qué vamos a distinguir nos­
otros, y excluir de sus expresiones al Tri­
bunal Calificador de Elecciones? 

Por lo demás, señor Presidente, en la 
Recopilación de las Actas de la Subcomi­
sión de Reformas Constitucionales del año 
1925, página 500, podemos ver que uno de 
los miembros de la Comisión, don Tomás 
Ramírez, propuso una indicación para 
reemplazar la expresión "Tribunal Supe­
rior de Justicia" por "Corte Suprema". 
Esta indicación fue rechazada. De suerte 
que es claro el espíritu del constituyente 
en el sentido de que la expresión aludida 
tiene un sentido amplio, que comprende a 
todos los Tribunales Superiores de J us­
ticia. Por eso es que también son acusa­
bles -a mi juicio- los Magistrados de los 
Tribunales llamados Cortes del Trabajo; 
y son acusables los Magistrados de la Cor­
te ~,'Iarcial, porque ellos son miembros de 
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los Tribunales Superiores de Justicia y 
porque la Constitución no se ha referido 
exclusivamente a los Tribunales Ordina­
rIOS. 

De todas maneras, señor Presidente, nos­
otros estimamos -como ya lo dije y aho­
ra lo repito- que estos argumentos pue­
den no ser definitivos; pero tampoco lo 
son los que se nos han dado en contra, ni 
menos el argumento que se esgrimió en 
el sentido de que esta disposición constitu­
cional de que solamente pueden acusarse 
a los Magistrados de los Tribunales Supe­
riores de Justicia por notable abandono 
de sus deberes data de la Constitución de 
1833. Como en ese año no existía el Tri­
bunal Calificador de Elecciones se argu­
menta que no le es aplicable esta dispo­
sición. 

Esto, señor Presidente, me parece fran­
camente absurdo, como lo dije en la Hono­
rable Comisión. 

Los Tribunales del Trabajo tanlbién 
fueron creados con posterioridad a la 
Constitución de 1833 y no por eso quedan 
excluidos de la acusación. Es lo mismo que 
decir que las disposiciones de la Constitu­
ción de 1833, que han sido reproducidas 
después en la Constitución de 1925, no se 
aplican a los ciudadanos que no exiRtían 
ya en 1833 ... 

Yo creo que este argumento no tiene 
bl:tse. Y no tiene base, señor Presidente, 
porque la Constitución Política del Esta­
do es la Carta Fundamental de la P€Pú­
blica, es el Estatuto Fundamental de la Re­
pública, sus disposiciones tienen carác~er 
permanente, legisla para el prE;sent~ y pa-· 
ra el futuro, y todos los Tribunales Supe­
riores de Justicia que se vayan creando 
en lo sucesivo han de quedar afectos a una 
posible acusación constituciona1. 

Aun cuando se concluyera que el Tribu­
nal Calificador de Elecciones no es un Tri­
bunal Superior de Justicia, nosotros es­
timamos de toda suerte que 10R señores 
Illanes Benítes y González Castillo, son 
acusables y lo estimamos así. porque ellos 
indudablemente, tienen el carácter de Ma-

gistrados de un Tribunal Superior de Jus­
ticia, como es la Corte Suprema. 

¿ Por qué han sido designados los Minis­
tros de la Excma. Corte Suprema ante el 
Tribunal Calificador de Elecciones? ¿ Pa­
ra qué lo han sido? ¿ Con qué objeto se les 
ha colocado allí a ellos y a un Ministro de 
la Corte de Apelaciones? Con un sólo ob­
jetivo, señor Presidente: con el fin de re­
vestir al Tribunal Calificador de Eleccio­
nes, que tiene que decidir asuntos que se 
relacionan íntimamente con las cuestiones 
políticas, de imparcialidad y corrección 
y, por eso, le dio mayoría a los miembros 
de los Tribunales Ordinarios de Justicia: 
hay dos Ministros de la Corte Suprema y 
uno de la Corte de Apelaciones -tres en 
total-, y dos personas que no son Magis­
trados de carrera. 

De manera que esos Magistrados han si­
do colocados en este Tribunal justamente 
por eso, por su calidad de altos jueces; 
porque justamente ellos están sometidos, 
en virtud de las disposiciones del Código 
Orgánico de Tribunales y de otras dispo­
siciones a una serie de obligaciones y de­
beres que afianzan y garantizan la impar­
cialidad y corrección con que ellos han de 
desempeñarse en la Excma. Corte Supre­
ma. y no se desdoblan estos caballeros, 
porque por el hecho de llegar al Tribunal 
Calificador de Elecciones no pie den su 
calidad de Ministros de la ExcIPa Corte 
Suprema, sino continúan siéndolo. 

No se puede sostener que porque ellos 
están en ese momento ejerciendo funcio­

. nes como miembros del Tribunal Califi­
cador de Elecciones quedan exentos de to­
das las responsabilidades y deberes a que 
están sujetos como jueces. 

Ese argumento, lo declaro aquí, {flP pa­
rece fraricamente inmoral, porque e<: lo 
mismo que afirmar que los Ministr(;s de la 
Excma. Corte Suprema, cuando están en 
el ejercicio de su cargo, tienen que cum­
plir con el deber de comportarse intacha­
blemente, que tienen que observar una 
conducta moral inobjetable; que están 
obligados a asistir regularmente al tribu-



192 CAMARA DE DIPUTADOS 

nal; y, que, en cambio, cuando están ejer­
ciendo funciones en el Tribunal Califica­
dor de Elecciones terminan todos los de­
beres y obligaciones correspondientes a su 
calidad de Ministros de la Corte Suprema 
y pueden -como parece ser el criterio de 
los señores Ministros, por lo que sucedió­
dej al' a un lado todos los deberes morales 
y las obligaciones que les impone el Códi­
go Orgánico de Tribunales. 

Me parece que no es posible aceptar es­
ta teoría. Yo creo que los señores Diputa­
dos podrán tener dudas, o estar muy segu­
ros, acerca de que el Tribunal Calificador 
de Elecciones no es un Tribunal Superior 
de Justicia; pero no pienso que se atre­
van realmente a decir que los Ministros 
de la Corte Suprema quedan exentos del 
cumplimiento de todos sus deberes -en 
cuanto a Magistrados- cuando ejercen 
funciones en el Tribunal Calificador de 
Elecciones. 

Repito, señor Presidente, que yo hubie­
ra deseado, para encontrar por lo menos al­
gunos puntos favorables en la defensa de 
los señores Ministros, que este argumento 
no hubiera sido esgrimido por ellos. Por­
que esta aseveración aquivale a decir: "Se­
ñores, como miembros del Tribunal Cali­
ficador de Elecciones, podemos hacer lo que 
queramos; no tenemos ninguna obligación 
ni deber que cumplir. De manera que so­
mos "irresponsables", como lo dicen con 
mayúscula en su defensa. 

Señor Presidente, esta cuestión era ne­
cesaria plantearla y en el seno de la Co­
misión algunos Honorables colegas ma­
nifestaron al respecto sus opiniones, las 
que yo anoté con el fin de referirme bre­
vemente a ellas. 

Por ejemplo, el Honorable señor Donoso 
sostuvo que el Tribunal Calificador de 
Elecciones es un Tribunal político que eli­
minó la autocalificación que, de sus elec­
ciones hacían antes la Honorable Cámara 
de Diputados y el Senado ; ... 

El señor DONOSO.- Jurídico-político. 
El señor FUENTEALBA.- Bueno. Y 

que aceptar que esté sometido a la fisca­
lización de las Cámaras es volver atrás. 

Este argumento lo contesto diciendo que 
nosotros no estamos persiguiendo, me­
diante el procedimiento de la acusación, 
que se deje sin efecto el fallo del Tribunal 
Calificador y se diga que triunfó el señor 
Carmona y no el señor Manrás y que, en 
10 sucesivo, sea Senador el señor Carmo­
na. Eso sería volver atrás. Nosotros, sim­
plemente, estamos persiguiendo la respon­
sabilidad de determinadas personas. 

El Honorable señor Morales Abarzúa, 
don Carlos, dio varias razones, algunas de 
1M cuales yo he refutado en el transcurso 
de mi disertación, y para probar que el 
Tribunal Calificador de Elecciones no es 
un tribunal de justicia propiamente tal, 
señalaba el hecho de que este Tribunal 
aprecia la prueba en conciencia. A mi me 
pa'rece que no se puede afirmar ni siquie­
ra como una de tantas otras argumenta­
nes, que el tribunal deje de ser justicia por 
tal motivo. Los Tribunal,es del Trabajo 
también aprecian la prueba en conciencia y 
no por eso dejan de ser tribunales de jus­
ticia. 

El Honorable señor Maturana también 
dio varias razones, algunas de las cuales 
ya he contestado, y no .creo necesario re­
ferirme a ellas para no cansar la atención 
de la Honorable Cámara. Además, prác­
ticamente, las he contestado todas. 

Entrando al fondo de la acusación, es 
necesario hacer un brevísimo análisis de 
las defensas de los señores Ministros acu­
sados, tanto de la que hicieron en el seno 
de la Comisión como de la que acaba de es­
cuchar la Corporación. 

En primer lugar, los Magistrados plan­
tean la improcedencia de la causal de acu­
sación. Esto ya lo he contestado. En segui­
da, sostienen que aunque fuera competen­
te la Honorable Cámara para conocer de 
la acusación, en su significado intrínseco 
también ella es improcedente, porque el 
Tribunal Calificador -afirma- es sobe­
rano para aplicar e interpretar la ley, 
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porque tiene completa independencia. Y 
al rechazar en forma muy somera los jus­
tificadísimos cargos que se han hecho en 
la acusación, los señores Ministros acusa­
dos terminan, en cada uno de los acápites 
en que contestan los cargos, con una espe­
cie de jaculatoria, en la que dicen por úl­
timo: "En esta materia somos soberanos 
para interpretar la ley, porque cae dentro 
de nuestras facultades. Por consiguente, 
la Cámara de Diputados no puede inter­
venir". ¿ Es efectivo esto, señor Presiden­
te, que en Una cuestión de interpretación 
de la ley, no puede intervenir jamás la Cá­
mada de Diputados? Yo creo que no es tan 
absoluto el principio. 

Es verdad que, en general, un tribunal 
es soberano para aplicar e interpretar la 
ley; pero, señor Presidente, basta con que 
me remita al Código Penal, al delito de 
prevaricación, para probarle a la Honora­
ble Cámara que no puede un tribunal in­
terpretar la ley abusivamente. 

Tengo aquí, para no abundar en más la 
obra "Derecho Penal" de don Gustavo La­
batut Glenna. Sobre esta materia, dice, re­
firiéndose a estos abusos derivados de la 
interpretación de la ley, que son penados 
por la ley penal. "El prevaricato -dice­
no consiste en que una resolución sea con­
traria a la ley o en que el Juez aplique 
equivocadamente el derecho. Evidente­
mente que no. Si así fuera efectivamente, 
toda sentencia revocada debería dar lugar 
a proceso por prevaricación". 

Y añade: "A la incorrección jurídica 
de lo resuelto, debe unirse la incorrección 
moral del Juez, pues la simple aplicación 
desafortunada de la ley se remedia me­
dante los recursos que ella franquea". 

Puede, por consiguiente, el Juez violar 
la ley sin ser prevaricador. 

Y agrega: "Para que lo sea (para que 
sea prevaricador), el Código exige que 
obre a sabiendas, maliciosamente, con ne­
gligencia o con ignorancia inexcusables". 
O sea, que quien interpreta la ley torcida­
mente, o procede a sabiendas, maliciosa­
mente, con negligencia o ignorancia inex-

cusables, falta al deber fundamental que 
todo juez tiene de observar en la aplicación 
de la ley una conducta moral intachable, 
y comete, además, el delito de prevarica­
ción. 

y si nosotros podemos conocer de las 
acusaciones por notable abandono de los 
deberes de los magistrados, podemos co­
nocer de acusaciones constitucionales por 
interpretaciones que reúnan estas carac­
terísticas, interpretaciones j urídias he­
chas, a sabiendas, maliciosamente, Con ig­
norancia o negligencia inexcusables. 

Por último, los señores Magistrados 
manifiestan que ellos sólo pueden ser acu­
sados, en la Honorable Cámara, por no­
table abandono de aquellos deberes que 
dicen relación con materias de orden co­
rreccional, administrativo o económico. 
Sería el caso, por ejemplo, de la violación 
de sus deberes de asistencia, de la falta a 
sus obligaciones de vigilancia con respec­
to a sus inferiores jerárquicos, o de la vio­
lación de sus deberes de dictar los fallos 
dentro de determinados plazos legales. 
Esas serían las únicas causales por las 
cuales la Honorable Cámara podría acu­
sar, constitucionalmente, a los Magistra­
dos de la Excelentísima Corte Suprema. 
Por lo tanto, resulta bien triste, muy po­
bre el papel de la Cámara de Diputados 
en esta materia. Está solamente restrin­
gida a conocer de estas faltas que se come­
tan en los Tribunales de Justicia, o sea, 
nuestra misión fiscalizadora se limitaría 
a preocuparnos de si el juez llegó o no a 
la hora; si dictó la sentencia dentro del 
plazo legal; o, si le tiró o no las orejas al 
inferior jerárquico. Esas serían las úni­
cas faltas de qúe podría conocer esta Cor­
poración, por medio de la acusación cons­
titucional. Pues bien, yo creo que eso sig­
nifica disminuir demasiado, al Parlamen­
to Nacional y, especifícamente, a la Hono­
rable Cámara. Por estas razones, no es­
toy de acuerdo con las afirmaciones que 
se han hecho en tórno a esta materia. 

Señor Presidente, en el caso del señor 
Carmona, los señores Ministros interpre-
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taron la ley, a nuestro juicio, en forma ma­
liciosa y a sabiedas, con el ánimo precon­
cebido de favorecer al Honorable señor 
Maurás. Además, violaron y atropel1aron 
normas sustanciales que establecen garan­
tías procesales y de los acuerdos. 

¿ En qué consiste esta interpretación 
maliciosa de la ley, que han hecho los se­
ñores Ministros? En primer lugar, se de­
mostró esta causal de interpretación ma­
liciosa de la ley, a través de las contradic­
ciones manifiestas, j manifiestas! entre el 
criterio aplicado en la ventilación de los 
reclamos de Tarapacá y Antofagasta y el 
que se aplicó en otras circunscripciones 
electorales. Ese es un hecho curiosísimo. 
Es muy lamentable que no se haya abierto 
debate, en el seno de la Comisión Especial 
de Acusación, sobre esta materia y que no 
se hayan analizado, uno por uno, los casos 
concretos que nosotros señalamos, a la luz 
también de un certificado expedido por el 
señor Secretario de la Comisión en que da 
fe de que nuestras afirmaciones son efec­
tivas. Es lamentable, ... 

La señora E:NRIQUEZ.- ¿ Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Fuentealba, la Hono­
rable señora Enríquez le solicita una in­
terrupción. 

El señor FUENTEALBA.-La señora 
Diputada Informante no me quiso dar una 
interrupción hace un momento, pero yo 
se la concederé ahora. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Fuen­
tealba, tiene la palabra Su Señoría. 

La señora ENRIQUEZ.-Honorable co­
lega, durante el informe yo no estaba au­
torizada para conceder interrupciones. 

Con respecto a lo que Su Señoría dice 
en el sentido que no se abrió debate debo 
hacer presente que en cada una de las ma­
terias de la acusación se debatieron cues­
tiones de fondo. Por último, la Mesa puso 
en discusión la materia de fondo de la acu­
saCÍ'ón. Sobró tiempo y tanto es así que se 
votó antes que hubiera llegado la hora fi-

jada para ello; de suerte que la Comisión 
no es culpable de que no hubiera habido 
mayor debate de las materias a que alu­
de Su Señoría. 

Gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.-En el acta 

de la sesión consta que se dieron cinco 
minutos, j cinco minutos!, a cada Diputa­
do para intervenir en el debate de las 
cuestiones de fondo y de la improcedencia 
de la acusación. Ya llevo hablando media 
hora y todavía estoy prácticamente co­
menzando ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTEALBA.-Con respec­
to a la afirmación que acaba ,de hacer la 
Honorable señora Enríquez acerca de que 
se abrió debate sobre el fondo, si ella cree 
que conceder cinco minutos es abrir deba­
te sobre el fondo de la cuestión, a mí me 
parece que es poco. Y cuando yo quise 
hacer una observación a la fórmula de 
votación que se propuso, no se me dejó 
hablar porque se dijo que estaba cerrado 
el debate. 

Y, todavía más, cuando terminó la se­
sión, los propios señores Diputados Li­
berales estuvieron de acuerdo en que de­
bía haberse tratado el asunto en una for­
ma diferente y haberse comenzado por 
votar la procedencia o improcedencia de 
la acusación. Porque tal como se hizo, 
resultaba ilógico votar algo que no se 
había discutido todavía. 

La señora ENRIQUEZ.-¿ Me concede 
una interrupción? 

El señor FUENTEALBA.- Con todo 
agrado. 

La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, los cinco minutos que se concedie­
ron a los oradores se dieron en la última 
sesión cuando ya se. abrió debate sobre 
el fondo y fue por acuerdo unánime de 
la Comisión, considerando que uno de los 
miembros de ella era precisamente del 
Partido a que pertenece el Honorable ~e-
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ñor Fuentealba, el Honorable señor Papic. 
Hubo acuerdo para proceder de esta ma­
nera, a fin de permitir el uso de la pala­
bra a cada uno de los presentes, que ha­
bían intervenido anteriormente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-PueJ.e continuar el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-Lamento, a 
pesar de la deferencia que debe guardarse 
con las damas, sobre todo cuando son 
buenas mozas, como lo es mi distinguida 
colega ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FUENTEALBA.-... decir 
que ha habido un error de interpretación 
de su parte o mía; pero lo que he mani­
festado refleja exactamente lo que pre­
sencié en la Honorable Comisión. 

Digo que esta interpretación maliciosa 
de la ley hecha por los señores Ministros 
se prueba, en primer lugar, por la contra­
dicción flagrante y manifiesta que existe 
entre el criterio que el Tribunal sigue en 
el tratamiento de las reclamaciones que 
se refieren a Tarapacá y Antofagasta, y 
el de las reclamaciones que se refieren al 
resto del país. 

Es curioso que en sentencias pronuncia­
das respecto de un mismo proceso elec­
toral -porque la elección del 5 de marzo 
era una sola en todo el país-, dictadas en 
un mismo día, se apliquen criterios dife­
rentes y se midan con distinta vara las 
reclamaciones de Tarapacá y Antofagas­
ta y las del resto del país. Y ésta no es 
una afirmación gratuita, es una asevera­
ción que, como lo he dicho, está compro­
bada por un certificado del señor Matte, 
Secretario de la Honorable Comisión, ex­
tendido a petición del Diputado que ha­
bla. 

Yo me explico esta diferencia de crite­
rios por el hecho de que cuando se venti­
laron las reclamaciones relativas a Tara­
pacá y Antofagasta, no estaba integrando 
el Tribunal Calificador de Elecciones el 
Ministro señor Martin, que comenzó a ac­
tuar después. Puede ser -señalo el he-

cho- de que antes de su participación 
haya habido más libertad en el Tribunal 
para acordar procedimientos a seguir. 

En la página 3 del texto de la acusación 
constitucional, los parlamentarios demó­
cratacristianos señalamos lo siguiente: 

"Una jurisprudencia permanente del 
Tribunal Calificador de Elecciones -y és­
te es el criterio que fue contrariado-, 
aplicando claras disposiciones legales, ha­
bía establecido que los reclamos de recti­
ficación de escrutinios que no indicaran 
precisamente "cuántos" votos se reclaman, 
" a quién" corresponden esos votos y "por 
qué" razón se reclama de ellos, y que no 
se fundaren en antecedentes que los hicie­
ran verosímiles, corno constancias de pro­
testas estampadas en las respectivas actas 
seccionales, deben ser desestimados por va­
gos e imprecisos. -Este fue el criterio tra­
dicional del Tribunal-. El criterio uni­
forme del Tribunal había sido, según cons­
ta del "Repertorio de Jurisprudencia de la 
Constitución Política del Estado y Leyes 
Complementarias", publicado por la Edito­
rial Jurídica de Chile, que ese tipo de re­
clamos verdaderamente persiguen "que el 
Tribunal practique de nuevo el escruti­
nio", cosa ajena a la función del Tribunal, 
que lo haría "apartarse del verdadero rol 
que le señalan el artículo 79 de la Constitu­
ción Política y los de la Ley General de 
Elecciones" . 

En la Honorable Comisión se habló mu­
cho, tanto por parte del señor Director Ge­
neral del Registro Electoral como en la de­
fensa escrita de los magistrados, que ul1:0s 
y otros han pertenecido durante treinta o 
treinta y cinco años a este servicio o a la 
magistratura. Pero también este procedi­
miento hace ya como treinta años que se 
estaba aplicando en el Tribunal Califica­
dor. Pero, ¿ qué pasó? Que este criterio 
uniforme fue compartido por el actual Tri­
bunal Calificador de Elecciones, que lo 
mantuvo en la calificación del último acto 
electoral, "menos" en la elección de la cir­
cunscripción de Tarapacá y Antofagasta. 
¿ Es o no esto una interpretación torcida 
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y maliciosa de la ley, destinada exclusiva­
mente a favorecer al señor Maurás? 

En la página 4 del libelo acusatorio se­
ñalamos algunos hechos, que así lo de­
muestran. En efecto, ahí dejamos cons­
tancia de lo que sucedió respecto de la re­
clamación deducida por don Sergio Frías 
en el Primer Distrito de Santiago, en fa­
vor del candidato señor Hübner. En los 
reclamos relativos a las comunas del Ter­
cer Distrito de Santiago, se procedió exac­
tamente en la misma forma. En el reclamo 
de don Guillermo Donoso Vergara, quien 
solicitó rectificación de escrutinios de dos 
secciones de San Clemente, "aduciendo que 
no se escrutaron 7 votos por considerarlos 
nulos la Junta Receptora, sin que se espe­
cificara la razón, y 6 de dichos votos fue­
ron anulados indebidamente al candidato 
don Oldemiro Soto", el Tribunal tuvo pre­
sente para desestimarlo "que es vago e im­
preciso". 

En el reclamo NQ 39.561, de Talca, pre­
sentado por el señor Ricardo Quintana, el 
Tribunal dio como razón para rechazar 
muchas de sus peticiones el hecho de "ha­
berse formulado en forma imprecisa, vaga 
e incompleta". En el reclamo deducido por 
don Cristián Cox a favor de don Tomás 
Cox, pidiendo rectificación de escrutinios 
en algunas secciones de las comunas de 
Quirihue, Portezuelo, Ninhue, Trehuaco y 
Cobquecura, la misma cosa. En San Car­
los, que análogo reclamo deducido por el 
señor Eduardo Vial, lo mismo. En las re­
clamaciones de don Carlos Garay, en Con­
cepción, Lota y Coronel; en las de don En­
rique Steffens, en Lota; en las de don Re­
nato Laemmermann, en Arauco, Cañete y 

Lebu; en las del candidato señor Rolando 
Schmauk, en Puerto Varas, Puerto Montt, 
Maullín y Calbuco; en las de don Jaime 
Cerda a favor de don Alfredo Cerda, en 
La Ligua, etc.; en todos estos casos el Tri­
bunal Calificador mantuvo el criterio tra­
dicional en el sentido de que reclamacio­
nes vagas e imprecisas deben ser desesti­
madas. 

Repito: solamente en el caso de Tara-

pacá y Antofagasta esta conducta fue va­
riada, y no se hizo así. 

A foj as 6 del Acta de la sesión 5~ de la 
Comisión Especial de Acusación, el señor 
Matte, Secretario de ella, a petición del Di­
putado que habla, dice que "en cumpli­
miento del acuerdo adoptado en la sesión 
3~, ele fecha 26 de los corrientes, se ha 
procedido a revisar los siguientes expe­
dientes de reclamaciones electorales, a los 
cuales se alude en las páginas 4 y 5 del 
libelo acusatorio. " . " 

Enumera esos expedientes y termina di­
ciendo: "Como consecuencia de la revi­
sión practicada, el Secretario que suscribe 
certifica que es efectivo que las reclama­
ciones interpuestas en los diversos expe­
dientes individualizados anteriormente -y 
a las cuales se alude en el libelo acusato­
rio (páginas 4 y 5, letras a) a k) del im­
preso) - adolecen de vaguedad e impre­
cisión en sus peticiones al Tribunal Cali­
ficador de Elecciones, razón por la cual 
fueron desestimadas por éste". 

Hecho comprobado en este verdadero 
proceso: interpretación maliciosa de la ley. 

Aquí tengo, señor Presidente, una com­
paración de las reclamaciones deducidas 
en la circunscripción de Tarapacá y An­
tofagasta en favor del señor Carmona y 
del señor Maurás, para que se vea la di­
ferencia y para que Sus Señorías comprue­
ben cómo es efecti.vo que los reclamos in­
terpuestos por los abogados o defensores 
del señor Maurás adolecían todos de va­
guedad e impresición. A este respecto, 
quiero hacer presente que la sentencia, ma­
liciosamente también, afirma que estas re­
clamaciones de los señores Cal'mona y 

Maurás son idénticas en sus fundamentos 
y en sus peticiones, lo que es absolutamen­
te falso. 

Por ejemplo, en Arica, el señor Carlos 
Meléndez presentó una reclamación en fa­
vor del señor Maurás. ¿ Cuál es el funda­
mento de esta reclamación? Extracto de la 
parte pertinente lo siguiente: "Varios cen­
tenares de votos emitidos en favor de los 
candidatos del Partido Radical han sido 
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anulados erróneamente o no escrutados, o 
declarados viciados sin expresión de cau­
sa". Indica las mesas en que esto habría 
ocurrido; pero nada dice acerca de qUIe­
nes son los perjudicados, a quiénes se le 
computaron votos de más, quiénes reci­
bieron votos de menos o cuántos votos se 
habrían escrutado malo bien en cada una 
de las mesas; y termina pidiendo que se 
tenga por presentada su solicitud de rec­
tificación de escrutinios. 

En cuanto al reclamo de don Alvaro Vil­
dósola, abogado del señor Carmona, éste 
pide que, "según constancias de actas sec­
cionales" -y aquí se remite a una cosa 
concreta: "actas seccionales"- en las me­
sas tales o cuales, que individualiza y cita 
textualmente, se escrutaron a la lista ra­
dical 28 votos marcados que deben anular­
se, y pide -petición también concreta­
que se rectifique el escrutinio en confor­
midad a esas constancias y, en consecuen­
cia, se disminuyan 28 votos viciados es­
crutados a la lista radical. 

Y así, señor Presidente, tengo hecho un 
estudio comparativo de las demás partes 
de la circunscripción de TaraIlacá y Anto­
fagasta. Por ejemplo, en Pisa gua, en las 
reclamaciones hechas en favor del señor 
Maurás por intermedio de don Carlos Sa­
las, se observa igual vaguedad; lo mismo 
en el reclamo de don Eduardo Sepúlveda ... 

Señor Presidente, para evitar a la Ho­
norable Cámara la lectura de todo este do­
cumento, solicitaría que la Honorable Cor­
poración tuviera a bien acordar que se 
insertara este estudio comparativo en la 
versión. 

Ruego al señor Presidente que estoy ha­
ciendo una petición para que se pida el 
asentimiento de la Sala, con el fin de que 
se inserte en la versión de esta sesión un 
cuadro comparativo de las reclamaciones 
formuladas por el señor Maurás y por el 
señor Carmona en la circunscripción de' 
Tarapacá y Antofagasta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará hacer la inserción solicitada por 
el señor Diputado. 

-Acordado. 
-El cuadro cuya inserción se acordó, 

es el siguiente: 

"COj¡PARAC/ON DE LOS RECLAMOS 
EN FAVOR DE CARMONA y EN FA­

VOR DE MAURAS. 

En el considerando 9, la sentencia del 
Tribunal expresa que "los señores Carmo­
na y Maurás objetaron el acto electoral 
aludiendo los mismos fundamentos y for­
mulando las mismas peticiones en cuanto 
a rectificaciones de escrutinios, practicar 
o completar estos, etc.". 

Esta afirmación de la sentencia ES 
FALSA, y su falsedad queda a la eviden­
cia si se comparan las reclamaciones en 
favor de una y otra parte. 

Ellas fueron: 

l.-EN ARICA: 

En favor de Maurás, reclamo de don 
Ca1'~os M eléndez : 

Fundamento,' 

"Varios centenares de votos emitidos en 
favor de los candidatos del Partido Radi­
cal han sido anulados en'óneamente, o no 
escrutados, o declarados viciados sin ex­
presión de causa". Individualiza numerosas 
Mesas en que eso habría ocurrido. 

Pet'tción,' 

Sólo contiene la de que se tenga por 
presentada "esta solicitud de rectificación 
de escrutinios". 

En favor de Carmona, 1'eclamo de don 
Alva1'o Vildósola: 

Fundamento: 

Que según constancia de actas seccio­
nales que individualiza y cita textualmen­
te, en diversas Mesas se escrutaron a la 
lista radical 28 votos marcados que deben 
anularse. 
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Petición: 

Que se rectifique el escrutinio e11 con­

formidad a esas constancias y, en conse­

cuencia, se disminuyan 28 votos 'uiciados 

esc:ridaclos a la lista radical. 

n.-EN PISAGUA: 

Sólo ln~bo 1'Cclamo en favor de Mav,f'ás, 

presentado por don CaTlos Salas: 

Fundamento: 

"Cerca de 35 votos emitidos a favor de 

sus candidatos (del Partido Radical), han 

sido anulados e1Tóneamente, o no escrutar 

o dedaTados viciados, sin expresión de cau­

sa. Enuncia varias Mesas. 

Petición: 

Que se tenga por presentada "solicitud 

de rectificación de escrutinios". 

IIl.-EN IQUIQUE 

En favor de Maurás, reclamo de don 

Edgar'do Sepúlveda: 

Fundamento: 

"Varios centenares de votos emitidos a 

favor de sus candidatos (de la lista del 

Partido Radical) han sido anulados er-ró­

neamente, o no escrutados, o declarados 

viciados sin expresión de causa". Indivi­

dualiza numerosas Mesas en que ello ha­

bría ocurrido, y agrega que "gran número 

de esos votos" "deben favorecer a los can­

didatos del Partido Radical que es amplia­

mente mayoritaria". 

Petición: 

"Tener por presentada esta solicitud de 

rectificación de escrutinios". 

En fa1)or de Carmona, cuatro r'eclamos 

de don FTancisco Javier Díaz : 

Fundamento: 

Que en las cuatro Mesas que individua­

liza (una en cada reclamo) se escrutaron 

al Partido Radical un tata.! de 8 votos maT­

cados, según detalle y constancias que cita 

de las propias actas seccionales. 

Petición: 

Que se rectifiquen los escrutinios de 

esas Mesas "disminuyendo a la lista E" 

los votos referidos e impugnados. 

IV.-EN TOCOPILLA: 

En favor de Ma~{1'ás, reclamo de don 

H1tgO A. Toro: 

Fundamento: 

Que no se hizo escrutinios en dos Mesas 

(3 y 24 del Toco) ; y 
Que en cuatro Mesas (7 y 9 de Varones 

y 18 Y 23-24 de Mujeres) dejaron de es­

crutarse a la lista E 1m total de 10 votos 

(según detalle). 

Petición: 

Que se haga escrutinio de las dos Me­

sas que no lo tenían, y 

Que "se escruten dichos votos" a la lis­

ta E, "mediante la correspondiente revi­

sión por el Tribunal". 

En favor de Carmona, r'eclamo de don 

E dwin González: 

Fundamento: 

Que no se hizo escrutinio de la Mesa 24 

de El Toco. 
Que en la Mesa 13 se habrían escrutado 

3 votos de menos a Carmona, y 

Que en las Mesas 19-20 varones y 23-24 

mujeres se escrutaron en total 4 votos nu­

los a la lista radical. 

Peticiún: 

Que se haga escrutinio de dicha Mesa. 
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Que se escruten a Carmona dichos vo­
tos, y 

Que se anuZen a la lista radical los cua­
tro votos impugnados. 

V.-EN ANTOFAGASTA: 

En' favor de Maurás, reclamo del señor 
Carlos Sobarzo: 

Fundamento: 

a) Que en muchas secciones se dejó cons­
tancia de existir "una gran cantidad de 
votos nulos en circunstancias de que la 
"mayoría de tales votos tienen plena vali­
dez legal"; 

b) Que en la Sección 25 se habrían es­
crutado a Carmona "cinco votos nulos" ; 

c) Que se habrían escrutado a Carmona 
"cinco votos en blanco"; 

d) Que "en diferentes secciones hay di­
ferencia ostensible entre los votos escru­
tados y los realmente emitidos"; y 

e) Que "en diversas secciones" se ha­
brían computado a Carmona votos nulos 
porque tendrían "una marca. . . que con 
una pequeña observación puede verificar­
se, pero ... que no pudo ser observada en 
el instante en que se hizo el escrutinio". 

Petición: 

Que se abran los sobres y se revisen los 
votos de las 44 Mesas que indica el recla­
mo. "como una manera de comprobar" o 
"a fin de acreditar" los hechos enuncia­
dos como fundamentos, y hecho, "se pro­
ceda a revisar los votos que se considera­
ron nulos, viciados o en observación y que 
afectan a los candidatos de la lista E, de­
biendo declararse su validez y computar­
se"; se escruten conforme a la ley las sec­
ciones 99, 100, 14 y 40, y se resten a Car­
mona, 5 votos nulos en la Sección 25, 5 
votos en blanco en otras secciones que in­
dica, y los votos con la marca misteriosa 
en las Mesas que señala. 

En favor de Maurás, reclamo del señor 
Baeza: 

Fundamentos: 

Que en Sección 17 Varones se omitió es­
crutar6 votos a Maurás; y 

Que en Sección 99 hay diferencia de 2 
votos que deben escrutarse a Maurás, 

Peticiones: 

Que se escruten a Maurás esos 8 votos. 

En favor de Carmona, reclamo de don 
Joaquín Vial: 

Fundamento; 

Que no se hizo escrutinio en la Sección 
44 de Mujeres. 

Petición: 

Que se haga ese escrutinio. 

VI.-EN EL LOA 

En favor de Maurás, reclamo de don 
Rubén González: 

Fundamentos: 

a) Que no se hizo 'escru,tinio en dos sec­
ciones; 

b) Que "en diferentes secciones existen 
numerosos votos considerados como nulos 
en circunstancias de que la mayoría de esos 
votos tienen plena validez legal", y 

c) Que en sección 4l¡t varones de Calama 
hay diferencia de6 votos entre votantes 
y escrutados, los que pertenecerían a 
Maurás. 

Peticiones: 

a) Que se haga escrutinio de dos Mesas 
no escrutadas; 

b) Que "se abran los sobres que contie­
nen los votos usados" en las cuatro Mesas 
que individualiza; "se revisen los 'votos 
que contienen dichos sobre y que fueron 
considerados nulos, viciados o en observa-
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ción, y que se escruten eUos, respecto de 
los candidatos a senadores de la lista del 
Partido Radical"; Y 

c) Que.se "complete el escrutinio de la 
Sección 41} de Calama en el sentido de com­
putar al candidato señor Maurás seis vo­
tos omitidos". 

En favor de Cannona, reclamo de don 
Ricardo Cortés: 

Fundamentos: 

a) Que hubo dos Mesas sin escrutar 
(distintas de las indicadas por el otro re­
clamante) ; y 

b) Que en la Mesa 41} de San Pedro se 
escrutaron 8 votos nulos a lista E. 

Peticiones: 

a) Que se haga escrutinio de Mesas no 
escrutadas; y 

b) Que se anulen 8 votos a lista E en 
sección citada. 

VIL-T ALT AL 

A favor de Maurás, recla:rno del sf;!ñor 
Villalón: 

Funda,mento: 

Que 'en los escrutinios "se consideraron 
como nulos o en blanco numerosos votos 
que estaban válidamente emitidos", sin 
expresarse la causa. 

Peticién: 

Que "se ordene la revisión de los votos 
consíder'ados en blanco, nulos o viciados" 
en las Secciones que indica (todas las del 
departamento, salvo tres), "considera:rlos 
válidamente emitidos y computarlos a los 
candidatos de la, lista del Partido Radical". 

A famor de Carmona, reclamo del seño1' 
Alliú: 

Fundamento: 

Que en Sección 11} se escrutó por error 
un voto más a lista E. 

Petición: 

Que se rebaj e ese voto mal escrutado a 
lista E. 

N o obstante estas diferencias notables, 
el fa;lo sostiene que son iguales o acoge 
los reclamos de Maurás, rompiendo las 
tradicionales normas observadas". 

El señor SCHAULSOHON (Presiden­
te) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor FUENTE ALBA. - Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Sobre este particular, hay también una 
certificación del señor Secretario de la 
Comisión que da fe de que esto es efecti­
vamente así. La certificación tiene fecha 
29 de mayo de 1961. En ella se analizan, 
uno por uno, once casos de reclamaciones 
presentadas en la circunscripción de Ta­
rapacá y Antofagasta y se acredi,ta la va­
gUE:dad de las reclamaciones del señor 
Mauras y la precisión de las del señor 
Carmona. Por lo tanto, está comprobado 
hasta el cansancio que las reclamaciones 
del señor l\faurás han debido ser rechaza­
('as una por una, de acuerdo con la norma 
tradicional del Tribunal Calificador de 
EleccionEs; de manera que no habiéndose 
rechazados ellas y habiéndose, en cambio, 
acogido, en circunstancias de que ese cri­
terio tradicional fue respetado por el Tri­
bunal Calificador de Elecciones en todos 
los dEmás casos, menos en éste, el Tribu­
nal ha hecho una aplicación y una inter­
pretación maliciosa y tendenciosa de la 
ley, que cae bajo la sanción correspon­
diente. 

Se demuestra, además, esta aplicación 
o interpretación maliciosa que ha hecho 
de la ley el Tribunal Calificador de Elec­
ciones con el hecho de que se hayan anu­
lado al señor Carmona votos cuya validez 
nunca nadie objetó. Es cierto que al señor 
Maurás también se le anularon votos; pe-
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ro como el señor Carmona necesitaba te­
ner un voto más que la mitad de los de la 
lista radical, cada voto que se le descon­
taba al señor Carmona equivalía a dos vo­
tos. Al señor Maurás no le sucedía lo mis­
mo. Es cuestión de ,hacer una operación 
matemática. Y más aún: hubo casos en 
que se le anularon votos al señor Carmona, 
señor Presidente, a raíz de "reclamacio­
nes presentadas por él" para que se le 
"aumentaran" los votos ... !. 

-R'isa.s en [a Sala. 
El señor FUE~TEALBA.-i Es para la 

risa, pero es así! 
El artículo 26 de la Constitución Polí­

tica del Estado establece que el Tribunal 
Calificador de Elecciones es un tribunal 
llamado a conocer de las reclamaciones 
de nulidad de las elecciones de parlamen­
tarios, y el artículo 95 de la Ley General 
de Elecciones repite igual concepto. De 
manera que para que la nulidad de ellas 
pueda ser declarada, es necesario que el 
Tribunal tenga una petición expresa, he­
cha en tal sentido, que haya una reclama­
ción interpuesta, una reclamación dedu­
cida. Si no la hay, el Tribunal no puede 
proceder a esta anulación. 

A fojas 17 del libelo acusatorio, sobre 
el par,ticular se dice: "La competencia del 
Tribunal, cuando conoce de un reclamo, 
está limitada por el reclamo mismo. Este, 
como toda acción, tiene una "cosa pedida" 
y un "fundamento de pedir" que configu­
ran su alcance. El Tribunal no puede, a 
pretexto de fallar un reclamo, abordar 
materias ajenas a este reclamo, pues nin­
gún texto legal lo autoriza y con arreglo 
al artículo 49 de la Constitución Política 
del Estado, ninguna magistmtura puede 
atribuirse otra autoridad que la que ex­
presamente se le haya ,conferido por las 
leyes y todo acto en contravención de esa 
norma es nulo". 

A fojas 19, SEñor Presidente, hemos 
he0ho una exposición bastante clara de es­
ta m;>,teria para que todo el mundo la en­
tienda. Por cierto, los magistrados acu­
sados no se refirieron, prácticamente, a 

esta argumentación que nosotros hicimos, 
ni la refutaron. Simplemente, se limita­
ron a invocar su repetida jaculatoria: que 
son soberanos para aplicar e interpretar 
la ley. 

Decíamos a fojas 19, en lo que respecta 
a los reclamos electorales, que la Ley de 
Elecciones "se refiere a las reclamaciones 
electorales en sus artículos 101, número 
19 ; S 5 a 98 y 104. De esas normas, en re­
lación con la norma fundamental del ar­
tículo 26 de la Constitución Política res1.11-
ta evidente que el Tribunal Calificador de 
Elecciones puede conocer tres especies de 
reclamaciones: 

"a) Reclamaciones de nulidad de las 
elecciones; b) Reclamaciones de nulidad 
de los escrutinios; y c) Reclamaciones de 
rectificación de escrutinios, por falsedades 
o errores cometidos en ellos". Estos tres 
tipos de reclamos persiguen, como de su 
nombre se deduce, tres objetivos distin­
tos: 19 ) La anulación de la elección y, por 
consiguiente, su repetición con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
de Elecciones; 29 ) La anu'ación del es­
crutinio y, por lo tanto, que el Tribunal 
haga de nuevo el escrutinio anulado, sea 
departamental o seccional; y 39 ) La rec­
tificación del escrutinio objetado en que 
solam:::nte se pide que se rectifique deter­
minado escrutinio seccional o departamen­
tal o uno y otro. 

¿ C ~ mo tiene que procederse a la recti­
ficación de escrutinios? Desde luego, hay 
que dejar constancia que ninguna de las 
rec1amaciones sobre las elecciones de Ta­
rapacá y Antofagasta fue de nulidad de 
las mismas, ni de nu'idad de escrutinios. 
Solamente hubo, por una y otra parte, re­
clamos o solicitudes de "rectificación de 
escrutinios". ¿ Cómo se va a rectificar un 
escrutinio? ¿ Prescindiendo del estampa­
do en el acta respectiva y haciéndolo en­
teramente de nuevo? Evidentemente que 
no, porque eso no sería "rectificarlo", si­
no "reemplazarlo", o "substituirlo" por 
otro, y para tal objeto, la ley contempla 
las reclamaciones de nulidad de los escru­
tinios" . 
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Las solicitudes o rec~amaciones de "rec­
tificación" de escrutinios inciden en es­
crutinios "válidos" y tienen por objeto 
corregir las "falsedades" o "errores" que 
se les imputen. Puesto que no se impugna 
su "validez", ellos han de permanecer en 
pie, salvo en aquella parte en que se pida 
expresamente en el reclamo que sean mo­
dificados por falsos o erróneos. De aquí 
que la jurisprudencia del Tribunal Califi­
cador de Elecciones haya establecido, uni­
formemente, que las reclamaciones de rec­
tificación de escrutinios deben indicar pre­
cisai'nente cuáles son las rectificaciones 
que se solicitan, a cuántos votos afectan, 
a quiénes favorecen esos votos, cuáles son 
sus fundamentos, y las falsedades o erro­
res que se pretende corregir. Y, precisa­
mente, porque este tipo de reclamaciones 
se dirigen contra escrutinios válidos, que 
constan en actas que constituyen instru­
mentos públicos y que hacen plena fe de 
lo que en ellas se expresa, sobre la firma 
de todos los vocales y sin protestas de na­
di2, la jurisprudencia exige como condi­
ción previa para formularlas y no recha­
zarlas de plano, que el reclamante pruebe, 
de un modo serio, la verosimilitud de sus 
afirmaciones. Y esto no se acredita con 
reclamaciones vagas, imprecisas, caren­
tes de. fundamento, como lo fueron las 
formuladas por el señor Maurás, según 
consta del certificado del señor Secretario 
de la Comisión. 

Así, señor Presidente, el Tribunal Ca­
lificador de Elecciones se excedió de sus 
facultades. Y como lo dije en un comien­
zo, al anular votos al señor Carmona -in­
debidamente, por cierto-, se favoreció al 
señor Maurás. 

Tengo aquí un pequeño cuadro de los 
votos que fueron anulados por la senten­
cia. 

NOMINA DE l/OTOS ANULADOS POR 
LA. SENTENCIA 

EN ARICA: 

A Carmona: 
a) en reclamo de Vildósola, abo­

gado del señor Carmona, pa-

ra que se anularan votos a 
lista radical .... .... .... .... .... 3 votos 

b) en reclamo de Meléndez para 
que se revalidaran votos mal 
anulados .... .... . ............... 17 " 

Total votos anulados sin peti-
~ión . ... .... . ... .... ........ .... .... 20 votos 

A lista radical: 
a) acogiendo peticiones del re­

clamo de Vildósola en favor 
de Carmona .... .... .... .... .... 14 votos 

b) en reclamo de Meléndez, es 
decir, sin petición .... . ....... 10 " 

EN IQUIQUE: 

A Carmona: 
a) en reclamo de Díaz a favor 

de Carmona .... .... .... .... .... 1 voto 
b) en reclamo de Sepúlveda para 

que se computaran a lista ra-
dical votos mal anulados 21 votos 

Total anulados sin petición 
A lista radical: 
a) acogiendo peticiones de Díaz 

en favor de Carmona ........ 

22 votos 

5 votos 
b) en reclamo de Sepúlveda, es 

decir, sin petición .. :. .... .... 16 " 

EN TOCOPILLA: 

A Carmona: 
en reclamo de ellos para que se 

escruten votos no escrutados 3 votos 
A lista radical: en el mismo re-

clamo .... .... .... .... .... .... .... 1 voto 
EN EL LOA: 

En reclamo de Cortés a favor de 
Carmona, para que se anulen 

a lista radical.... .... .... ........ 8 votos 
A Carmona, anulados sin peti-

ción .... .... .... .... .... .... ........ 1 voto 
A lista radical, nulidad pedida .... 7 votos 

EN ANTOFAGASTA 

A Carmona: 
a) en reclamo de Baeza, para 



SESION 3", EN MARTES 30 DE MAYO DE 1961 203 

que se escruten votos a lista 
radical.... .... .... .... .... .... .... 3 votos 

b) en reclamo de Sobarzo, nuli­
dades pedidas .... .... .... ........ 6 

c) sin reclamo ni petición de na· 
" 

die (Sección 24 de mujeres) 1 voto 

Total votos anulados .... .... .... 10 votos 
A lista radical: 
En reclamo de Sobarzo, sin pe-

tición .... .... .... .... .... ........ 8 votos 

Total de votos anulados, sin petición: 

A Carmona .... .... .... .... .... .... 50 votos 
A lista radical.... .... .... .... .... 35 " 

Creo, señor Presidente, que estos ante­
cedentes acreditan suficientemente bien, 
que se procedió en forma maliciosa a in­
terpretar la ley, en el sentido que el Tri­
bunal podía, sin reclamación deducida, 
anular votos. Esta interpretación malicio­
sa y tendenciosa tuvo como único objeti­
vo disminuir votos, por cualquier medio, 
al señor Carmona, para que no resultara 
triunfante. 

Como consecuencia de todas estas su­
mas y restas de votos, se produjo el re­
sultado ya conocido. 

Quisiera hacer aquí un breve comenta­
rio respecto de la carta que el ex Diputado, 
señor Jorge Rogers Soto mayor enviara a 
la Comisión Especial de Acusación, soli­
citando ser escuchado. Acompañaba a ese 
documento un cuadro en que se contienen 
cifras, datos y conclusiones que, de ser 
efectivas, constituirían el colmo del ho­
rror, porque en él, el señor Rogers de­
muestra que al señor Maurás se le suma­
ron dos veces determinado 'número de vo­
tos y al señor Carmona Se le descontaron 
dos veces. Y rectificando estos cálculos, 
según lo establece el señor Rogers en su 
cuadro, se llega a la conclusión de que 'el 
señor Carmüna resultó triunfante de to­
dos modos por un voto. Si esto fuera así, 
yo no sé cómo calificar la actitud de este 
Tribunal. Desgraciadamente, la Comisión 
no aceptó este documento del señor Ro-

gers, que está en Secretaría, pero como 
emana de una persona seria, que hizo un 
minucioso y acucioso estudio, yo solicito 
al señor Presidente que recabe el asenti­
miento de la Sala para que en la versión 
oficial y en el Boletín de Sesiones, sea 
insertado, para que sea apreciado públi­
camente y el propio Tribunal Calificador 
de Elecciones pueda conocerlo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder en la forma indicada 
por Su Señoría. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
-Hablan varios sejiores Diputados a la 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, ya que se han opuesto a que este 
documento sea insertado, voy a leerlo; pe­
ro, al mismo tiempo, quiero formular una 
petición a mis Honorable colegas. 

Aquí somos todos hombres de honor. 
Repito que si es verdad la conclusión a 
que llega el señor Rogers, en el sentido 
de que hecha la rectificación de cálculos 
resultaría triunfante el señor Carmona y 
no el señor Maurás, el asunto reviste ex­
trema gravedad. 

N o vamos a poder cambiar el fallo; 
pero para que se compruebe la efectivi­
dad de esto, que demostraría palmaria­
mente la horrorosa inmoralidad que se co­
metió en contra del señor Carmona, yo 
invito a mis Honorable colegas, a que 
nombremos un Tribunal de Honor inte­
grado por parlamentarios de todos los sec­
tores de esta Honorable Cámara para que 
revise y constate la veracidad de estos 
cálculos. 

Hago esta petición, señor Presidente, y 
solicito que se someta a la consideración 
de la Sala. 



204 CA MARA DE DIPUTADOS 
========================:====================~ 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para aceptar la proposición del Hono­
rable señor Fuentealba. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Honorable señor Diputado, Su Señoría 
tendría que precisar los términos de su 
proposición: los objetivos de esta Comi­
sión y su composición, para poder proce­
der a su nombramiento. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, es muy simple: se trata de que 
una Comisión compuesta por Honorables 
colegas de todas las colectividades políticas 
representadas en la Honorable Cámara, 
se aboque a una misión muy sencilla, cual 
es la de comprobar si los datos contenidos 
en este cuadro son efectivos o no. 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTEALBA.- j Ojalá que 
en dicha Comisión no esté el Honorable 
señor GaIleguilIos, porque va a encontrar 
muy malo el cuadro! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para proceder a for­
mar esa Comisión. 

El señor MORALES ADRIASOLA.~ 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Fuentealba, solicito su 
asentimiento para conceder la palabra al 
Honorable señor Morales Adriasola, quien 
le está pidiendo una interrupción. 

El se ñor FUENTEALBA.- ¿ Sobre la 
petición que estoy haciendo? 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Sí, Honorable colega. 

El señor FUENTEALBA.- Con mu­
cho gusto, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Fuen­
tealba, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, además de la originali-

Clf!d de la petición formulada por el Hono­
rable colega señor Fuentealba ... 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, concedo esta interrupción siem­
pre que sea sin perjuicio de mi tiempo, 
pues me queda algo más que decir. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Su Señoría desea recuperar su dere­
cho? 

El señor FUENTEALBA.- N o; de 
ninguna manera. Pero pido a la Honora­
ble Cámara que el tiempo de esta inte­
rrupción no se me compute. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Hono­
rable señor Fuentealba por lo que dure 
la interrupción del Honorable señor Mo­
rales Adriasola. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría, con la ve­

nia del Honorable señor Fuentealba. 
El señor MORALES ADRIASOLA. -

Señor Presidente, además de considerar 
bastante original la petición formulada 
por el Honorable colega señor Fuenteal­
ba, creo que su solicitud no puede ser aco­
gida por la Sala, antes de la votación de 
la acusación. Porque aceptar su proposi­
ción de constituir un Tribunal de Honor, 
con el objeto de investigar estos hechos, 
sería, prácticamente, dejar a un lado el 
trabajo y las conclusiones a que llegaron, 
con acuciosidad e independenda, los par­
lamentarios integrantes de la Honorable 
Comisión Especial encargada de conocer 
la acusación. 

-Hablan val'ios sefiores Diputados a 
la 1)ez. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Señor Presidente, quiero advertir a mi 
Honorable colega señor Papic -que me 
está interrumpiendo- que el Honorable 
señor FuenteaTha ha hecho uso de la pa­
labra durante más de una hora sin una 
sola interrupción de los Diputados radi­
cales, y cuando le han pedido alguna lo 
han hecho en términos parlamentarios. 
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Yo ruego a los Honorables colegas de­
mócratacristianos que tengan con los Di­
putados de estos bancos la misma actitud 
deferente y respetuosa que hemos obser­
vado durante la intervención del Honora­
ble señor Fuentealba. 

Ahora, seguiré refiriéndome a la pe­
tición del Honorable señor Fuentealba. 
Decía, señor Presidente, que, pronunciar­
se sobre ella significaría, en primer térmi­
no, dejar a un lado el trabajo acucioso 
e independiente realizado por la Comisión 
Investigadora integrada por cinco Hono­
rables colegas, y luego, el informe com­
pletísimo y brillante dado por nuestra es­
timada Honorable colega, señora Inés En­
ríquez. Además, aceptarla, significaría 
anticipar juicios en la Honorable Cáma­
ra, porque, precisamente, estas sesiones 
tienen por finalidad llevar a la Corpora­
ción al convencimiento claro de que los 
hechos expuestos en la acusación plantea­
da son procedentes o improcedentes. 

En consecuencia, no procede, en este 
caso, la formación de un Tribunal de Ho­
nor, porque sería evidentemente incom­
patible con el objetivo que se persigue con 
el debate que se está desarrollando en la 
Honorable Cámara. Por eso consideramos 
que la petición del Honorable Diputado 
está faera de lugar. Además, es un pro­
cedimiel1to absolutamente antirreglamen­
tario y contrario al espíritu y preceptos 
de la Constitución Política del Estado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición para acoger la petición 
del Honorable señor Fuentealba. 

El seí)or VIDELA (don Pedro).- Es­
tá aprobada, señor Presidente. 

El s~ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No, Honorable Diputado. Puede conti­
nuar el Honorable señor Fuentealba. 

--Ha!jlan 'val-ios señores Diputa,dos a 
la 1Je,::. 

El señor FUENTEALBA.- Entiendo 
que mi petición está aprobada, señor 
Presidente. 

Varios señores DIPUT ADOS.- i Está 
aprooada! 

===--====== 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría con el uso 
de la palabra. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, nosotros entendíamos que mi pe­
tición había sido aprobada. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Lamentablemente, entendió mal, Hono­
rable Diputado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.- Por lo de­

más, la petición que yo he hecho en nada 
intercepta ni entorpece el curso de la 
acusación, puesto que ella está relacio­
nada, simplemente, con el hecho de que 
algunos señores Diputados verifiquen -
no las intenciones, el derecho o si la ley 
fue violada- los cálculos que la propia 
sentencia contiene y agreguen o resten vo­
tos, según sea el caso. Porque ¿qué es lo 
que afirma el señor Rogers? Que la sen­
tenc:a contiene errores de cálculo y que, 
al rectificarlos, en definitiva el triunfo fa­
vorecerá al Honorable señor Carmona y 
no al Honorable señor Maurás. Esto me 
parece suficientemente grave. Por eso, pe­
dí, repito, que algunos señores Diputados, 
comprobaran lo que el señor Rogers sos­
tiene en su carta. Además, esto significa­
ba dar una satisfacción moral al electora­
do de Tarapacá y Antofagasta y a un 
colega que, hasta hace pocos días, senta­
do junto a nosotros, fue ejemplo de dig­
nidad y corrección. 

--H a1Jlall varios sefwres DilJutado8 a 
la 1:ez. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, como algunos Honorable colegas 
se han opuesto a mi petición de que se in­
serte en la Versión Oficial y en el Bole­
tín de Sesiones a la carta a que me he 
referido, me permitiré darle lectura. 

"Santiago, 27 de mayo de 1961. Hono­
rable Diputada señora Inés Enríquez 
Früclden. Presente. Si me he permitido 
sCJlicitar audiencia -voy a leer en forma 
rápida porque el tiempo de que dispongo 
es limitado- de la H. Comisión quisiera 
dejar constancia de que no me movía un 
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interés político determinado sino la le­
gítima preocupación por que los organis­
mos electorales respectivos apliquen co­
rrecta y sanamente las nuevas disposicio­
nes de reforma electoral, por las que al­
guna vez me cupo el honor de consagrar 
mis mejores esfuerzos en la honrosa com­
pañía de V. S. en esa H. Cámara. 

Los elementos de juicio que deseaba 
aportar acerca de los procedimientos con 
que el actual Tribunal Calificador innova 
en materia de rectificación de escrutinios, 
en sus últimos fallos, me tomo la libertad 
de acompañarlos a V. S. en cuadro numé­
rico anexo en que se precisan los defectos 
incurridos, por si fueran del interés de la 
H. Comisión 

Del examen del cuadro adjunto podrá 
colegirse: 

19 ) Que el Tribunal Calificador, en el 
caso de la 1 ~ Circunscripción opere el 
triunfo de un candidato sobre otro por la 
exigua diferencia ele 9 votos agregando 
en las diez mesas que se mencionan una 
suma de nueve votos a la lista Radical, 
que ya estaban incluidos en su favor en 
los escrutinios seccionales y restando a 
la lista de don Juan ele Dios Carmona, mi 
patrocinado en los procesos, cinco votos. 
que ya estaban deducidos por los vocales 
e incluidos estos últimos entre los sufra­
gios viciados o nulos y no computados. Se 
incurrió en el error matemático de sumar 
dos veces al señor Maurás y restar dos 
veces al señor Carmona unos mismos su­
fragios. 

29) Este error queda de manifiesto es­
pecialmente en la Sección 1 ~ a 4~ de Va­
rones de San Pedro de Atacama, donde 
el fallo ordena deducir un voto al señor 
Carmona en circunstancias que el cóm­
puto del acta departamental no le asigna 
ninguno. Seguramente el voto que el Tri­
bunal le anula es uno de los dos votos que 
el cómputo de los vocales arroja como 
"nulos", con lo cual este sufragio viciado 
ha sido irredargüíblemente deducido dos 
veces. 

39 ) Los demás casos que se citan en el 

cuadro adjunto de mesas de Arica, Iqui­
que, Lagunas y Antofagasta, son Seccio­
nes en que el Tribunal no dis'fionía de mar­
gen para agregar votos, desde que no 
aparecían "viciados", "nulos" o "en blan­
co", coincidiendo la cifra del total de vo­
tos escrutados cOn la del total de votan­
tes. 

En consecuencia puede afirmarse de 
cierto, que los así agregados a la lista en 
Que figuraba el señor MaUl'ás han venido 
a aumentar el cómputo general, dejando 
estas mesas, por la rectificación del Tri­
bunal, con más votos que votantes. 

49 ) En el caso de las Secciones 18 y 
23.24 del Registro de Mujeres de Toco­
pilla, en que las actas no arrojan total 
de votantes, hay en ellas, en cambio, cons­
tancia expresa de que los votos viciados 
o nulos fneron 6, en cada uno de ellas, que 
se excluyeron del cómputo, anotándose en 
el acta del Colegio Escrutador Departa­
mental el detalle de cada cual y conforme 
se copia en las notas anexas (1) y (2), 
tomadas del Acta departamental. Por ello 
puede afirmarse de cierto que es una du­
plicación de votos, al no haber salido las 
variaciones del cómputo de la validación 
de dichos votos nulos, pues se sabe, por 
esas notas que corresponden a otros can­
didatos de las listas no disputadas. 

59) Los errores incurridos se explican 
por el sistema selectivo de búsqueda indi­
vidual de las marcas o defectos en las cé­
lulas y no por la tarea que ordinariamen­
te hizo antes el Tribunal de rectificar el 
cómputo completo de cada mesa reclama­
do para todos los candidau>s, aún para 
aquellos que no estaban en discusión por 
las reclamaciones. 

El nuevo procedimiento que prescinde 
de los cómputos de las actas seccionales 
se presta al error ele sumar lo que los vo­
cales ya han sumado o restar lo que ya ha 
sido restado como en la realidad ha ocu­
rrido en el fallo referido. 

La demostración del sistema empleado 
consta de la propia orelenata del fallo en 
que la columna de rectificaciones no con-' 
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tiene ni una sola para las listas que no 
están en disputa, como si estas no hubie­
sen sacado el porcentaje normal de votos 
defectuosos que las propias actas arrojan 
nominativamente para los señores Fer­
nando Alessandri, Raúl Ampuero, Víctor 
Contreras y demás candidatos concurren­
tes. 

En todo caso me pongo a la disposición 
de la Comisión si algún antecedente sobre 
los procesos en que me cupo actuar fue­
ran de su interés para su dictamen". 

Pues bien, el señor Rogers acompaña 
un cuadro en que explica lo que él asegu­
ra en esta carta. 

Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar, nuevamente, el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que se inserte en 
la Versión Oficial y en el Boletín de Se­
siones el cuadro que figura anexo a la 
carta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Honorable Cá­
mara para insertar el cuadro a que se ha 
referido el Honorable señor Fuentealba. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
No, señor Presidente. 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. Puede continuar el Ho­
norable señor Fuentealba. 

-H aNan ~'arios señores Dip1dados a 
la ve,::;. 

El señor SCHAULSOHN (Presiden­
te).- Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputa,dos a 
la, vez. 

El señor FUENTEALBA.- ¿ Cuánto 
tiempo me queda, señor Presidente? 

-Hablan va1'l~os señores Dip~dados a 
la vez. 

El señor BCHAULSOHN (Presiden­
te).- El tiempo de Su Señoría termina 
a las 20 horas y 15 minutos, o sea, le que­
dan treinta y cinco minutos. 

El señor FUENTEALBA.- ¿ Me res­
tan treinta y cinco minutos, de las dos 

horas de que dispongo, señor Presidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presiden­

te).- Sí, Honorable Diputado. 
El señor FUENTEALBA.-En ese ca­

so, voy a continuar, señor Presidente, con 
mi exposición. Si dispongo de tiempo su­
ficiente, leeré el cuadro en referencia, pa­
ra que quede constancia de él al término 
de· mi discurso. 

El Tribunal Calificador de Elecciones, 
al emitir su sentencia, incurrió, además, 
en una serie de violaciones de garantías 
procesales, fund,amentales para los dere­
chos de las personas que acuden en pro­
cura de justicia ante cualquier tribunal. 

Esta violación se produjo, señor Pre­
sidente, al negarse el Tribunal a que a las 
diligencias de apertura de sobres y veri­
ficación de las cédulas asistieran los in­
teresados, sus abogados o sus apoderados. 
Sobre esto, en la foja 7 de su defensa, el 
Tribunal expresa que él no ordenó nin­
guna dj]igencia de prueba y que, al abrir 
los sobres, solamente ejecutó la labor que 
le corresponde .r que, en consecuencia, por 
ese mo<tivo, se negó a que la apertura de 
sobres fuera pública. 

El Tribunal realizó en realidad dos ope­
raciones. La primera consistió en que es­
crutó mesas no escrutadas. Sobre este 
particular, la Ley de Elecciones dispone, 
señor Presidente, en el artículo 109, nú­
mero 5, que esta diligencia de escrutinio 
deben realizarse con sujeción a las dispo­
siciones de la misma Ley, entre las que 
se encuentra la del artículo 80, que es­
tablece que el escrutinio de una sección 
debe ser hecho en presencia del público, 
de los apoderados y de los candidatos. 

El Tribunal sostiene que al decir la 
Ley de Elecciones que estos escrutinios 
deben ser hechos en conformidad a las 
disposiciones de la Ley de Elecciones no 
se está refiriendo a todas. No vemos por 
qué el Tribunal llega a esta conclusión. 
A nuestro juicio, deben aplicarse tOGas 
las disposiciones relativas a los escruti­
nios, y solamente podrán dejar de apli­
carse aquéllas en que sea físicamente im-
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posible hacerlo, como sería, por ejemplo, 
que el Tribunal tuviera que trasladar'\e 
al lugar de la elección yhac2r los escru­
tinios en los mismos locales en que fun­
cionaron las mesas receptoras. Pero las 
demás disposiciones sobre publicidad de 
los escrutinios deben ser observadas, por­
que el acto electoral, íntegramente, es un 
proceso público y, en consecuencia, toda 
la opinión pública tiene que estar en co­
necimiento de ellos y de la forma en que 
se realizan. 

No me vaya extender sobre esta mate­
ria, porque hay personas en la Honorable 
Cámara que, sobre este punto, están de 
acuerdo con nuestra tesis. Hemos leído, 
por ejemplo, las opiniones de nuestro ex 
Honorable colega y distinguido abogado, 
don Héctor Correa Letelier, que sostiene 
la misma tesis que nosotros. Las razones 
que al respecto se han dado son abun­
dantes. 

La segunda operación que hizo el Tri­
bunal fue revisar las células y hacer los 
e.scrutinios sin la presencia de las par­
tes, En el libelo acusatorio se analiza ex­
tensamente el significado que tiene el ac­
to de abrir las células y revisarlas. Se lle­
ga a la conclusión, y se prueb.a con bue­
nos argumentos y fundamentos, que es­
to no fue más que una inspección ocular 
de las células practicadas por el Tribu­
nal mientras la causa estaba en acuerdo. 
y esta inspección ocular, denominación 

,que el propio Tribunal da a esta diligen­
cia en otra sentencia dictada el mismo día 
de acuerdo con las normas establecidas 
en el Código de Procedimiento Civil, debe 
realizarse públicamente. 

A propósito de la publicidad de los jui­
cios, yo asistí a un debate público que hu­
bo en el Honorable Senado, donde se sos­
tuvo que el artículo 99 del Código Orgá­
nico de Tribunales establece que la pu­
blicidad de los actos judici.ales no era 
aplicable al Tribunal Calificador de Elec­
ciones, porque esa norma era de Derecho 
Privado, r_azón por la cual no alcanzaba a 
ese organismo. Si mal no recuerdo, la te-

sis fue sostenida por el Honorable Sena­
dOl' presente en la Sala en estos instantes, 
Profesor de Derecho Procesal don Hum­
berto Alvarez Suárez. 

La disposición del artículo 99 del Có­
digo Orgánico de Tribunales es de Dere­
cho PClblico, como muchas otras que se 
contienen en el mismo Código y como mu­
chas oirasdel Código de Procedimiento 
Civil. POl' lo tanto, se debe aplicar tam­
bién, y con mayor razón, al Tribunal Ca­
lificador de Elecciones, pues, como he di­
cho, éste es un proceso esencialmente pú­
blico. 

Para no abundar en las razones dadas 
en la acusación constitucional, quisiera 
citar J.os opiniones sobre la publicidad de 
las actuaciones judiciales. 

Vna de ellas es de don Andrés Bello, 
es dEcir, se trata de una opinión que da­
ta de un siglo. Dice 10 siguiente: "La pu­
blicidad de los juicios, bajo cualquier as:­
pecto que se mire, es de todas las insti­
tuciones políticas, la más fecunda de bue­
nos efectos. Ella es el único preservativo 
seguro" -si parece que estas palabras 
hubieran sido dichas hoy día- "de la ar­
bitrariedad y las prevaricaciones. Ella 
pone de bulto la fealdad de los delitos, y 
vigoriza las leyes, amedrentando a sus 
infractores con la infamia, que no pue­
de menos que acompañar a la convicción. 
Ella las hace inflexibles contraponiendo 
a las consideraciones, a los empeños y a 
otros medios, aun más criminales de que 
los poderosos se valen para eludirlas, la 
fuerza invencible de la opilüón pública, 
que ejerce una judicatura suprema", -
oiganlo bien los Honorables Diputados ra­
dicales- "que 10 ve todo, que escudriña 
la conciencia misma de los jueces, y a 
cuyos fallos no puede sustraerse autori­
dad alguna". 

Si los Diputados demócratacristianos hu­
biéramos empleado esta expresión con mo­
tivo del fallo arbitral del Tribunal Califi­
cador de Elecciones, algunos parlamenta­
rios radicales habían dicho que estaban 
siendo injuriados. 
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Agrega: "Ella ejerce al mismo tiempo 
una censura vigilante sobre las costum­
bres, y graba profundamente en los áni­
mos los principios de rectitud y honor. 
Ella es uno de los mejores medios de ins­
truir a la nación en las reglas que la go­
biernan, y de dar a conocer prácticamente 
Sl.l aplicación y su tendencia, los efugios 
con que se logra a veces evadirlas, y los 
defectos o vicios de que adolecen". 

Más adelante dice: "Las garantías que 
no se apoyan en una buena administr8_­
ción de justicia son fórmulas sin sustancia; 
y faltando la publicidad de los j nicios, la 
administración de justicia es peor toda­
YÍa en los Estados populares que en los 
despóticos. Díctense restricciones y trabas; 
multiplíquense los reglamentos; si la ins­
pección del público no preside a su ejecu­
ción, serán siempre infructuosos, y su mul­
tiplicidad servirá sólo para empeorar el 
mal". 

Hasta aquí las palabras de don Andrés 
Bello, que aparecen en sus "Obras Com­
pletas'. 

Por otra parte. conceptos semejantes ex­
presa el señor Manuel Egidio Ballesteros, 
uno ele los comentaristas más notables de 
nuestra Ley Orgánica de Tribunales. 

En una parte del Mensaje con que el Pre­
sidente de la República acompañó el pro­
yecto de ley de Organización y Atribucio­
nes de los Tribunales se expresa lo si­
guiente: "Otras disposiciones generales 
dignas sin duda de llamar vuestra aten­
ción son las que establecen y garantizan 
la conveniente independencia elel Poder Ju­
dicial y la que prescribe, en todo lo que la 
ley no exceptúe expresamente, la publici­
dad de todos los actos de los Tribunales, 
tan fecunda en garantías de todo género 
y tan conforme con la índole de los Go­
biernos representativos". Repito: "Tan 
confof'me con la índole de los gobiernos 
representativos". 

El señor Ballesteros expresa en su co­
mentario: "Nos parecería ocioso explicar, 
en este lugar, las fundadas razones que 
abonan el sistema de la publicidad de los 

- _~. _________________ 0 ________________ _ 

juicios. Bástenos decir que sobre este pun­
to están en perfecto acuerdo los juriscon­
sultos que se han ocupado en la materia. 
La publicidad para los debates judiciales, 
dice uno de ellos, es ya un principio de 
Derecho Público. La publicidad es, a la vez, 
una poderosa salvaguardia para la inde­
pendencia y la dignidad de la justicia y 
una de las garantías más eficaces para el 
interés de los justiciables, contra la negli­
gencia, la arbitrariedad o la prevarica­
ción del juez". Esta obra fue escrita en 
1890. 

Creo que esas opiniones tienen la debida 
autoridad para probar que la regla de pu­
blicidad de las actuaciones judiciales no 
tiene excepción, si no hay ley expresa que 
la establezca. 

No es verdad que estos escrutinios, re­
cuentos de votos o apertura de sobres ha­
yan formado parte del acuerdo del Tribu­
nal. Esa fue una inspección ocular q~le 

hizo el Tribunal de cada una de las cédu­
las, con el objeto de verificar si eran o no 
válidas, si estaban o no viciadas, y, como 
todas las diligencias de esa especie, debió 
ser presenciada por todas las partes inte­
resadas. 

N osotros hemos acusado también al Tri­
bunal Calificador de Elecciones porque no 
se ordenó conservar los útiles, cédulas y 
demás elementos del acto electoral. Al res­
ponder los señores Ministros a este car­
go, demuestran la debilidad de su argu­
mentación jurídica y, en este caso preciso, 
revelan un desconocimiento de la norma 
jurídica. Al referirse a este cargo, dicen 
textualmente lo siguiente: "El artículo 116 
de la Ley de Elecciones es terminante al 
respecto; es una disposición de carácter 
persecutorio de una acción penal. Yesos 
efectos serán destruidos por el Director 
del Registro Electoral, con excepción de 
aquéllos que el Tribunal ordene conser­
var o que deban remitirse a la Justicia. 
O sea -esto lo dice el Tribunal- "sólo 
deben conservarse aquéllos en los que apa­
rezca un hecho que presente los caracte­
res de un delito, con el fin de enviar los 
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antecedentes a la Justicia, ya que, siendo 
efectos inútiles, una vez calificada una 
elección, no tienen objeto que se guarden". 

La Ley de Eleciones no dice eso. Cual­
quier señor Diputado que la lea llegará a 
la conclusión de que no es así. Esta es otra 
manera insidiosa o mal intencionada de 
contestar a un cargo, porque no es posible 
que dos señores Ministros de la Corte Su­
prema, que dicen que han ejercido el car­
go durante treinta y cinco o cuarenta años, 
puedan dejar de observar que la ley dice, 
con perfecta claridad otra cosa. 

El penúltimo inciso del artículo 116 di­
ce lo siguiente: "Las cédulas, actas y de­
más efectos que hubiere recibido el Direc­
tor serán destruidos, COn excepción de 
aquellos que el Tribunal ordene conservar 
o "-O con mayúscula, señores taquígra­
fos!- "que deban remitirse a la Justi­
cia" . 

O sea, señor Presidente, son dos cosas 
diferentes. Hay dos excepciones por las 
que los útiles electorales pueden no ser 
destruidos: una, cuando el Tribunal or­
dena conservarlos; y otra, cuando tienen 
que pasar a la Justicia ordinaria. "O", 
dice la ley. No emplea ni ha dicho que 
ésta sea una exigencia copUlativa. Por lo 
tanto, el Tribunal, cuando se le pidió la 
conservación de los elementos electorales, 
debió ordenar, en uso de sus atribucio­
nes y en vista de lo que estaba sucedien­
do en toda la opinión pública, que se con­
servaran dichos útiles. y no 10 hizo, por­
que no quiso, porque era soberano, como 
dice, para decidir, conceder o denegar la 
petición ... 

El señor EDvVARDS.- ¿Me permite 
una interrupción muy breve, Honorable 
colega? 

El señor FUENTEALBA.- No me 
queda tiempo, Honorable Diputado 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Fuentealba no de­
sea ser interrumpido. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, sobre esta materia, deseo leer a 
la Honorable Cámara las declaraciones 

que prestó, en una sesión de la Comisión 
que estudió la acusación, el Director Ge­
neral del Registro Electoral. Según cons­
ta a fojas 6 de la sesión 2;¡1, le pregunté si 
era posible que se conservaran los útiles 
electorales. Le dij e: "¿ Estima usted, co­
mo Director y, en consecuencia, como fun­
cionario que tiene a su cargo todos los 
elementos que forman parte de la labor 
del Tribunal, que dentro de sus propias 
facultades, si se le hubiera pedido, habría 
conservado esos elementos?" 

El señor Rojas contestó: -"Natural­
mente, yo los habría guardado". 

-"¿ Habría podido guardarlos ?", in­
sistí. 

El señor Rojas respondió: -"Claro, co­
mo está guardado el resto del material 
hasta este momento". 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FUENTEALBA.- O sea, 10 
único que se ha destruido es lo que se pi­
dió que no se destruyera! 

Le pregunté al señor Director General: 
-"¿Por qué no lo hizo, cuando el señor 
Director sabía que ello había sido solici­
tado por una de las partes y sabía que 
había gran interés no sólo de parte del 
señor Carmona y sus abogados, sino de 
parte de la colectividad política a que él 
pertenece, en el sentido de revisar esos 
antecedentes? ¿ Por qué, si dentro de sus 
facultades propias pudo haberlos guarda­
do, no lo hizo y, en cambio, los destruyó 
inmediatamente?" . 

El señor Rojas me contestó: -"Por­
que, vuelvo a repetir, en la misma forma 
he actuado desde 1957 a esta parte, en ca­
da una de las elecciones en que me ha 
tocado actuar". 

Pero olvidó que en ninguna de estas 
elecciones a que él se refiere ha sucedido 
el escándalo que ha habido en ésta y en 
ninguna de ellas se ha pedido al Tribunal 
que conservara los útiles electorales. Por 
lo tanto, no sólo el Tribunal, en uso de 
sus facultades, podía ordenar la conser­
vación de las cédulas electorales, sino que 
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también lo podía hacer el señor Director 
General, según su propia declaración. En 
todo caso, la responsabilidad de esto re­
cae sobre el Tribunal. El pudo ordenar 
que fueran conservadas las cédulas elec­
torales. Esta es una cosa enteramente cla­
ra. Estoy seguro de que nadie puede es­
tar en desacuerdo conmigo. 

El señor DONOSO.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor FUENTEALBA.- Me queda 
muy poco tiempo, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Fuentealba no de­
sea ser interrumpido. 

-Hablan va1·ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTEALBA.- Sí, me fal­
ta referirme al caso del señor Rillón to­
davía. 

Ha quedado demostrado, a través de la 
verídica exposición que he estado hacien­
do, que todo el procedimiento seguido en 
el caso de las reclamaciones respecto de 
Tal'apacá y Antofagasta fue irregular e 
inmoral; hubo interpretación torcida de 
la ley; hubo denegación de justicia; hu­
bo yiolación de las garantías fundamen­
tales. 

Esta irregularidad de procedimientos 
sobre la forma en que procedió el Tribu­
nal Calificador de Elecciones, al hacer los 
escrutinios entre las "cuatro paredes", ha 
quedado también de manifiesto a través 
de numerosas dilige."11cias y declaraciones. 
Así, por ejemplo, a fojas 5 de la segunda 
sesión, se interrogó al señor Rojas, Di­
rector General del Registro Electoral, so­
bre lo siguiente: 

"El señor Fuentealba: Nosotros desea­
mos que el señor Director tenga la ama­
bilidad de informarnos acerca de la for­
ma en que el Tribunal conoció de las re­
clamaciones, especialmente las del caso de 
Tarapacá y Antofagasta. Concretamente 
deseamos saber, por boca del señor Di­
rector, en qué forma se hizo el recuento 
privado de las cédulas". " 

El señor Rojas contesta: "Una vez he-

cha la cuenta del Relator se traen a la 
sección correspondiente las actas que co­
rresponden a la sección reclamada. En­
tonces, cada uno de los Ministros abre 
un paquete y procede a buscar los votos 
nu!os. Algunas veces los votos nulos ve­
nían ya doblados y cerrados; otras, co­
locados en filas en cada una de las co­
rrespondientes partidas de cada uno de 
los candidatos. En esta forma procedió 
el Tribunal". 

:Más adelante el Diputado que había 
pregunta: "Si cada uno de los miembros 
del Tribunal tomó el sobre, no hubo un 
recuento en conjunto de la totalidad de 
las fuerzas representadas". El señor Ro­
jas contesta : "No, no la hubo". 

y luego, señor Presidente, siguen otras 
interrogaciones al señor Rojas hechas por 
nuestro colega Honorable señor l\latura­
na, preguntas que llevaban implícitas las 
respuestas que debía dar el señor Rojas. 

N o sé si seré demasiado suspicaz, pero, 
el señor Rojas es funcionario público, y 
parece que se dio cuenta del error que ha­
bía cometido y comenzó a arreglar las co­
sas; pero, en definitiva, no las arregló 
del todo, porque siempre quedó de mani­
fjesto que este recuento de votos, de acuer­
do con las declaraciones posteriores del 
señor Rojas, se hizo por parejas. Dos Mi­
nistros, o un Ministro y el Secretario del 
Tribunal, o un Ministro y un Relator, que 
es relator de la Corte, y esa declaración 
primera del señor Rojas, Director \.lel 
Registro Electoral, está perfectamente de 
acuerdo con lo que afirmó en la Comisión 
el señor Rillón a fojas 20, de la yersión 
taquigráfica de la sesión 2:.t de la Comi­
sión, quien dij o: "al día siguiente de los 
alegatos en el Tribunal del caso Maurás­
Carmona, el Presidente del Tribunal me 
llamó para que colaborara con el Tribu­
nal. .. ". Agrega el señor Rillón: "El pro­
cedimiento del Tribunal era el siguiente. 
Llega ban los Ministros González Castillo, 
Illanes, Arancibia Lazo, el Relator de la 
Corte, señor Stuardo, el Secretario del 
Tribunal, señor Osear Rojas que es el Di-
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rector del Servicio. Y, en ratos breves, 
don Gregorio Amunátegui..." 

Continúa diciendo: "El procedimiento 
era: llegaban los sobre con las cédulas 
desde el tercer piso donde estaban guar­
dados y se repartían entre cada una de 
las personas ahí presentes y cada unO por 
separado hacía el escrutinio de la Mesa. 
Hecho por cada miembro el escrutinio de 
la mesa, se lo indicaba directamente a don 
Osear Roj as, quien en un cuadro borra­
dor iba volcando los datos que le indica­
ban". "Cada persona que hacía un escru­
tinio solamente indicaba los datos al Di­
rector y el Tribunal en pleno, en conjun­
to, no conocía los resultados de los escru­
tinios personales que cada uno hacía, sal­
vo en contadísimas oportunidades en que 
se conversaba sobre algo relativo al escru­
tinio particular de cada miembro del Tri­
bunal". "Pero, la técnica en este asunto 
es que cada persona hacía un escrutinio 
y lo daba al Director sin que lo conocie­
ra el Tribunal. Y estos sobres se guar­
daban nuevamente y se amontonaban. Ese 
fue el procedimiento usado". 

Esta declaración, repito nuevamente, 
señor Presidente, concuerda en todas sus 
partes con la primera declaración espon­
tánea del señor Director del Registro 
Electoral, la que después quiso rectificar 
ante las interrogaciones y contrainterro­
gaciones, porque, evidentemente, se ha­
bía dado cuenta de su error, o, porque, 
como lo dijo, "estaba muy nervioso". 

Quedó de manifiesto que este fue el 
procedimiento; en todo caso es lo que flu­
ye, incluso, de la declaración del señor 
Roj as, y que éste varió después de las del 
Ministro, señor Martín, las que hay que 
tomarlas con beneficio de inventario, no 
porque se dude de su honorabilidad, sino 
ponlue este señor Ministro no actuó en 
las reclamaciones habidas en el norte, si­
no en las que se produjeron desde Col­
chagua al sur, cuando ya estaba todo 
oleado y sacramentado. 

De esta declaración del señor Rojas y 
del propio señor Martín, de todas mane-

ras se deduce que el procedimiento fue 
siempre irregular y que hubo un recuen­
to individual de los votos, por un Minis­
tro, a lo más un recuento por parejas, y 
qt;e caJa Ministro era libre y soberano de 
someter o no a la consideración del Pleno 
la anulación o no anulación de una cédu­
la electoral. 

Y a fojas 9, de la versión taquigráfica 
de la sesión 40 de la Comisión, el señor 
Martín, así 10 dice, cuando el Diputado 
que habla le pregunta: 

"¿ Qué objeto tenía la separación a que 
U d. se refirió?" 

El señor Martín contesta: 
"Tenía por objeto conocer cuál era el 

criterio del Tribunal para decidir si un 
voto era nulo o válido. Tenía por objeto 
que cada miembro supiera cuándo el Tri­
bunal había declarado válido o no un vo­
to determinado". A lo cual, le manifesté: 
"Eso 10 entiendo, señor Ministro". Y 
agregué: "Esto significa que un señor 
Ministro habría sacado una cédula, la ha­
bría mirado si tenía una marca como la 
que correspondía al dibujito. Osea, sepa­
raba aquellos votos" respecto de los cua­
les el Ministro consideraba que el Tri­
bunal en Pleno debía pronunciarse acer­
ca de su validez. 

"El señor MARTIN.-j Exactamente!" 
A lo cual el Diputado que habla mani­

festó lo siguiente: 
"Conforme. Pero el señor Ministro ad­

mitirá que existía la posibilidad de que 
un miembro del Tribunal pudiera no ha­
ber entregado todos los votos que no es­
tuvieran conforme con los requisitos y 
haberse reservado algunos. Creo que ese 
procedimiento tiene ese peligro". 

Y la versión taquigráfica dice que el 
señor Martin contesta: 

"N o sé qué peligro pueda tener". Cuan­
do el señor Martin dijo, en realidad: 
"Creo que hay peligro, pero no creo que 
haya habido incorrecciones". Mas, en ver­
dad, reconoció la peligrosidad de este pro­
eedinúento en el que cada Ministro abría 
el sobre y, libremente, escogía los votos 
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que sometía a la consideración del Tribu­
nal Pleno. En consecuencia, quedaba la 
posibilidad de que si Un señor Ministro 
no quería someter un voto a la conside­
ración del Tribunal en Pleno, podía no 
hacerlo. Procedimiento irregular. 

La ü-regularidad de este procedimiento 
queda de manifiesto también por las de­
claraciones hechas ante la Comisión por 
el señor Andrés Ri11ón y las afirmacio­
nes que se contienen en el documento que 
se agrega al Acta de la sesión tercera de 
la Comisión y que es la carta, del mismo 
señor RilIón, depositada en una. Notaría, 
en la que expone el procedimiento obser­
vado por él y que fue seguido en las re­
clamaciones electorales de Antofagasta. 

La carta del señor RilIón en gran par­
te, ha sido publicada en la prensa. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados no 
interrumpir. 

El señor FUENTEALBA.- Señor 
Presidente, la carta mencionada no fue 
acompañada como la opinión de un tra­
tadista ni como la opinión de un demócra­
ta cristiano, porque el señor RilIón no 10 
es, sino como la opinión de un hombre 
digno, honorable y valiente, que no tiene 
inconvenientes en exponer sus propias 
conveniencias personales a cambio de de­
cir la verdad ... 
-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) 
-Ruego al Honorable señor Fuentealba 
retirar las expresiones que ha vertido. 

El señor FUENTEALBA.- ¿ Por qué, 
señor Presidente? No las retiro 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Porque está obligado a eIIo, de acuerdo 
con el Reglamento. 

El señor FUENTEALBA.- Primero, 
que retire el Honorable colega sus expre­
siones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se borrarán de la versión de esta se-

sión las expresiones antirreglamentarias. 
Puede continuar el Honorable señor 

Fuentealba. 
--Hablan varios señores Diputados a 

la 1Jez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Las expresiones del Honorabl€ señor 
Leigh no pueden aparecer en la versión 
porque fue una interrupción no conce­
dida. 

En cuanto a las expresiones del Hono­
rable señor Fuentealba, la Mesa ha re­
suelto borrarlas, de acuerdo con el Re­
glamento. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Solicito una interrupción al Honorable 
señor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, he procedido a hacer mi exposi­
ción con entera corrección, colocándome 
en el plano de sostener la acusación, con 
seriedad. 

He sido gentil y he concedido interrup­
ciones, y no veo por qué motivo el Hono­
rable señor Leigh me ha interrumpido 
descomedidamente. Es explicable mi reac­
ción y la lamento sinceramente. 

La carta del señor Rillón es de 10 de 
mayo de 1961; Y yo pediría que fuera in­
sertada en la versión de esta sesión con­
juntamente con la carta del Honorable 
Senador señor Amunátegui, que la co­
menta, y las del Honorable señor Frei, 
que también contesta, afirmaciones del 
Honorable señor Amunátegui. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder a la inserción de las 
comunicaciones a que se refiere el Hono­
rable señor Fuentealba. 

Acordado. 
-Lo8 dOC1lmentos a que se refiere el 

acuerdo anterior, son los siguientes: 

Texto de declaración formulada por el se­
ñor Andrés Rillón Romaní ante el Notario 
Público, señor Pedro Cuevas, mediante un 
instrumento depositado en sobre cerrado. 

Santiago, 10 de mayo de 1961. 
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"A objeto de cumplir con una obliga­
ción de conciencia y en relación con las 
actuaciones del Tribunal Calificador de 
Elecciones en su calificación de la reciente 
elección senatorial por Tarapacá y An­
tofagasta, y específicamente en su cono­
cimiento del caso Carmona-Maurás, dejo 
constancia de los siguientes hechos: 

a) Fui llamado por el Presidente del 
Tribunal Calificador, don Osvaldo Illa­
nes Benítez, para que colaborara con di­
cho Tribunal en el escrutinio de las me­
sas reclamadas en la mencionada elección 
senatorial. 

b) Mi colaboración fue aceptada por el 
resto del Tribunal con excepción del Mi­
nistro señor González Castillo, quien ma­
nifestó, en el momento que entré a la sa­
la privada del Tribunal para iniciar mis 
funciones, que no estaba de acuerdo en 
que personas extrañas participaran en el 
recuento de los votos. Al informársele que 
yo era el Subdirector del Servicio, no in­
sistió en su objeción. 

e) El referido escrutinio, que ya había 
comenzado con anterioridad a mi entra­
da al Tribunal, se practicó, durante el 
tiempo que estuve allí (día y medio), de 
la siguiente manera: los sobres sellados 
que contenían las cédulas eran repartidos 
entre los Ministros presentes, el Rel!ltor 
de la Corte de Apelaciones de Santiago, 
sefior Stuardo, el Director del Registro 
Electoral, don Oscar Rojas, y el suscrito. 
Cada una de estas personas abría por se­
parado los sobres que recibían y efectua­
ba individualmente el escrutinio respec­
tivo,.,sin intervención de los demás mierp.­
bros del Tribunal. Hecho este recuento 
particular cada uno comunicaba al señor 
Rojas el resultado correspondiente, a fin 
de que este funcionario lo anotara en un 
cuadro borrador que llevaba al efecto. 

Salvo en casos muy aislados, esta re­
lación que cada uno de los asistentes ha­
cía al señor Rojas, no era conocida, ni 
menos supervigilada, por el resto del Tri­
bunal. Esto es, el Tribunal, en cuerpo, no 
tomó conocimiento, en la mayoría de los 

casos que yo presencié, de los escrutinios 
particulares mencionados. 

d) Cuando inicié las funciones indica­
das, pude fij arme que en el cuadro borra­
dor a que se ha hecho referencia resal­
t2.ba el hecho de que casi parejamente al 
señor Carmona se le restaban uno o dos 
YO'~Os en las diversas mesas ya escruta­
das por el Tribunal, y que, por el contra­
rio, con casi igual constancia, la lista Ra­
dical aumentaba en uno o dos votos. 

e) Cuando llevaba escrutadas unas cua­
tro o cinco mesas, en las cuales -sin al­
terar en nada 10 visto- no había dado 
cuenta de ninguna variación en contra del 
señor Carmona, y sí, en dos o tres opor­
tunidades en contra de la lista Radical, 
el Ministro señor González actitud que 
h2:sta ese momento, ni después, ningún 
miembro del Tribunal habíq. adoptado, me 
exigió que le mostrara los dos votos que 
yo en una sección había declarado nulos 
para la lista Radical (ambos perjudica­
ban al señor Maurás) de uno de ellos que 
manifiestamente era inválido, el lVIinis­
tro no hizo cuestión. Pero, del otro, cuya 
irregularidad consistía en que encima y 
separada de la línea horizontal impresa, 
el elector había colocado una cruz, mani­
festó que la validez de ese voto era indis­
cutible. Pero ocurrió que en una siguien­
te mesa que yo revisaba, encontré que 
un elector del señor Carmona había co­
metido el mismo error anterior. A fin de 
aclarar toda duda al respecto, le pregun­
té expresamente al señor González Cas­
tillo si dicho voto valía o no. El señor Mi­
nistro me contestó taj antemente que era 
nulo. El Relator, señor Stuardo, intervi­
no en apoyo del Ministro González, y ex­
presó que hasta ese momento todos los vo­
tos con esa irregularidad se habían inva­
lidado. Le hice presente al Tribunal que 
momentos antes un voto en favor del se­
ñor lVIaurás, exactamente en las mismas 
condiciones de irregularidad, había sido 
invalidado de manera expresa por el Mi­
nistro señor Gonzáelz y que no me expli­
caba . el por qué de este cambio de pare-
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cero El Presidente señor Illanes intervi­
no y dijo que en lo sucesivo ese tipo de 
voto v;ildría y que era necesario que el 
Tribunal se pusiera de acuerdo sobre la 
pauta a seguir en casos semejantes. En 
este punto dejo constancia de que no tuve 
ni he tenido conocimiento de que el Tri­
bunal con anterioridad al recuento hubie­
ra fij ado un criterio acerca de cual se 
consideraría sufragio válido y cual invá­
lido. Al menos, en ningún momento, se 
me dió a conocer una resolución del Tri­
bunal en tal sentido. Sólo en el curso del 
escrutinio y cuando alguno de los miem­
bros del Tribunal haCÍa una consulta, se 
señalaba por el señor IlIanes una política 
sobre el particular. 

f) en otra oportunidad, el señor Gon­
zález Castillo -que por otra parte, fue 
la única ocasión en que le oí hacer obser­
vaciones acerca de sus propios recuentos, 
expresó que en su concepto debían anu­
larse dos votos en favor del señor Carmo­
na, aparecidos en el sobre que escruta­
ba- porque las rayas verticales que cor­
taban la horizontal impresa estaban de­
masiado marcadas. Mostradas las cédu­
las al Tribunal, éste opinó que si bien se 
habían exagerado las rayas estimaha que 
no procedía invalidarlas. El señor Gonzá­
lez guardó silencio un momento, pero de 
pronto golpeó la mesa y con manifiesto 
enojo expresó que esos sufragios deberían 
restarse al señor· Carmona. Las demás 
personas allí presentes lo tranquilizaron 
y los 'lOtos se escrutaron favorablemente. 

g) Al término de la segunda jornada 
de trabajo que me correspondió presen­
ciar, llegó a la Sala el señor Gregorio 
Amunátegui el que se concretó a calcular 
la diferencia de sufragios que hasta ese 
momento separaba a los candidatos en 
pugna, Carmona y Maurás. El resultado 
obtenido por este Ministro fue que Mau­
rás había ya logrado aventajar por 8 vo­
tos a su contrincante. Este resultado me 
lo dio a conocer el mismo señor Amunáte­
gui, que se encontraba sentado a mi de­
recha. Junto con proporcionármelo me 

preguntó que opinión me merecían los es­
crutinios que se estaban haciendo, adelan­
tándome que, en su parecer, ellos se esta­
ban haciendo con absoluta seriedad. Le 
respondí que en mi concepto y de acuerdo 
eOil la naturaleza de los reclamos y la ju­
risprudencia reiterada del propio Tribunal 
Calificador, el escrutinio no procedía y que 
en cuanto al procedimiento que se estaba 
aplicapdo, éste no me satisfaCÍa. El señor 
Amunátegui no me respondió ni me hizo 
alguna otra pregunta. 

11) :1\iomentos después de ocurrido lo 
anterior, el Tribunal levantó la sesión. 
.\ntes de retirarse de la Sala, el Ministro 
señor González Castillo le preguntó al se­
ñor Amunátegui acerca del resultado de 
sus cálculos. Al conocerlos, el señor Fon­
zález exclamó "qué bueno, hombre". Y 
ambos se fueron conversando juntos. 

i) A las sesiones de escrutinios del Tri­
bumcl no volví a asistir. Pocos días des­
pués, el Presidente del Tribunal, señor 
lllane:", me mandó llamar y me comunicó 
((;le el Tribunal me hacía responsable de 
las iEfidenciaS habidas, razón por la cual 
me retiraba la confianza, prohibiéndome 
la en trada a la Sala de deliberaciones, co­
mo, asimismo, que estuviera en algunas 
de las oficinas cercanas. La infidencia 
precisa de que se me culpaba era la de 
haber dado él conocer la discusión que so­
bre la validez de un voto de Carmona ha­
bía sostenido con el Tribunal y con el Mi­
nistro González Castillo. Además, el se­
ñor manes me expresó que al Tribunal le 
había pesado la opinión del Ministro se­
ñor Amunátegui, en el sentido de que yo 
no estaba conforme con los escrutinios, lo 
que demostraba, lógicamente, mi filiación 
demócrata cristiana. 

(Fdo.) : Andrés Rillón R01n(kní". 

"Contestación dada por el Honorable Se­
nador don Gregm'io Amunátegui a los ofi­
cios que le enviara la Comisión Especial de 
Acusación con fecha 26 y 27 del presente. 

"Santiago, 28 de mayo de 1961. 



216 CAMARA DE DIPUTADOS 
======================== =============== 

La Comisión Especial designada por la 
H. Cámara de Diputados para conocer de 
la Acusación Constitucional deducida en 
<:ontra de los Magistrados de la Excma. 
Corte Suprema de Justicia, señores Os­
valdo Illanes Benítez y Miguel González 
Castillo, ha tenido a bien dirigirme ofi­
cios, con fecha 26 y 27 del presente, a fin 
de que la informe acerca de los hechos 
que motivan la Acusación Constitucional 
y sobre ciertas actuaciones del señor An­
drés Rillón Romaní, funcionario de la Di­
rección del Registro Electoral. Cumplo 
con la obligación de i~formar a continua­
ción a esa Honorable Comisión sobre am­
bas materias. 

Aeusaci6n Constitucional.- Con fecha 
20 del presente, creí de mi deber publicar 
en los principales órganos de prensa y 
a través de emisiones radiales, una ex­
tensa declaración en que yo analizaba las 
diversas actuaciones del Tribunal Califi­
cador que habían sido objeto de protestas 
y que movieron, más tarde, a un grupo 
de Diputados a presentar una Acusación 
Constitucional. Me atrevo a pensar que 
sería útil que esa H. Comisión acordara 
considerar la indicada declaración, que 
lleva mi firma, como parte integrante del 
presente informe, para cuyo efecto me 
permito acompañarle un ejemplar de ella. 

Debo insistir ante la Honorable Comi­
sión en mi categórica afirmación de que 
pI Tribunal Calificador procedió a estu­
diar y a fallar las reclamaciones sobre la 
última elección parlamentaria en la mis­
ma forma y mediante la aplicación de 
iguales normas que las empleadas por los 
sucesivos Tribunales Calificadores desde 
su creación, hace ya 36 años. Siempre sus 
fallos fueron acatados con respeto y aún 
en elecciones reñidísimas, en que se pro­
clamó electo a un candidato por un sólo 
voto de mayoría, ningún dirigente políti­
co pensó en protestar contra la decisión 
del Tribunal y, mucho menos, en hacer 
a sus miembros objeto de acusaciones, in­
jurias y ataques personales. 

Me par,ece interesante destacar tam­
bién que el Tribunal, en una de sus pri­
meras sesiones y antes de proceder a 
abrir los primeros sobr&s con votos que 
debería estudiar, fijó, por acuerdo uná­
nime, normas absolutamente precisas 
acerca de las cédulas que iba a considerar 
como marcadas, en conformidad a las dis­
posiciones legales. Esas normas fueron 
aplicadas, con toda rigidez y en la misma 
forma, en el estudio de todas las recla­
maciones, de Norte a Sur de la Repúbli­
ca, como pueden atestiguarlo los señores 
miembros del Tribunal y el señor Direc­
tor del Registro Electoral. 

Falta a la verdad quien asegure que 
los escrutinios se hacían separadamente 
por miembros aislados del Tribunal. En 
general, se formaban dos equipos integra­
dos por miembros del Tribunal y el se­
ñor Director del Registro Electoral, quie­
nes trabajaban alrededor de la misma 
mesa y se hacían continuas consultas so­
bre los diversos casos que se presentaban. 
Cuando los resultados de esos escrutinios 
arrojaban un resultado sensiblemente di­
ferente al que e:N:presaban las Actas de las 
Mesas Receptoras o de los Colegios Es­
crutadores, cuya comparación se realiza-. 
ba en forma constante, se encargaba la 
verificación de ellos al señor Director, 
quien efectuaba su trabajo a la vista de 
todos los presentes y llevaba, además, un 
cuadro en que las distintas cifras se ano­
taban cuidadosamente. 

Tal como lo expreso en mi declaración 
adjunta, el fallo del Tribunal Calificador 
sólo significó, con respecto a los resulta­
dos dados a conocer por los Colegios Es­
crutadores a lo largo del país, dos únicos 
cambios: el señor Maurás reemplazó al 
señor Carmona como Senador por la 1 ~ 
Agrupación y la señora Rodríguez de Lo­
bos fue proclamada electa como Diputa­
da por Linares, en vez del señor Jaime 
Concha. Ambos casos son absolutamente 
idénticos: el señor Maurás y la señora 
Rodríguez aparecían con leves minorías 
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17 Y 12 votos respectivamente, a la luz 
de las cifras de los colegios escrutadores, 
y resultaron con pequeñas mayorías, 9 y 
5 votos, de acuerdo con el fallo del Tribu­
nal Calificador. Como esos resultados se 
obtuvieron mediante rectificaciones de es­
crutinios realizados con el mismo crite­
rio por el Tribunal, parecería lógico que 
ellos hubieran sido recibidos en forma se­
mejante. Es, por consiguiente, bien ex­
traño que el libelo acusatorio sólo men­
cione el caso del señor Maurás y nada di­
ga sobre el de la señora Rodríguez, que 
es idéntico a aquel, especialmente si se 
considera que los acusadores han multi­
plicado sus afirmaciones acerca de que 
"los que están en juego son los principios 
y no las personas". Y mucho más sor­
prendente resulta que, mientras los diri­
gentes demócratas cristianos que impul­
s::<n la acusación, agotan sus esfuerzos pa­
ra que ella tenga éxito, no vacilan en 
acudir a actos públicos, sin duda muy jus­
tificados, de celebración del triunfo de la 
señora Rodríguez, declarada electa, re­
pito, por el Tribunal Calificador, en la 
misma forma en que lo hizo con el se­
ñor Maurás. Y así podemos presenciar, 
con estupor, que a la misma hora, medio 
día de ayer, sábado 27, en que Diputa­
dos Demócratas Cristianos participaban 
con vehemencia en los debates de esa H. 
Comisión que estudia una acusación ba­
sada en la elección del señor Maurás, el 
Jefe de su colectividad política, Honora­
ble Senador señor Frei, hacía uso de la 
palabra en el almuerzo ofrecido a la se­
ñora Rodríguez para festejar su victoria. 
Un nuevo hecho que yo me permito se­
ñalar a la Honorable Comisión, en prue­
ba de la fragilidad de la injusta acusa­
ción contra el Tribunal Calificador de 
Elecciones. 

Actuaciones del seríol' Rillón Romaní. 

-Al hacerme cargo de mis funciones de 
miembro del Tribunal Calificador de 
Elecciones, yo no conocía al mencionado 

funcionario de la Dirección del Registro 
Electoral, pero su actitud me causó sor­
presa desde el día mismo de la constitu­
ción del Tribunal. En efecto, mientras 
sus miembros cambiábamos ideas sobre 
la mejor manera de organizar nuestro 
trabajos y de encuadrarlos dentro del es­
trecho plazo establecido por la ley, yo me 
interesé por una reclamación que, según 
las informaciones de la prensa, podía al­
canzar gran trascendencia y que había 
sido presentada, en favor del candidato 
a Senador por Val paraíso y Aconcagua, 
don Alfredo Cerda, por algunos abogados 
que solicitaban la nulidad de los votos 
obtenidos en esa Agrupación por el Par­
tido Demócrata Nacional. Ante mi pro­
func12, extrañeza, un joven funcionario, 
que estaba a mi lado, me respondió: "Esa 
es una tinterillada". Interrogué entonces, 
al señor Director del Registro sobre quien 
así se expresaba y este me dio el nombre 
y la calidad de mi poco atinado informan­
te: don Andrés RilIón Romaní, Jefe del 
Departamento Electoral. Pedí en el acto 
al señor Rojas que previniera a su su­
bordinado sobre la mala impresión que 
me había c!1usado su proceder. En la se­
sión que celebró el Tribunal el día 19 de 
abril, el Presidente, don Osvaldo Illanes 
hizo llamar al señor Rillón a fin de que 
ayudara en los trabajos de escrutinios 
de la 11;1 Agrupación Senatorial. Yo me 
encontré a su lado y como, en esos mo­
mentos, no participaba directamente en 
dicha labor, sino que observaba la que 
realizaban mis colegas y anotaba las ci­
fras resultantes, pude cambiar con mi ve­
cino algunas impresiones. Pero, cuando 
le mostré un resultado parcial, según el 
cual los señores Carmona y Maurás te­
nían votaciones casi iguales, el señor Ri­
llón perdió la calma y expresó en voz tan 
alta su pensamiento que los demás miem­
bros del tribunal lo observaron sorpren­
(lidos. Y recuerdo nítidamente que el se­
ñor IlIanes Benítez, visiblemente moles­
to, lo reconvino y, en forma reiterada, le 
recordó que los funcionarios del Regis-
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tro Electoral debían guardar la mayor 

reserva sobre las actuaciones del tribu­

nal. En la tarde del siguiente día, jue­

ves 20 de abril, me encontraba reunido 

con el señor Presidente del Senado, don 

Hernán Videla, cuando éste recibió un 

mensaje urgente de su secretaria: "El 

Senador Frei le solicitaba una entrevis­

ta en su calidad de Presidente del Semi­

do, para tratar de algo grave, relaciona­

do con el Tribunal Calificador". Como 

nada grave había ocurrido en el Tribu­

nal, no supe adelantar ninguna observa­

ción al señor Videla Lira quien se reu­

nió al día siguiente con el señor Freí. 

Ahí, éste le expresó que se encontraba 

alarmado por lo que estaba ocurriendo 

en el Tribunal Calificador y que el se­

ñor Carmona estaba a punto de ser des­

plazado por el señor Maurás. Ese mis­

mo día, al concurrir nuevamente al Tri­

bunal fui informado de la presentación 

del abogado señor Ayhvin, en que soli­

citaba que se admitiera la presencia de 

apoderados para observar los actos de 

escrutinios. Impuse, entonces, a los se­

ñores Ministros de la intervención del 

señor Frei ante el señor Presidente del 

Senado. Era evidente que se había co­

metido una infidencia sobre el trabajo 

del Tribunal y, aunque éste se hallaba 

lejos aun de alcanzar resultados definiti­

vos sobre cualquier reclamación, se ha­

cia indispensable arbitrar medidas que 

aseguraran la indispensable reserva que 

debía rodear todas sus actuaciones. Por 

lo demás, en los días de ese fin de sema­

na, ros rumores sobre un cambio en el 

resultado de la elección del N arte se es­

parcieron por doquier con gran rapidez, 

especialmente en los círculos políticos y 

periodísticos en donde pronto fue un se­

creto a voces que las informacioes del 

trabajo del Tribunal "eran proporciona­

das por un empleado del mismo". El Pre­

sidente de dicho organismo, se1l.or Illa­

nes, con el acuerdo unánime de los de­

más miembros, llamó entonces a su pre­

sencia al señor Rillón, a quien responsa-

bilizó de lo que ocurría, sin que este fun­

cionario en ese momento, protestara de 

tan grave cargo. Sólo vino a reaccionar 

al día siguiente, en que pidió una audien­

cia al señor Presidente, oportunidad en 

que el señor Illanes lo amonestó y le ad­

virtió que no debía concurrir en lo su­

cesivo a las salas en que se desarrollaba 

el trabajo del Tribunal. La actitud ul­

terior del señor Rillón confirma que es­

taban en la razón quienes pensaron que 

ese funcionario carecía de las condicio­

nes de discreción y de serenidad indis­

pensables para el buen ejercicio de sus 

delicadas funciones. Como se trata de un 

hombre joven, no quiero, sin embargo, 

calificar como debiera su imperdonable 

gesto de pretender arrojar lodo a miem­

bros respetables de un alto tribunal de 

la República, que, en un momento de res­

ponsabilidad, le acordaron su más am­

plia confianza y a los cuales quiso envol­

ver en una atmósfera de escándalo, me­

diante el pueril expediente del documen­

to depositado en una Notaría, el que sin 

duda no hubiera aparecido si el fallo del 

Tribunal fuera distinto. Una vez aclara­

do este penoso incidente, resulta amplia­

mente satisfactorio para los miembros 

del Tribunal Calificador de Elecciones la 

inevitable comprobación de que las tan 

bulladas revelaciones del señor Rillón Ro­

maní eran insustanciales y carentes de 

todo fundamento, de manera que la ho­

nesta y justiciera labor de ese organismo 

aparece aun más destacada a la luz de los 

mezquinos argumentos y vedados proce­

dimientos de quienes lo han atacado con 

tanta y tan incontrolada pasión. 

Dios guarde a US.-(Fdo.): Gregorio 

Amuruítegui". 

Contestación dada por el Hon01'able Sena­

dor don Eduardo Frei a los oficios que le 

enviara la Comisión Especial de Acusación 

"Santiago, 30 de mayo de 1961. 

Señor Presidente: 
Declaro que no recibí, como se asevera 



SESION 3", EN MARTES 30 DE MAYO DE 1961 219 

por el señor Amunátegui, ninguna infor­
mación de ningún orden de parte del se­
ñor Andrés Rillón y que éste jamás me 
visitó. En consecuencia, mis actitudes al 
hablar con el Presidente del Senado; el 
Presidente del Tribunal Calificador y al 
pronunciar los discursos en el Senado, no 
se basaron en informaciones emanadas de 
este funcionario. 

Declaro que recibí diversas y variadas 
informaciones de otras fuentes y no de él 
y eran éstas tan públicas y tan reitera­
das, que incluso algunos periodistas se 
me acercaron para informarme que en la 
puerta del Senado más de un Senador, no 
precisamente de mi Partido, les había da­
do hasta el número de votos por los cua­
les el señor Maurás triunfaba. Ese mis­
mo dato se transmitió por radio el jueves 
20 en la noche. Hasta ese momento yo no 
había tenido intervención alguna en cuan­
to se refiriera a la causa ante el Tribunal 
que estaba en manos de los abogados. 

Tan reiteradas denuncias y la negati­
va del Tribunal para aceptar la presencia 
de las partes en el escrutinio originaron 
la visita al Presidente del Tribunal de 
diversos Senadores. 

Por la misma causa y alarmado por los 
hechos que eran públicos y notorios, e, 
incluso, por llamados recibidos del norte, 
el viernes 21 de abril, en los cuales se me 
comunicaba que los partidarios del señor 
Maurás celebraban ya públicamente su 
triunfo, hablé con el Presidente del Se­
nado, y le expresé que lo hacía oficialmen­
te al Presidente de la Corporación para 
manifestarle que tenía diversos y abru­
madores antecedentes para saber que se 
estaba procediendo a hacer escrutinios, 
que se nos negaba el acceso a la constitu­
ción material de la prueba y le di al se­
ñor Presidente del Senado, con la reser­
va natural del caso, nombres de Senado­
res que me habían advertido que Carmo­
na perdería la elección, y que el jueves 
20 habían señalado los votos de diferen­
cia. Esto no era ningún misterio y se 

======== 

hablaba a voces de ello en los pasillos del 
Senado. 

No tenía que recurrir a informantes, 
pues llovían las informaciones, y por lo 
demás se transmitían hasta por radio. 

Le expresé al señor Presidente del Se­
nado que me sentía en el deber de hablar­
le, porque él presidía un Poder Público y 
porque consideraba que esto afectaría al 
sistema democrático, pues constituía un 
atropello sin precedentes. 

Esto mismo fue lo q:ue dije con igual 
claridad y precisión en mis dos discur­
sos en el Senado. 

Según me informan, se ha llegado a 
decir que el señor Rillón me visitó en el 
Senado. Además de ser esto falso, revela 
una torpeza increíble. 

Si hubiera podido dbponer de los an­
tecedentes precisos que él da los habría 
usado cuando era posible tratar de evi­
tar el fallo. 

Por último, declaro que el señor Ri­
llón no pertenece al Partido Demócrata 
Cristiano y he sabido por los diarios que 
votó por mí. 

Más importante que tratar de inhabi­
litar a un testigo que si dio o no antece­
dentes, es saber si ellos eran verídicos y 
los hechos han demostrado que lo eran. 

y resulta curioso que no se desmientan 
los hechos, sino que se trate de anular el 
valor de afirmaciones precisas sobre la 
base de una serie de suposiciones y deduc­
ciones hábilmente urdidas, pero sin con­
sistencia alguna y sin pruebas. 

Si el señor RilIón es inhábil como tes­
tigo, porque se supone tener amistad o 
simpatía con las ideas o con los hombres 
de la Democracia Cristiana, ¿ qué se po­
dría decir, entonces, de seguir ese críte­
rio, de la independencia de los miembros 
del Tribunal cuya filiación política no só­
lo es conocida, sino cuyas posiciones be­
ligerantes en contra de una de las partes 
es pública y notoria? Y entrando en el 
terreno de las suposiciones que se hace 
en el oficio que se me envía¿ hay alguien 
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que crea que hada se filtró de lo que ocu­
rría en el Tribunal y que el señor Mau­
rás ignoraba su triunfo hasta el día sá­
bado en que se publicó el fallo? ¿ Cómo 
se explica que habiendo salido el señor 
Rillón, se continuaron teniendo toda cla­
se de noticias? 

Lo cu rioso es que en este caso se hace 
una montaña de una supuesta infidencia, 
que no se prueba, pero se eluden los he­
chos que constituyen la base de la acu­
sación. 

y resulta aún más curioso que ese mis­
mo Tribunal se negara a proveer el es­
crito en que se pedía no se quemaran los 
votos, y que éstos se quemaron en 24 ho­
ras cuando la ley señala un plazo hasta 
de 6 meses para hacerlo. 

Tampoco esto emana de infidencia del 
señor Andrés Rillón Romaní y espero es­
to no haya sucedido por no saber el Tri­
bunal que había alarma por sus actuacio­
nes. 

El único funcionario que conocía del 
Tribunal era el Director señor Rojas a 
quien contribuí a nombrar, dando mi vo­
to en el Senado para que fuera designado 
para ese cargo. 

Dios guarde a USo (Fdo.); Eduardo 
Frei M. 

A la señora Inés Enríquez Frodden, 
Presidente de la Comisión". 

"Santiago, 30 de mayo de 1961. 
Señor Presidente, 
Cuando ya había dado respuesta a su 

oficio N9 16, tengo la extrañeza de reci­
bir su segundo oficio N9 17 que acompa­
ña las mismas declaraciones del Honora­
ble señor Amunátegui, pero ahora formu­
la preguntas. Al contestar el primero, ya 
había dado respuesta al segundo. Sólo me 
interesa reiterar lo dicho: es mucho más 
importante saber cuál es la verdad de los 
hechos que quienes dieron las noticias. Y 
los hechos no se destruyen por infidencias 
que no se prueban. 

Me pregunta Ud. en este oficio cómo 
sabía yo lo que estaba sucediendo en el 
Tribunal. A este punto me remito a lo 

q~e dije en dos sesiones del Senado; un 
conjunto de hechos producían alarma 
pública: las radios y diarios informaban; 
en el norte se celebraba el triunfo de un 
candidato derrotado; trascendía que se 
estaba verificando escrutinios; se nega­
ban las peticiones de los abogados del se­
ñor Carmona; miembros del Tribunal y 
su relator, como quedó establecido en la 
Comisión, pertenecen al Partido Radical, 
o sea, al Partido del reclamante. 

Esto nos llevó a levantar nuestra voz 
junto con muchos Senadores y a sostener 
una tesis jurídica que sostuvieron varios 
Partidos, entre ellos el propio Presidente 
del Partido Conservador y el Senador ra­
dical señor Mora. Todo eso dije en el Se­
nado y pedí se nos dieran garantías y se 
reflexionara sobre lo que ésto significaba. 

No podía saber lo que estaba sucediendo 
en el Tribunal con certeza porque si hu­
biera sabido lo que después se ha revela­
do, lo hubiera dicho a tiempo. Eso es de 
lógica elemental. 

Lo único que podría saber es que se es­
taba procediendo arbitrariamente, por 
todos los síntomas que el caso presentaba. 
y el fallo, por desgracia, confirmó que 
nuestras justas suposiciones no estaban 
erradas. 

N o podemos desviar la atención del he­
cho central y es que lo denunciado opor­
tunamente en el Senado, ocurrió. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Eduardo 
, Frei M. 

A la señora Inés Enríquez Frodden, 
Presidente de la Comisión". 

El señor FUENTEALBA.- Como de­
cía, en su carta el señor Rillón narra va­
rios hechos y reitera lo que declaró ante la 
Comisión, en el sentido de que los so­
bres sellados que contenían las cédulas 
eran repartidos entre los Ministros pre­
sentes, el Relator de la Corte de Apela­
ciones de Santiago, señor Stuardo, el Di­
rector del Registro Electoral, don Osear 
Rojas y el suscrito. Cada una de estas 
personas abría por separado los sobres que 
recibían y efectuaba individualmente el 
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escrutinio respectivo, sin intervención 
de los demás miembros del Tribunal. He­
cho este recuento particular cada uno co­
municaba al señor Rojas el resultado co­
rrespondiente, a fin de que este funcio­
nario 10 anotara en un cuadro borrador 
que llevaba al efecto". 

"Salvo en casos muy aislados, esta re­
lación que cada uno de los asistentes ha­
cía al señor Rojas, no era conocida, ni 
menos supervigilada, por el resto del Tri­
bunal. Esto es, el Tribunal, en cuerpo, no 
tomó conocimiento, en la mayoría de los 
casos que yo presencié, de los escrutinios 
particulares mencionados". 

El señor RilIón no estuvo de acuerdo 
con ésta y otr&s medidas irregulares que 
observó en orden a diferentes criterios 
que se seguían para votos que tenían una 
misma marca o marcas iguales, de Mau­
rás y de Cm"mona, que eran tratados con 
criterio discriminatorio, de suerte que se 
anulaban únicamente los de Carmona, pe­
ro no así los de Maurás. 

Naturalmente, que seta declaración del 
señor Rillón, que no puedo comentar en 
toda su extensión, porque es muy larga 
y ya me queda muy poco tiempo, ha te­
nido que ser objeto de las más variadas 
objeciones, y una de las objeciones que 
se ha hecho a esta declaración es la de 
que ella no tendría valor por emanar de 
un miembro del Partido Demócrata Cris­
tiano. Esto lo afirman, con lo cual reve­
lan la pasión con que actuaron, los Mi­
nistros acusados y lo afirman categórica­
mente y dicen en su contestación que el 
señor Rillón es de filiación demócrata 
cristiana y que fue al Senado, según se 
los dijo a ellos por el Honorable Senador 
señor Amunátegui, a informar de lo que 
estaba sucediendo en el Tribunal Califi­
cador de Elecciones al señor FreÍ. Pre­
guntado el Honorable Senador señor 
Amunátegui, a petición mía y por inter­
medio de un oficio, para que contestara 
categóricamente si era efectivo que el 

señor Rillón fue al Senado y para que di­
ga concretamente qué funcionarios del 

Senado vieron al serior RilIón, contesta 
en una extensa carta, en que por cierto 
no dice nada sobre esto, de donde se de­
duce que es totalmente falso -como lo 
es en realidad- que el señor Rillón haya 
ido al Senado de la República a hablar 
con el Senador señor Freí. 

-Hablan varios señores Diputados a 
[.éL ~'e z. 

El señor FUENTEALBA.- El Sena­
dor señor Amunátegui afirmó, según los 
señores l\>Iinistros acusados, que el señor 
RilIón había ido y no solamente se le ha­
bría informado ... 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Honorable colega ¿ me concede una inte­
rrupción con prórroga de la hora? 
-Hab~an vaTios seiiores parlamenta­

rins a la vez. 
El señor FUENTEALBA.- Señor 

Presidente, aquí se me dice que no es efec­
tivo lo que estoy diciendo. Pero, en la 
contestación ... 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
i, :'\'Ie concede una interrupción? 

El señor FUENTEALBA.- ¿Por qué 
no escucha primero, Su Señoría? 

Los señores Ministros expresan en su 
contestación justamente lo que estoy afir­
mando. A saber, que el señor Amunátegui 
ha bría manifestado en el Tribunal que el 
señor Rillón había sido visto en el Senado 
dando informaciones. Lo dicen los Minis­
tros en su respuesta. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Ha­
bría! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, ha terminado el 
tiempo de Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, entiendo que, 'en conformidad a 
los acuerdos de los Comités, puedo seguir 
haciendo uso d2 la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Ho:norable Cámara, el 
Honorable señor Fuentealba podrá con­
tinuar con el uso de la palabra por media 
hora, con cargo al tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 
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Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.-¿ De cuán­

to tiempo dispongo, señor Presidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-De mdia hora, Honorable Diputado. 
El señor FUENTEALBA.-Seré breve. 
Repito que el señor Amunátegui dijo 

eso, no solamente a los Ministros acusa­
dos, como lo afirman ellos en su respues­
ta a la acusación, sino también al señor 
Osc2;r Rojas Astaburuaga, Director Ge­
neral del Registro Electoral, quj¿~n así lo 
dec' 2.ré y reconoció en la Comisión. Lo 
manifestó al Tribunal y al Director Gene­
ral. Y, requerido para que indique cate­
góricamente el día y los funcionarios que 
vieron al señor Rillón cometiendo tal in­
fidel1cia, el señor Amunátegui manda una 
extensa carta eludiendo la respuesta, cuan­
do debía, como caballero, haber contestado 
enfáticamente sobre este asunto, porque 
era muy grave lo que él estaba afirmando. 

--Suprimido die acuerde' con el artícu'o 
12 del. Reglamento. 

-Hablan varios seiiores -Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Fuentealba, la Mesa 
advierte a Su Señoría que se borrarán de 
la versión las expresiones antirreglamen­
tarias que ha vertido. 

Puede continuar Su Señoría. 
-Habi'an varios señores Diputadus a 

la vez. 
El señor FUENTEALBA.-En cambio, 

señor Presidente ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la 1Jez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los señores Diputados que se 
sirvan no interrumpir. 

K señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, no creo que en las palabras que 
acabo de decir haya habido alguna cosa 
indecorosa para el Honorable Senador. 
En todo caso, si hay algo que sea anti­
parlamentario, lo retiro. 

El señor HUERTA.-Fue un chiste de 
mal gusto. 

El señor FUENTEALBA.- El chiste 
fue bueno puesto que todos lo celebraron. 

-Hablan varios s,eñores Diputados a 
la v'ez. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, pido a la Mesa que haga respetar 
mi derecho. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados que se 
sirvan guardar si encío y no interrumpir 
al Honorable señor Fuentealba. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.-De manera 

que de todo 8St082 deduce que el Hono­
rable Senador señor Gregorio Amunáte­
gui, al p'lrecer, tenía el propósito pre­
concebido de que el señor Rill~n fuera ex­
pulsado del Tribunal Calificador, porque 
no siendo efectivo que había ido el señor 
Rillún al Senado y, en consecuencia, que 
no había sido visto por funcionario algu­
no, sin embargo, había manifestádo que, 
según 'os miembros del Tribunal, las co­
sas habían sucedido así. 

En cambio, el Honorable Senador señor 
Frei niega categóricamente en su carta, 
que también consta en los antecedentes 
de la acusación, que tuviera algún contac­
to con el señor Rillón, y expresa que todos 
los informes sobre el acto electoral los 
obtuvo de los periodistas y de algunos 
Senadores de otros partidos. 

i Si en esta forma podríamos llegar has­
ta el absurdo de creer que ha sido el pro­
pio Senador señor Eduardo Frei quien le 
dio informaciones al señor Maurás sobre 
la elección! 

Esto, es ya simplemente ridículo. No 
ha habido tales infidencias de parte del 
señor Rillén. 

Señor Presi¿ente, ¿ cuál es el problema? 
Si el Tribunal procedió incorrectamente, 
y se admite que hubo infidencia de parte 
del señor Rillón, fue porque hubo inco­
rrección. Si el procedimiento fue correcto, 
entonces no tendría nada de particular; 
pero si fue incorrecto, entonces se admite 
la infidencia. Este es el problema. 



SESION 3\ EN MARTES 30 DE MAYO DE 19H1 223 

De manera que de todos estos antece­
dentes queda en claro que los miembros 
del Tribunal Calificador, han incurrido 
en todas las causales que dentro de mi 
tiempo he alcanzado a analizar. 

Cuando el señor Carmona, que fuera 
nuestro amigo y colega de Sala y que si­
gue eiendo nuestro gran amigo y camara­
da, perdió la elección, nosotros, ante la 
convicción de estos hechos irregulares que 
se habían producido, experimentamos, na­
turalmente, un gran dolor por la persona 
de don Juan de Dios Carmona, que fue un 
eficiente parlamentario, un buen amigo, 
respetado de todos, digno, honorable. Pero 
lo sentimos mucho más, por las circuns­
tancias en que se cometieron estas irre­
gularijades, que nos señalan que el des­
quiciamiento moral ya va alcanzando a 
nueSTn,s m{¡s altas instituciones. 

En un comienzo pensé que era lamenta­
ble que los hombres honrados, trabajado­
res y honestos fueran desplazados en los 
cargos d::: representación popular por me­
dios ilegitimos; pero después he pensado 
de manera distinta, porque el caso del 
señor Carmona -como muy bien !o afir­
ma el Presidente de nuestro Partido- es 
de a~luellos a través de los cuales es posi­
ble señalar, analizar y condenar un sínto­
ma de corrupción en nuestras institucio­
nes jurídicas. 

Por estos motivos, lejos de lamentar ]a 
derrota del señor Carmona, la derrota 
numérica, la derrota infligida por el fallo, 
los parlamentarios demócratacristianos 
nos alegramos, porque puede que los hom­
bres honestos sean vejados pOlO las autori­
dades; pero el pueblo de Chile, el de las 
provincias del norte, los estudiantes, los 
obreros, la conciencia pública nacional a 
través de tantas manifestaciones, le han 
dado un premio al señor Carmona y una 
satisfacción inmensa a nosotros, yeso vale 
más para éf, que haber sido elegido Sena­
dor, y para nosotros constituye un ejem­
plo. 

Nada más, señor Presidente. 
-Aplausos en la Sa'a. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Corresponde el uso de la palabra a un 
señor Diputado que sea partidario de que 
se deseche la acusación. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El señDr GALLEGUILLOS (don Flo­
rencia).- Con todo agrado, Honorable 
colega. 

E señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ga­
lleguillos, tiene la palabra Su Señoría. 

El ~eñor lVIORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, antes de que el Hono­
rab'e colega señor Florencio Ga1l2guillos 
exponga los moti vos por los cua' es la Co­
misi6n rechazó los hechos que fundamen­
taron la acusación y, al mismo tiempo, dé 
a conocer el criterio de estos bancos fren­
te a la improcedencia de la acusación a 
los dos M.inistros de la Excelentísima Cor­
te Suprema integrantes del Tribunal Ca­
lificador, deseo refirirme a un hecho que 
citaba el Honorable colega señor Fuente­
alba, a quien le pedí una interrupción en 
su oportunidad, inclusive, solicitando que 
fuera con prérroga de tiempo. 

El Honorable señor Fuentealba hacien­
do uso de un recurso, no de argumenta­
ción, sino impropio de quien expone su.'! 
idsas en el tono serio y cordial que empleó 
al comienzo de su intervención, increpó al 
Honorable señor Leigh, porque manifes­
tó que el señor Rillón era demócratacris­
tiano. 

El señor FUENTEALBA.-No fue así, 
Honorable colega. 

-H aMan VW/'i08 señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Yo no sabía que, antes esas expresiones, 
se iba a sentir ofendido el Honorable se­
ñor Fuentealba. 

Debo hacer presente que intervengo muy 
brevemente para señalar ante la Honora-
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ble Cámara, porque será imposible, con 
toda seguridad, convencer de este hecho 
a los Honorables Diputados del Partido 
DE:méaataeristiano, que, en la Comisión 
Especial de Acusación, quedó claramente 
establecida la filiación demócratacristiana 
del señor Andrés Rillón, como lo voy a 
explicar. 

-HabIan varios seiio1'es Diputados a 
la 'uez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados no inte­
rrumpir. 

El señor :\1:0RALES ADRIASOLA.­
Debo recordar que el señor Oscar Rojas 
Astaburuag2, Diredor General del Regis­
tro Electoral, fue citado a la Comisión 
pan~ ser careado con el señor Rillón. 

DebEmos tener presente también que 
entre los señores Rojas Astaburuaga y Ri­
llón existía gran amistad, dada su convi­
vencia social y funcionaria, pues han tra­
baj¡~clo largo tiempo juntos. Estos hechos 
provocaron un grado tal de simpatía, que 
el .o:eñor Rojas propuso al señor Rillón, 
para que fuera nombrado Subjefe del De­
partamento Electoral. Pues bien, con es­
tos antecedentes, un señor Diputado pre­
guntó al señor Rojas, si podía pronunciar­
se con respecto al pensamiento y la posi­
ció'1 ante los problemas públicas d~l señor 
Rillón, y si .su tendencia era manifiesta­
mente demócratacristiana. Debo dejar de 
manifiesto que, y ello consta en las actas, 
el señor Rojas dijo, enfáticamente, que 
estimaba al señor Rillón manifiestamente 
demócratacristiano. Esto no fue contradi­
cho, en ningún momento por la persona 
mencionada. 

Este es el primer punto. 
-Hablacn varios señ01'es Diputados a 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

En segundo lugar, se le formuló una se­
gunda pregunta al señor Rillón, que éste 
trato de eludir. Sele pidió que ccontestara 
si era efectivo que, en todos los campos de 
sus actividades, en todas las tribunas y 
en todos los sectores, incluso en el Minis-

terio donde prestó sus serVlClOS, durante 
la campaña presidencial, había defendido 
la postulación del Honorable señor Frei 
y después de arduo trabajo el señor Rillón 
dijo que había votado por el señor Frei. 

Punto tres ... 
-Hob!a:n varios sefiores Dipula,dos a 

ra vez. • 
El señor :\'lORALES ADRIASOLA. -

Perdonen, Honorables colegas, pero estoy 
citando hechos que Sus Señorías han in­
vocado para esta situación. 

E,l tercer lugar,el señor Rillón mani­
festó, en resumen, ante varias preguntas 
(!ue se :e hicieran en la Comisión, que ha­
bía sido Jefe de Grupo del Partido Con­
Sel'YuctOr en Valparaíso, pero olvidó decir 
-como quedó aclarado posteriormente en 
otra sesión de la Comisión- que fue Pre­
sidente o Jefe del Grupo del Partido Con­
servador que posteriormente se fusionó ,con 
la Falange Nacional. 

De tal manera, señor Presidente, que 
no cupo la menor duda a la Comisión de 
que el señor Rillón, si bien no perteneció, 
a la militancia, por lo menos tenía una 
manifiesta tendencia democratacristiana. 

-Hablan varios señores Dip1dados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA -
Además, hay otro hecho importante que 
destacar. El Honorable señor Fuentealba, 
al final de su intervención, señalaba un 
hecho sentimental, y rendía homenaje a su 
colega el señor Carmona. Bien. Pero tam­
bién hay que considerar otra cosa impor­
tante en este asunto. 

¿ Por qué si el señor Rillón aduó tan 
de acuerdo con su conciencia y vio alguna 
incorrección en el Tribunal Gelificador no 
la hizo inmediatamente pública? 

¿ Por qué tuvo que ir a la Notaría del 
señor Cuevas a dejar depositado un sobre 
cerrado y lacrado? 

¿ Así es que si hubiese resultado triun­
fante el candidato señor Carmona no ha­
bría hecho pública su declaración? 

¿ Es esa la valentía del señor Rillón? 
El SEñor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Puede continuar el Honorable señor 
GalJeguillos, don Florencio. 

-Habtan varios señores D:cpu.tado'S a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Quiero rogar a los seüores Di­
putados que apoyan esta acusación que 
tengan para con nosotros la misma defe­
rencia que hemos observado, particular­
mente el Diputado que habla, para, escu­
char la interesante exposición de! Hono­
rable ~eñor Fuentealba. 

Estamos aquí con iguales derechos y no 
veo razón alguna para que se adopte una 
actitud nerviosa y confusa ni un ánimo 
tIue naturalmente no guarda relación con 
los propósitos que a todos deben inspirar­
nos en estos instantes. 

Señor Presidente, el Honürable señor 
Fuentealba hizo, al comi-enzo de su expo­
sición, una argumentación que, a mi mo­
do de ver, no es exacta. Sostuvo que res­
pecto de las causales de la acusa.ción no 
hubo debate en la Comisión. 

Se abrió debate sobre la materia de fon­
do y si en aquella oportunidad, en que se 
permitió a los Honorables Diputados in­
terrogar a las personas que comparecie­
ron, ningún Honorable Diputado hizo uso 
del derecho acordado, fue, sencillamente, 
por omisión de los propio.s Honorables Di­
putados. Por lo demás, en la's diversas se­
siones de la Comisión, hubo amplio debate. 

Creo haberle escuchado a los Honora­
bles colegas demócratacristianos que iban 
a referirse a la inconstitucionalidad, pues 
le. idea era que la Comisión resolviera lisa 
y llanamente este aspecto. Pero esta omi­
sión no puede excusar las palabras pro­
nunciadas por el Honorable señor Fuen­
tealba, >cuando sostiene que no se abrió 
debate sobre la materia de fondo. 

Se abrió debate en esa oportunidad y 
nadie hizo uso de la palabra sobre este 
aspecto, lo que no significa, y por eso 
deseo levantar el cargo, que la Comisión 
no haya dado oportunidad para volver a 
analizar el problema con mayor extensión 
y nuevos antecedentes, después del cúmulo 

de pruebas que se prEsentaron en las cues­
tiones de fondo. 

So~~tengo que esta acusación constitucio­
nal es el fruto de una excesiva pasión po­
lítica. Es posible que la Ley General de 
Elecciones, en lo relativo al funcionamien­
to del Tribunal Calificador, tenga vaCÍos 
u omisiones; pero será el estudio sereno 
qu,:; el legislador haga en su oportunidad, 
el q "le permitirá corregir los errores que 
pueda contener este texto .legal. 

Estoy seguro. de que todos los Ho.nora­
bIes parlamentarios estarán dispuestos a 
considerar la materia y aportarán su ,con­
curso y sus opiniones ilustradas para me­
jorar la ley, si es necesario. Pero es indu­
dable que los seis capítulos que contiene 
la acusación llevan el sello. nítido de una 
fuerte pasión política que se ha manifesta­
do en repetidos actos que la ciudadanía ha 
podido comprobar, en los cuales se ha lle­
gado hasta causar daño a una poderosa y 
respetable institución del pensamiento li­
bre de Chile, al realizar manifestaciones 
de violencia en las calles y en algunas sá­
tiras de mal gusto, que, indiscutiblemente, 
no prestigian a sus autores, culminando 
con el bochornoso incidente, producido en 
el Congreso Plello. 

Las propias palabras del Honorable se­
ñor Fuentealba revelan este espíritu, euan­
do manifesta, más ú menos en forma exac-. 
ta, que "los Magistrados del Tribunal Ca­
lificador de Elecciones, intervinieron en 
fo:"ma maliciosa y a sabiendas con el áni­
mo preconcebido de favorecer al Honora'­
ble señor Maurás". 

El señor FUENTEALBA.-¡ Es un car­
go, selior Diputado! 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Estas han sido las palabras del 
Honorable colega. 

El señor FUENTEALBA.-¡ Ese es un 
cargo, señor Diputado! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ho.norable señor Fuentealba, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio! 

Puede continuar el Honorable Diputa­
do. 
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El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Vale decir, que se sostiene por 
los parlamentarios acusadores que el Tri­
bunal Calificador de Elecciones obró do­
losamente al proceder a la substanciación 
de este asunto y al fallarlo. Se imputa a 
los señores Ministros una actividad dolo­
sa que el más empecinado de sus detrac­
tores, el señor Andrés Rillón, negó en la 
Comisión de Acusación de la Honorable 
Cámara. Porque interrogado sobre la ma­
teria, dicho funcionario manifestó que en 
su concepto no hubo dolo de parte de los 
magistrados de la Corte Suprema. Pero, 
ahora, quienes pretenden ponderar su 
afirmaciones, comienzan por sostener que 
los altos magistrados que fallaron el caso 
de la circunscripción de Tarapacá y An­
tofagasta, obraron con dolo. Esta contra­
dicción pone una, vez más de manifiesto 
el ánimo exaltado de parte de los Dipu­
tados acusadqres, que no se justifica cuan­
do se emplean aquí, un procedimiento que 
señala la Constitución Política del Esta­
do, y cuando se promueve la decisión de 
una Corporación tan alta como es esta Ho­
norable Cámara. 

Seguramente que los Honorables cole­
gas que se inician en las lahores parla­
mentarias se encontrarán sorprendidos 
por las expresiones que han oído. Porque 
no es usual en la Honorable Cámara lle­
gar a tales excesos. En muchas oportuni­
dades se ha debatido con energía y calor 
puntos de vista, y de todos los bancos han 
salido expresiones que revelan un pensa­
miento acendrado. Pero de ahí, llegar a 
afirmar que magistrados de la Excelentí­
sima Corte Suprema, hombres de una lar­
ga y meritoria carrera, a quienes nunca 
se ha discutido ni en este lugar ni en nin­
gtma otra parte el correcto ejercicio de sus 
funciones, que han gozado de la respeta­
bilidad pública y que en el desempeño de 
sus cargos han dignificado sus funciones 
y enaltecido sus vidas, vengan ahora a 
raíz de una reclamación electoral, entre 
las muchas que tuvieron que decidir a que­
brantar su norma de conducta, su línea 

======= 

imperturbable de correClOn, su dignidad 
pública y la práctica invariable de los tri­
bunales de justicia, es, indudablemente, 
una afirmación temeraria. 

¿ Cómo procedió el Tribunal Califica­
dor de Elecciones en este caso? Procedió 
en esta oportunidad, según ha quedado de 
manifiesto en los antecedentes reunidos 
por la Comisión de Acusación Constitu­
cional, como lo ha hecho siempre, desde 
más de treinta años. 

Las prácticas seguidas en otras ocasio­
nes fueron las mismas Con que desarrolló 
sus labores este Tribunal, las cuales son 
el fruto del buen sentido y del propósito 
de llegar a la búsqueda de la verdad por 
los mejores caminos. 

Probablemente muchos señores Dipu­
tados c;ue no concurrieron a la ComiEdón 
Especial de Acusación, por las diversas ta­
reas que les corresponde realizar en cum­
plimiento de sus funciones, no conozcan 
en detalle cómo obró el Tribunal Califi­
cador de Elecciones, lo que ha quedado 
expuesto e::1 las Actas de la Comisión. Voy 
a permitirme hacer un breve relato de los 
antecedentes que la Comisión pudo reunir 
sobre el particular. 

Al comienzo de las labores, según ha si­
do expresado por los diversos jueces que 
comparecieron o declararon por oficio y 
además por el Secretario y el Relator, el 
Tribunal señaló una pauta -la pauta tra­
dicional con las innovaciones propias del 
nuevo sistema electoral que rige nuestro 
país- a fin de tener un criterio común 
par~ apreciar la validez o no validez de 
los votos. Esa pauta se dibujó en una ho­
ja de papel, en la cual se indicaron los di­
ferentes tipos de votos que pudieran ser 
viciados, con el objeto de que todos tuvie­
ran este patrón común para determinar 
si un voto era o no válido. Este dibujo lo 
hizo el propio Presidente del Tribunal, si­
guiendo la costumbre establecida desde 
hace tanto tiempo y fue aprobado, como 
ha quedado establecido en los anteceden­
tes reunidos por la Comisión, por todos los 
demás magistrados. Cuando el Ministro 
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señor Martin se incorporó al Tribunal Ca­
lificador, en reemplazo del Magistrado que 
le antecediera en esas funciones para cum­
plir igual cometido, se le sometió esta pau­
ta a su conocimiento y aprobación, y en­
contrándola adecuada, con la experien­
cia que él tenía como antiguo ex Relator 
del Tribunal Calificador de Elecciones 
--en varias oportunidades había desem­
peñado el cargo- la aprobó y la estimó 
muy conveniente. Y en esta forma se rea­
lizó el trabajo de la manera que dispone la 
ley, de norte a sur del país. 

En la calificación de la Primera Agru­
pación Provincial, reclamaciones de los 
Honorables señores l\1aurás y Carmona, 
se aplicó el sistema acordado por el Tri­
bunal. Y según lo expresado por el Di­
rector del Registro Electoral y Secreta­
rio del Tribunal Calificador de Eleccio­
nes, este sistema se aplicó en la califica­
ción de todo el proceso electoral. 

Mi Honorable colega señor Fuentealba 
ha sostenido que el señor Rojas habría ma­
nifestado que se procedió de un modo di­
verso. Posiblemente en las interrogacio­
nes que se le formularon de modo parcial 
haya dado una respuesta que no refleje 
cabalmente su pensamiento sobre la ma­
teria, en un sentido integral. Pero, en la 
última sesión que celebró la Honorable 
Comisión, me permití formular una pre­
gunta al señor Director del Registro Elec­
toral, para aclarar las dudas, después de 
la que ya le había hecho el Honorable se­
ñor Maturana, y que quedó claramente es­
tablecido en los antecedentes. Le di a co­
nocer una parte del informe de los seño­
res Ministros, que me voy a permitir dar 
lectura aquí, porque es muy clara y seña­
la su respuesta. Los Ministros, refirién­
dose al procedimiento empleado, dicen: 
"N o está demás decir que la labor sobre 
escrutinio, rectificación de éste y demás 
que correspondía, la ejecutaba con la asis­
tencia total o absoluta del tribunal. Y ca­
da vez que existía duda acerca de la vali­
dez o invalidez de un voto se consultaba 
a todos los miembros que concurrían, co-

mo sobre las cuestiones relacionadas con 
las diversas materias que se presentaban. 

Este trabajo se hacía delante del Secre­
tario y del Relator. El primero anotaba 
inmediatamente en un cuadro las diferen­
cias que aparecían en cada mesa recla­
mada; y el segundo, refería el motivo de 
la reclamación y anotaba, por su lJarte, 
las variaciones que resultaban respecto de 
los votos emitidos. 

l'; o se ha faltado, por consiguiente, a 
ninguna norma ni a un deber que le afec­
te personal y directamente al Presidente 
del Tribunal". 

Sometido este asunto a conocimiento del 
señor Director del Registro Electoral pa­
ra que dijera si era o no efectivo lo ex­
puesto por el Tribunal, éste dijo: "Sí, es 
efectivo. Así se procedió y siempre se ha 
procedido de este modo". 

De manera, entonces, que en la última 
declaración del señor Rojas, en que se le 
dio a conocer de modo más circunstancia­
do la forma de laborar del Tribunal, aquél 
reconoció palmariamente que éste obr2,ba 
de esta manera y, en consecuencia, no se 
puede sostener seriamente que se haya 
procedido de modo diferente. 

Todos trabajaban en una misma mesa. 
Se abrían los paquetes de votos en pre·· 
sencia de todos los Magistrados, habiendo 
siempre quórum para resolver; y los vo­
tos dudosos que aparecían, eran someti­
dos, cada uno de ellos, a la consideración 
de todo el Tribunal para que resolviera. 

De modo, entonces, que afirmar que 
los votos se sacaban caprichosamente por 
los Magistrados y que cualquiera de ellos 
podía ocultar votos, no sólo significa el 
desconocimiento de la respetabilidad de un 
hombre de bien, que por el ejercicio ele 
sus funciones y por su propia vida, mere­
ce mayor consideración y respeto, sino 
que, al mismo tiempo, significa afirmar 
un hecho inexacto, ya que era material­
mente imposible que alguien pudiera subs­
traer un voto u ocultarlo, dadas las cir­
cunstancias y el modo de proceder en que 
se actuó. Por eso, sostengo que una exee-
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siva pasión política es lo que ha llevado a 
los señores Diputados acusadores y, en 
particular, a mi distinguido y Honorable 
colega señor Fuentealba, a sostener de 
modo tan temerario lo que ha dicho, im­
putémdo una actitud dolosa al Tribunal. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Me per­
mite una breve interrupción? 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Con prórroga de la hora, no 
tendría inconveniente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder una interrupción al 
Honorable señor Ballesteros, sin perjui­
cio del tiempo del Honorable señor Galle­
guillos. 

-Acordado. 
Puede hacer uso de la interrupción el 

Honorable señor Ballesteros. 
El señor BALLESTEROS.-El Hono­

rable señor Galleguillos ha citado textual­
mente parte de las actas correspondiente's 
a las sesiones celebradas por la Comisión 
que estudió la acusación, las que, a mi jui­
cio, si no son citadas en forma completa, 
es decir, en su total 'contexto expreso, no 
pueden arrojar la luz que, según él, ellos 
dan. Por ejemplo, ha dicho que interroga­
do el señor Rojas Astaburuaga al tenor de 
la declaración de los señores Ministros, le 
contestó que todos trabajaban en una me­
sa. El señor Galleguillos afirma que en 
una sola mesa. Inmediatamente después de 
esa pregunta del Honorable señor Galle­
guillos, hay una interveción y una pregun­
ta del Diputado qae habla concebidas en 
los siguientes términos: 

"Respecto de la pregunta que se acaba 
de formular, tengo entendido que el señor 
Rojas expresó que solamente en aquellos 
casos en que los señores Ministros tenían 
dudas sometían a discusión esos votos. 

En realidad, es muy difícil suponer que 
durante la realización de este trabajo, que 
se hacía en forma simultánea los miem­
bros del Tribunal se estuvieran parando 
para ver qué había en el otro extremo de 
la mesa. 

El señor Rojas dice en su declaración 
que cuando exidían votos que merecían 
dudas eran consultados al resto del Tri­
bunal. .. " 

El señor Rojas expresó: "Naturalmen­
te, porque sobre los otros estaban de 
acuerdo". 

De allí que, citada la declaración comple­
ta, la conclusión a que arriba mi Honorable 
colega no es tan clara como él 10 ha pre­
tendido ante la H-:morable Cámara. Esto 
es lo que quería aclarar a la Sala. Por lo 
demás, en cinco o seis declaraciones, y no 
quiero distraer la atención de la Honora­
ble Cámara en esta oportunidad sino que 
lo haré en el tiempo que me corresponda 
para no abusar de la interrupción que se 
me ha concedido, el señor Rojas admitió 
que este era el procedimiento seguido por 
el Tribunal Calificador de Elecciones, no 
sólo en el proceso material de los recuen­
tos, sino en el procedimiento judicial de 
fondo, de controlar la calificación de los 
votos sujetos a reclamación. 

Como deseo que quede constancia de las 
declaraciones íntegras que se hicieron, he 
hecho esta declaración. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Florencia. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Con referencia a las afirmacio­
nes hechas por el señor Rillón, voy a con­
siderarlas más adelante. 

El Honorable señor Fuentealba hizo mu­
cho caudal de la falta de fundamentos de 
las reclamaciones del señor Maurás. 

Tengo a la mano el reclamo interpues­
to en la ciudad de Arica, firmado por don 
Carlos Meléndez Traslavifla como compa­
reciente y por el Diputado que habla como 
abogado patrocinan te. En este reclamo, al 
contrario de lo que ha sostenido el Hono­
rable señor Fuentealba, en cuatro páginas 
se detallan, mesa por mesa, las irregulari­
dades y los reclamos, dándose una infor­
mación completa de los errores o incorrec­
ciones cometidos. De manera que tal afir­
mación es completamente inexacta y, natu­
ralmente, es el fruto del desconocimiento 
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del reclamo mismo o de la circunstancia 
que señalaba al comienzo. 

Es muy importante destacar un hecho, 
que ha sido un factor de notoria importan­
cia y ha debido influir en el criterio del 
Tribunal. Este hecho radica, precisamen­
te, en la reclamación presentada en Arica 
por el abogado señor Alvaro Vildósola 
Fuenzalida, en nombre del Partido Demó­
crata Cristiano. En esta reclamación, el 
señor Vildósola no sólo pidió que se decla­
raran nulos 28 votos obtenidos por la lis­
ta radical, sino que sostuvo también algo 
que ha sido esencial para la decisión del 
asunto: que a pesar de que de los escru­
tinios efectuados por los Colegios respec­
tivos aparece triunfador por escaso mar­
gen de votos el señor Carmona, necesita 
de estos 28 votos para asegurar el resulta­
do de su elección. Vale decir, que él tenía 
fundadas dudas y fundado temor de que 
el resultado electoral no le iba a ser favo­
rable en un recuento de votos. 

Me voy a permitir leer la parte pertinen­
te de esta reclamación que se dio a conocer 
al Tribunal, que causó una impresión de 
mucha hondura por los términos en que 
está redactado. 

"Debo insistir, en conformidad con la 
disposición del artículo 95 del texto re­
fundido y definitivo de la Ley General de 
Elecciones, el que hago presente a Su Se­
ñoría que el vicio que vengo en impugnar 
influye sustantivamente en el resultado ge­
neral de la elección parlamentaria, de tal 
manera que, de no incidir este vicio, el re­
sultado -que es el correcto- sería dife­
rente. 

"En efecto, el resultado del escrutinio en 
el departamento de Arica arroja 896 su­
fragios para la lista B del Partido Demó­
crata Cristiano y 3.349 votos para la lista 
E del Partido Radical. Pero si se rectifi­
ca dicho escrutinio en base a la indubitable 
justicia de la petición que formulo, y que 
he detallado exhaustivamente en cada 
oportunidad en las secciones denunciadas 
en este acto, del Registro Electoral de Va­
rones y Mujeres de Arica habría que des­
contar 28 sufragios a la Lista E del Par-

tido Radical, que corresponden a los vo­
tos viciados y escrutados a los candidatos 
de dicho Partido, y que clara y categóri­
camente reclamamos en esta oportunidad. 

."Insisto en que lo anterior influye en 
forma definitiva en el resultado electoral 
de la Agrupación Provincial de Tarapacá 
y Antofagasta, por el estrecho margen de 
votación para ratificar el triunfo del Di­
putado Juan de Dios Carmona como quin­
to Senador electo por esta Circunscrip­
ción" . 

j Este es el pensamiento del abogado de 
quien se creía victorioso! ¿ Se puede pre­
tender, entonces, que si el propio abogado 
del señor Carmona se hallaba en esta acti­
tud de duda, no tendría el Tribunal Califi­
cador de Elecciones la obligación de dispo­
ner el recuento de los votos para buscar la 
verdad, que se encuentra por los rectos ca­
minos del derecho? 

También el Honorable señor Fuentealba 
ha hecho mucho caudal de una carta envia­
da por el señor Jorge Rogers a la Comisión 
de Acusación. El señor Rogers solicitp, pri­
mero, ser oído por ella en su carácter de 
abogado, afirmando que como tal tenía de­
recho a comparecer ante toda autoridad, 
asilándose en una disposición de la Ley 
Orgánica del Colegio de Abogados. Se le­
yó la disposición en referencia y se esta­
bleció que tales actuaciones correspondían 
solamente al ejercicio de la profesión ante 
los Tribunales de Justicia y las autorida­
des administrativas, fiscales o municipa­
les; pero no respecto de este Poder Público 
ante el cual no representa a ninguna parte, 
porque ésta es una acusación constitucio­
nal que, en ejercicio de su facultad, diez 
señores Diputados han presentado en con­
tra de dos Ministros de la Corte Suprema. 
Ni los Honorables Diputados acusadores, 
ni los señores Ministros acusados han 
acudido al patrocinio del distinguido abo­
gado señor Rogel's, de manera que no ca­
bía su intervención como abogado en este 
asunto. Se me agrega, además, que su pe­
tición fue rechazada incluso por mi distin­
guido colega, Honorable señor Fuentealba. 

En seguida, el señor Rogers envió una 
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carta a la Comisión, carta que se ha dado 
a conocer en esta oportunidad, y a la cual, 
según he sabido ahora, acompañaba un 
cuadro en el que Se señalan algunos erro­
res que se habrían cometido por el Tribu­
nal Calificador de Elecciones en las ope­
raciones aritméticas realizadas en el re­
cuento de los votos. Dicha carta no fue con­
siderada por la Comisión, por dos razones 
fundamentales: Primera, porque no ema­
naba de ningún señor parlamentario que 
pudiera estar haciendo uso de su derecho, 
de ninguno de los acusadores o de los aru­
sados, ni de ninguna persona que la Co­
misión hubiera acordado citar o escuchar 
para conocer, verbalmente o por escrito, 
sus opiniones sobre el asunto. Aplicando el 
sistema propuesto por el señor Rogers, to­
da la ciudadanía de Chile podría haber 
emitido opiniones en esta forma ante la 
Comisión, y estos antecedentes se habrían 
convertido en un fardo inmenso que ha­
bría imposibilitado la labor de la Comisión 
y de la Honorable Cámara, que no es lo que 
ha querido la Constitución Política del Es­
tado, por cierto. Segunda, porque estaba 
cerrado el plazo para acompañar documen­
tos. 

En dicha hoja agregada, según he es­
cuchado al Honorable señor Fuentealba, se 
harían afirmaciones muy graves, en el sen­
tido de que el Tribunal Calificador de Elec­
ciones habría cometido serios errores en 
las operaciones aritméticas realizadas; lo 
que ha llevado a pedir en esta Sala que la 
Honorable Cámara forme entre sus miem­
bros un Tribunal de Honor para que exa­
mine esta denuncia. 

Sostengo, señor Presidente, enfática­
mente, para no dejar lugar a dudas res­
pecto de la absoluta improcedencia de esta 
petición, que ella contraría claros precep­
tos constitucionales, establecidos en los ar­
tículos 49 y 80 de nuestra Carta Funda­
mental. Porque ninguna magistratura, nin­
guna persona o reunión de personas pue­
de atribuirse "otras facultades o derechos 
que los que expresamente se les haya con­
ferido por las leyes"; y porque el artículo 
80 de la Constitución Política del Estado 

establece que el Congreso Nacional no pue­
de "hacer revivir procesos fenecidos". Y 
ésta es una causa que, con errores o sin 
ellos, ha sido ya fallada por un Tribunal 
que estaba llamado adictar sentencia en 
ella, sentencia que ya está ejecutoriada. 

No obstante, sostengo también infática­
mente, que tales errores no han sido come­
tidos y ni los propios acusadores los men­
cionan, pues -evidentemente- no exis­
tieron. 

Abocarse, pues, a la consideración de es­
tos antecedentes del proceso y de la sen­
tencia misma, significaría que el Congre­
so Nacional se estaría arrogando la facul­
tal de hacer revivir procesos fenecidos, y 
esto es inconstituciona'l. 

N o es otra la razón que podría tenerse 
para rechazar esa petición. Con claro fun­
damento -que seguramente escapó al 
ilustrado criterio del Honorable colega se­
ñor Fuentealba, a quien respeto mucho 
por sus opiniones, tal vez cegado, en esta 
ocasión, por el ardor y la pasión política­
estimo que en otras circunstancias que las 
actuales, reconocerá serenamente su error. 

Se ha sostenido, señor Presidente, y así 
lo afirma rotundamente el libelo acusa­
torio, que se han violado garantías pro­
cesales al negar a los abogados del distin­
guido ciudadano don Juan de Dios Car­
mona el derecho para concurrir al recuen­
to de votos ordenado por el Tribunal Ca­
lificador. Se ha dicho que esta medida del 
Tribunal, negando la petición formulada, 
importaría una violación de las garantías 
del proceso. 

También se sostuvo -y se formuló un 
reclamo al Consejo General del Colegio 
de Abogados- que se habían violado las 
prerrogativas de los propios abogados, al 
no dar lugar a la solicitud del señor Pa­
tricio Aylwin. Puedo decirlo, señor Pre­
sidente, porque la resolución de este asun­
to, es pública -no así el debate mismo 
sostenido en el Consej o General del Co­
legio de Abogados, al cual pertenezco, de 
manera que cumplo con el deber de re­
serva y su decisión se hizo pública, que 
se negó lugar a la solicitud del señor Pa-
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tricio Aylwin pcrql'.e ella era improce­
dente. 

Respecto a las garantías del proceso, 
quiero leer la parte pertinente de la sen­
tencia del Tribunal Calificador de Elec­
ciones, que explica muy claramente su 
conducta, de un modo muy sobrio. 

Dice el Tribunal en el considerando 8°: 
"Que no es posible, asimismo, aceptar, 
dentro del acuerdo de una sentencia, que 
cuando el Tribunal se avoca a hacer un 
escrutinio se permita la presencia de los 
apoderados de todos los contendientes en 
una elección, con el objeto de que en pre­
sencia de ellos cuente los votos y separe 
los nulos. También existe aquí un proceso 
de calificación, en el que se juzga, respec­
to a los hechos, en conciencia. 

"Ninguno de los apoderados aceptará 
que los votos separados, como nulos, no se 
les mostraran para imponerse si efecti­
vamente se encuentran o no en los casos 
previstos por la ley. Esos votos apartados 
pueden influir en el resultado de una elec­
ción y acerca de su validez o invalidez se 
produciría un largo e indefinido debate, 
contrariando, con toda evidencia, la liber­
tad del Tribunal para deliberar sobre los 
elementos en que ha de fundar su senten­
cia. 

"Esto es lo que constituYe la esencia de 
un Tribunal, igual a todos los que existen 
en todos los países en donde predomina el 
Estado de Derecho. De otr,a manera se ne­
garía su propia existencia. 

"Pues la verdadera garantía para un 
Tribunal, en un Estado de Derecho en el 
que se configura una democracia, es re­
conocerle su independencia Y hacer res­
petar sus resoluciones". 

Esto sostuvo el Tribunal, a lo cual de­
bo agregar que la petición formulada por 
don Patricio Aylwin, fuera de sel· impro­
cedente fue también para mí scrpl'enden­
te; porque como abogado de den .Tu2.n Luis 
Maurás -defensa que me tocó compartir 
con el ilustre colega, don Raúl Rettig­
iglloraba totalmente que el Tribunal pu­
diera haber dispuesto el recuento de votes 
solicitado, de suerte que fue grande la ex-

trañeza mía cuando me llegó la informa­
ción de que don Patricio Aylwin había pre­
sentado este escrito. N o podía comprender 
cómo el seílor Aylwin podía estar infor­
mado de un hecho de esta especie, que co­
rrespondía a la deliberación secreta del 
Tribunal, lo que se ha venido a aclarar 
con mucha posterioridad. Pero no compar­
to, ni práctica ni teóricamente, su proce­
del' per considerar que estando cerrado el 
debate y, en consecuencia, la causa en 
acuerdo, no era procedente la presentación 
de ninguna sclicitud. 

Además, el Tribunal no decretó diligen­
cias. El Tribunal decidió el asunto al ha­
cer los escrutinios. Cada voto era una 
prueba que el Tribunal tenía que conside­
rar y ponderar y, en consecuencia, al ana­
lizar los votos estaba juzgando y no prac­
ticando, como se ha sostenido en esta Sa­
la, una diligencia de inspección ocular. Tal 
diligencia de inspección ocular podría ha­
ber consistido en el examen de otros an­
tecedentes que no fuesen los que se habían 
reunido como consecuencia del proceso 
electoral; pero, de ningún modo, de las pie­
zas del proceso mismo, constituidas por los 
votos y las Actas Secciona les de los cole­
gios Escrutadores. 

También se ha puesto mucha énfasis al 
sostener que el Tribunal, al hacer los es­
crutinios de las mesas no escrutadas, de­
bió admitir a las partes y a sus apodera­
dos. Evidentemente que en esto se ha in­
currido en un error. El Honorable señor 
Fuentealba se ha referido, en este caso. 
al artículo 80 de la Ley General de Elec­
ciones. 

Este artículo señala que "cerrada la vo­
tación en la Mesa, se procederá a practi­
car el escrutinio de Ia votación en el mis­
mo lugar en que la Mesa hubiere funcio-

\ 

nado, a pres~ncia del público, de los Apo-
derados y de los candidatos". O sea, se ha 
querido colocar en un mismo plano un ac­
to propio de la potestad del Tribunal, en 
el ejercicio de sus elevadas facultades, que 
la Constitución y la ley le señalan, con la 
función normal y rutinaria de una Mesa 
Receptora de sufragios. Pero se ha olvi-
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dado la disposición del artículo 85 de la 
misma ley, que dice que "los Vocales, Apo­
derados o candidatos tendrán derecho a 
exigir que se les certifique copia del escru­
tinio por el Presidente y el Secretario, lo 
que se hará una vez terminadas las ac­
tas". ¿ Por qué esto, señor Presidente? 
Porque los Apoderados, los Vocales y les 
candidatos tienen derecho a que la l\lesa 
certifique lo obrado en ella, con el objeto 
de poder interponer las reclamaciones y 
ejercer los derechos que la ley misma ga­
rantiza. Pero ¿cabría el ejercicio de esta 
facultad ante la Corte Suprema electoral 
que es el Tribunal Calificador de Eleccio­
nes? ¿ Puede vincularse a las actividades 
del Tribunal Calificador, que está juzgan­
do un asunto, esta .etapa primaria del pro­
ceso electoral que otorga tales derechos 
con el objeto de que todos los ciudadanos 
tengan las mismas garantías de reclamar 
oportunamente? Si no cabe reclamo ni re­
cm'so alguno respecto de la decisión del 
Tribuna'l Calificador, es obvio, a su vez, 
que no son aplicables estas reglas, que só­
lo son compatibles con el funcionamiento 
de las Mesas Receptoras de sufragios. 

Con referencia a la conservación de las 
cédulas, también se han hecho afirmacio­
nes que, desde el punto de vista legal, in­
discutiblemente, no son exactas. Mi Hono­
rable colega señor Fuentealba, con el ar­
dor con que hablaba, ha sostenido que en 
el diálogo producido con el señor Director 
del Registro Electoral, admitió este fun­
cionario la posibilidad de que él guardara 
tales cédulas en determinadas circunstan­
cias. Pero es indudable que la respuesta 
del señor Director, conformándose a la pre­
gunta que se le formulara, no ha podido, 
en momento alguno, sostener que tenía, por 
sí y ante sí, atribución para conservar las 
cédulas lo que' sólo puede hacer cuando el 
Tribunal lo ordena y no en otro caso. Y 
las reglas que rigen sobre la materia son 
muy explícitas. Así, el principio de que las 
cédulas sean destruidas está contemplado 
en el artículo 116 de la Ley General de 
Elecciones, que dispone: ",las cédulas, ac­
tas y demás efectos que hubiere recibido 

el Director serán destruidos con excepción 
de aquellos que el Tribunal ordene conser­
var o que deban remitirse a la Justicia". 

Por lo tanto, señor Presidente, el Di­
rector no tenía facultad, por su propia ini­
ciativa, para conservar las cédulas. ¡Que 
quecle bien claramente establecido, porque 
es el precepto de la ley! Y el Tribunal Ca­
lificador EO ordenó que dichas cédulas fue­
ran guardadas, porque no había ninguna 
razón que determinara tal reserva, p"\.LeS 

no había proceso alguno en la Justicia, que 
sel'Ía el único caso en el cual pudo haber 
accedido a la petición. 

Pero este proceder es una de las fuen­
tes de sospecha. Porque esta acusación, si 
se caracteriza por algo, lo es por la sus­
picacia, por la conjetura, por la duda. Na­
da hay en ella que tenga un fundamento 
serio, 

Yo comprendo la amargura, el quebran­
to que ha producido al Partido Demócrata 
Cristiano el perder ,la posibilidad de que 
un hombre destacado de sus filas; ... 

El señor MUSALEM.-No la perdemos 
nosotros; la pierde la República. 

El señor GALLEGUILLOS (don Fl'J­
rencio) ,-, .. un distinguido parlamenta­
rio; un hombre de bien por quien todos 
guardamos mucha consideración humana 
-pues no nos ciega la pasión política-; 
un brillante Diputado en esta Honorable 
Cámara; un gran compañero de trabajo; 
una personalidad digna de toda conside­
ración y respeto, ocupe un lugar en el 
Senado. 

gl señor MUSALEM.-¡ No nos compa­
dezca, Honorable colega! 

¡ No es para tanto! 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-N o quiero compadecerlos, por­
que creo que tienen la entereza suficiente 
para sobreponerse a esta derrota. 

Pero es indudable que tales factores no 
pueden llevar a los Honorables Diputados 
acusadores a hacer afirmaciones de esta 
naturaleza, carentes de todo fundamento, 
desprovistas en el orden jurídico y en los 
hechos materiales de una base de susten­
tación que pudiera merecer la considera-
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ción de esta Honorable Cámara, como tan 
claramente ,lo dejó establecido la Honora­
ble Comisión. 

Con relación a la improcedencia de la 
acusación, mi Honorable colega señor Car­
Ies Morales va a formular las observacio­
nes correspondientes en un instante más. 
Pero, en todo caso, yo puedo sostener que 
todas y cada una de las afirmaciones con­
tenidas en la acusación carecen de funda­
mento. 

El libelo dice, en una parte, que se acu­
se a los Ministros de "manifiesta parcia­
lidad .en el desempeño de sus funciones en 
el Tribunal Calificador de Elecciones, del 
que son miembros". 

Aun cuando se ha sostenido en la pri­
mera parte de la intervención de mi dis­
tinguido colega, Honorable señor Fuente­
alba, que el Tribunal Calificador de Elec­
ciones es de aquellas autoridades que pue­
den ser acusadas Gonstitucionalmente, sin 
embargo, incurriendo en una contradic­
ción, se ha acusado solamente a dos de sus 
miembros. Esto revela la inconsistencia de 
este argumento fundamental, demuestra 
inseguridad y, además, deja de manifies­
to que se ha querido, valiéndose de la opor­
tunidad propicia que ofrece el comienzo 
de una legislatura, tratar un asunto que, 
indiscutiblemente, lejos de prestigiar la 
labor del Parlamento, la daña. Aquí se 
sientan Honorables colegas, algunos de 
ellos elegidos por primera vez, que vienen 
con una misión noble y delicada; todos los 
sectores representados en la Honorable 
Cámara, de Derecha e Izquierda, traen un 
mandato: servir los respetables intereses 
del pueblo. Estoy seguro que los Honora­
bles señores Diputados de las difere~es 
bancas traen verdadera pasión en sus es­
píritus para defender en esta Honorable 
Corporación los puntos de vista y los in­
tereses de los sectores que representan, en 
especial, los que han recibido este man­
dato de los humildes, que tanto necesitan 
del legislador. 

Pero esta labor, que debió comenzar con 
iniciativas trascendentales como la refor­
ma agraria, el plan de desarrollo econó-

mico, un plan habitacional que correspo~­
da a las necesidades del pueblo en esta ma­
teria, empieza con una acusación constitu­
cional, que se defiende apasionadamente. 
Mientras tanto la ciudadanía, que se haya 
inquieta por tremendos problemas, está 
soportando con desagrado un proceso que 
no guarda relación con sus anhelos, y que 
es la expresión de una actitud injusta con 
respecto a la conducta de un Tribunal que 
ha fallado el1 conciencia y encuadrando sus 
decisiones en el derecho. 

El señor BALLESTEROS.-Sus Seño­
rías, que han estado tanto tiempo en el 
Parlamento, no han hecho nada sobre la 
reforma agraria y quieren que nosotros, 
que venimos llegando ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- j Cálmese, Honorable Diputa­
do! Yo he escuchado a Su Señoría con muo 
cha tranquilidad. 

Decía, señor Presidente, que se. acusa 
de "manifiesta parcialidad" al Tribunal, 
cargo que ha quedado totalmente desvir­
tuado después de prestar declaración el 
Ministro de la Corte de Apelaciones señor 
Martín, quien, en forma detallada, exacta 
y completa, reprodujo el funcionamiento 
del Tribunal Calificador de Elecciones. 

Se ha dicho que el señor Martín no par­
ticip.ó en la calificación de las elecciones 
de la Primera Agrupación Provincial y 
que, en consecuencia, no le consta este he­
cho. Pero esto -lo digo con todo respe­
to- a mi modo de ver es una injuria encu­
bierta. ¿ Quiere decir, entonces, que el Tri­
bunal obró con maña en estas cosas? No 
es así, puesto que falló los diferentes re­
clamos presentados con una rectitud ejem­
plar. 

Debo declarar que no ha habido que­
branto moral de la ley. ¿ Se iba a produ­
cir este quebranto moral sólo en este ca­
so, para favorecer a un hombre tan "in­
mensamente poderoso", "tan insuperable", 
"dotado de facultades tan excepcionales", 
como para hacer lo que nadie ha logradO 
en Chile todavía, esto es, desviar de su lí­
nea habitual de conducta a dos magistra­
dos antiguos, próximos a terminar su Ca 
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rrera, en la delicada y ennoblecedora fun­
ción judicial? Afirmar eso, es una injus­
ticia y, aún más, me parece una iniquidad. 

El señor Martin expresó enfáticamente 
sus apreciaciones sobre los hechos, las que 
guardan conformidad con las aseveracio­
nes hechas por los señores Ministros acu­
sados, en sus descargos. 

El señor Arancibia Laso, que al incor­
porarse a la Sala de la Honorable Comi­
sión Especial de Acusación expresó su pro­
testa por la conducta que se ha observado 
frente a los miembros del Tribunal Califi­
cador de Elecciones, y recibió expresiones 
muy duras de un Honorable señor Dipu­
tado, quien después, felizmente, las mori­
geró, hizo presente que, para él, era una 
función de honor pertenecer a dicho Tri­
bunal. Manifestó que un hombre viejo co­
mo él, en el ocaso de la vida, no podía te­
ner otro interés que desempeñar ese car­
go con la dignidad que la función le impo­
nía. Dijo que su propósito siempre fue 
ejercerla limpiamente, sin ninguna pasión, 
egoísmo o arbritrariedad, guiado sólo por 
el afán de buscar la verad. 

Por su parte, el Honorable Senador se­
ñor Amunátegui informó por oficio, ex­
presándose en términos semejantes. Tam­
bién compareció al seno de la Comisión el 
señor Rojas Astaburuaga, y el señor Stuar­
do, Relator de la Corte de Apelaciones, 
quien formuló serenamente sus declaracio­
nes, a pesar de que se le hicieron pregun­
tas hirientes hacía su persona ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Ruego a los señores Diputados evit8r los 
diálogos, y al Honorable señor Musalem 
solicitar una interrupción. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencia) .-Es una falta de respeto pregun­
tar a un miembro del Poder Judicial a qué 
partido politico pertenece, porque aun 
cuando estos funcionarios pueden sufra­
gar en las elecciones y tener simpatías po­
líticas, lo que es propio de todo ciudada­
no, no pueden militar en partidos políti-

COSo N o hay razón alguna para sostener 
lo contrario. 

Con respecto a las afirmaciones que aquí 
se han hecho sobre la conducta del Minis­
tro señor González Castillo, debo manifes­
tar que él ha demostrado su rectitud e im­
parcialidad, dictando sentencias, durante 
los Gobiernos radicales, en contra de re­
clamos del propio Presidente de la Repú­
blica. De manera que no se puede decir 
que dicho Ministro sea adicto a la causa 
radical, ni su obediente servidor. Es un 
ciudadano que puede tener, en su espíritu, 
inquietudes radicales, pero de ningún mo­
do las expresa arbitrariamente, quebran­
tando los deberes de su c~rgo, que ha sa­
bido respetar a través de una vida muy 
digna, como lo hemos observado los que 
hemos ejercido la profesión por más de 
veinte años en los Tribunales, recibiendo 
muchas veces sentencias desfavorables, pe­
ro siempre llenas de sabiduría y de dig­
nidad. 

Por lo demás, el problema no ha sido 
enfocado en la acusación en la forma que 
el Código Orgánico de Tribunales lo con­
sidera. 

"Se prohibe a los funcionarios judicia­
les", dispone el artículo 323 de ese texto 
legal, "tomar en las elecciones populares 
o en los actos que las precedan más parte 
que la de emitir su voto personal; esto, 
no obstante, deben ejercer las funciones 
y cumplir los deberes que por razón de 
sus cargos les imponen las leyes". Agrega 
en el número 39 : "mezclarse en reuniones, 
manifestaciones u otros actos de carácter 
político" . 

De manera que ni siquiera el aspecto 
leg~l de la acusación está bien enfocado. 
Es el tiro a la bandada, es la afirmación 
encaminada a conmover, pero en el fondo 
no queda nada, ni un sedimento, sino la 
maliciosa y deliberada afirmación del se­
ñor Rillón, a la que me voy a referir. 

El señor Rillón hizo protocolizar en la 
N otaría Cuevas una declaración en la que 
consignaba algunas afirmaciones, para 
cumplir "con una obligación de concien-
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cia", según dice. Pero, ¿cuándo la cum­
plió, Honorable Cámara? 

El señor GUMUCIQ.-Antes de la dic­
tación del fallo del Tribunal. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-El señor Andrés Rillón fue lla­
mado a colaborar con el Tribunal Califi­
cador según lo sostuvo ante la Comisión, 
los días 18 y 19 de abril. Se puso término 
a sus labores el 19 de abril, cuando se su­
po que ese día había circulado en el Ho­
norable Senado la especie de que el señor 
Maurás estaría ganando al señor Carmo­
na. Todo esto se ha dicho repetidamente 
aquí. Se sostiene que el señor Rillón vino 
al Honorable Senado a hablar con el Ho­
norable Senador señor Frei, a quien dio a 
conocer ese hecho, y que este parlamenta­
rio pidió audiencia al Presidente del Ho­
norable Senado para discutir este asunto. 

Pero, ¿ qué ocurrió al día siguiente? 
Al otro día apareció en el proceso un es­

crito del señor Patricio Aylwin, que está 
agregado a los antecedentes de esta acu­
sación, que esta Honorable Cámara puede 
ver y que yo leí en la Comisión. El docu-

mento en referencia tiene un timbre de 
fecha 20 de abril. En esa época la defen­
sa del Honorable señor Maurás, a mi car­
go, ignoraba completamente 10 acontecido, 

El señor Patricio Ayhyin, informado in­
discutiblemente por el único conducto del 
cual podía llegar la noticia tan l'ápidamen­
te -vale decir por el señor Rillón- pre­
sentó este escrito, que es irrespetuoso, por­
q:'le no se le puede pedir a un Tribunal que 
deje est::~l' presente a los a~~,ogados, mien­
tras está tomando una decisión. Esta so­
licitud fue denegada, tanto por no haber 
sido 'formulada oportunamente, como por­
que resultaba improcedente desde todo 
punto de vista, atendida la circunstancia 
de que la causa se hallaba en acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de término. Se len­
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y 
15 minutos. 

CTisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones 
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